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L
as organizaciones que conformamos el Observa-
torio Género y COVID-19 nos hemos unido du-

rante el último año para recopilar información y com-
partir esfuerzos y recomendaciones para hacer frente 
a esta emergencia. Tras cumplir un año dentro de este 
contexto, escribimos este documento para hacer un 
recuento de qué ha sucedido con la vida y los dere-
chos de las mujeres. Este documento, dividido en tres 
ejes prioritarios –Violencia y acceso a la justicia, Salud 
y Bienestar–, es un ejercicio colectivo para exponer los 
contextos adversos hacia las mujeres y proponer una 
serie de recomendaciones a distintos actores estatales 
para mejorar la atención inmediata e impulsar refor-
mas estructurales a mediano y largo plazo.

Las organizaciones de la sociedad civil hemos sido im-
pactadas en esta pandemia por las afectaciones pro-
pias que la situación global tiene en la vida de cual-
quier persona: incertidumbre; exposición al contagio 
de COVID-19 –con las afectaciones a la salud física y 
mental que ello conlleva–; pérdidas y duelos. Sin em-
bargo, las organizaciones y colectivas feministas que 
trabajamos por los derechos humanos en México, des-
de una perspectiva de interseccionalidad, también nos 
hemos enfrentado a una serie de desigualdades exa-
cerbadas por las acciones u omisiones de los gobiernos 
en turno, que afectan de forma desproporcionada a las 
mujeres en todas sus diversidades. Estas (no tan nue-
vas) formas de afectación que ha traído la pandemia, 
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imponen nuevos retos para realizar el trabajo diario 
de defensa y promoción de los derechos humanos.

emergencia, relacionadas con incidentes por violencia 
de género, aumentó un 21.3% en comparación con 
el año anterior.1 De igual manera, las noticias sobre 
feminicidios y asesinatos violentos a mujeres han for-
mado parte de la cotidianidad. Este aumento es conse-
cuencia de la falta de políticas efectivas de prevención 
y de un modelo de atención sobrepasado en sus ca-
pacidades, en el cual la revictimización e impunidad 

en nombre de la contingencia sanitaria, sin innovar en 
sus estrategias de atención.

En materia de salud, las noticias no son mejores. De 
acuerdo con proyecciones estimadas del Consejo Na-
cional de Población, durante 2020 habría 145 mil 719 
embarazos –de los cuales 21 mil 575 serán embarazos 
de adolescentes– adicionales al promedio de los espe-
rados en el país debido a la pandemia de coronavirus.2 
La población dejó de acudir a los servicios de salud se-
xual y reproductiva por temor a contraer COVID-19. 
Las mujeres con discapacidad, las mujeres migrantes, 

afromexicanas, las mujeres privadas de libertad y las 
mujeres con VIH también enfrentan obstáculos en el 
ejercicio de su derecho a la salud, debido en muchas 

ocasiones a sus identidades.

La crisis económica a causa de la pandemia también  
ha tenido efectos diferenciados que han profundizado 
desigualdades estructurales, particularmente aquellas  
en razón de género. En el campo laboral el número 
de mujeres ocupadas disminuyó radicalmente, casi el 
doble que el número de hombres ocupados. A falta de 
un sistema nacional e in tegral de cuidados, las muje-
res —sin importar condición de ocupación— dedican 
lo equivalente a una  jornada de trabajo completa a 
tareas del hogar y de cuidados no remuneradas. Adi-
cionalmente, se hizo visible la  precariedad laboral que 
viven las trabajadoras del hogar en México. A esto se 
sumó una gran cantidad de  despidos en medio de la 
contingencia por COVID-19,  lo que tuvo un impacto 

-
grama Apoyo Solidario, único destinado a las personas 
trabajadoras del hogar. Sin  embargo, para tener acce-

-
cional, llega a pocas personas.  Además, no existe un 
padrón público al respecto.
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A nosotras ya nos cayó el 20 de que no podemos 
continuar aplazando los cambios que necesita-
mos para dejar atrás las desigualdades en nues-
tro país. Con este diagnóstico y recomendacio-
nes, esperamos que les termine de caer el 20 a 
quienes han tenido, tienen y tendrán el poder de 
cambiar esta realidad.

Diagnóstico y recomendaciones del Observatorio 
Género y COVID-19 en México.
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lo equivalente a una  jornada de trabajo completa a 
tareas del hogar y de cuidados no remuneradas. Adi-
cionalmente, se hizo visible la  precariedad laboral que 
viven las trabajadoras del hogar en México. A esto se 
sumó una gran cantidad de  despidos en medio de la 
contingencia por COVID-19,  lo que tuvo un impacto 
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trabajadoras del hogar. Sin  embargo, para tener acce-
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conforman el Observatorio de Género y COVID-19 
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frente a esta emergencia. Este documento es un ejer-
cicio colectivo para describir el contexto de violencia 
contra las mujeres y proponer una serie de recomen-
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zar reformas estructurales para garantizar su acceso 
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Discutir el tema de la violencia y acceso a la justicia 
de mujeres y niñas es un tema amplio. Por tal moti-
vo, nos enfocaremos en tres subtemas: (A) violencia 
letal, incluyendo feminicidios y asesinatos de mujeres; 
(B) violencia familiar y el funcionamiento de refugios, 

violencia contra trabajadoras sexuales. En cada una de 
estas dimensiones, las organizaciones desarrollamos la 
situación actual y un análisis presupuestal de los pro-
gramas y acciones públicas destinadas a atender este 
problema. También desglosamos el trabajo que hemos 
realizado desde las organizaciones de la sociedad civil 
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 La violencia contra las mujeres en México, 
antes de la pandemia, era ya un problema público 
alarmante. Los reclamos contra el incremento de los 
asesinatos de mujeres por más de una década ha sido 
uno de los ejes centrales del movimiento feminista. 
En este sentido, entender la violencia letal contra 
mujeres requiere considerar las condiciones previas 
a la contingencia sanitaria. 

A pesar de que la tasa de asesinatos de mujeres venía 
descendiendo desde la década de 1980 hasta alcanzar 
su punto más bajo en 2007, el inicio de la llamada 
“Guerra contra el Narco” (o también “Guerra con-

-
guridad pública que conllevó a un incremento en la 
violencia generalizada y, por ende, que los asesinatos 
de mujeres aumentaran.5 Estos pasaron de ser 1,089 
en el 2007 (una tasa de 2 por cada 100,000 mujeres) 
a 3,750 en el 2019 (una tasa de 5.8 por cada 100,000 
mujeres). El lugar y la forma en la que más frecuente-
mente asesinan a las mujeres también ha cambiado en 
los últimos 15 años.6 A partir de 2009, los asesinatos 
en el espacio público rebasaron los cometidos en la 
vivienda. El uso de arma de fuego en la comisión de 
estos delitos se volvió más frecuente. Para el 2019, seis 
de cada diez asesinatos de mujeres se cometían con un 
arma de fuego.

-
rentena las violencias contra las mujeres. De acuerdo 
con los datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública (SESNP), el mes de 
abril fue el más violento de 2020, en términos de ase-
sinatos de mujeres, con un total de 339 muertes vio-
lentas; más de 11 al día.7 Abril también fue el mes en 
el que se registró el mayor porcentaje de asesinatos de 
mujeres cometidos con un arma de fuego, seis de diez 
se cometieron así. Si bien las tasas registradas en los 
meses siguientes —con excepción de octubre— son 
menores a las registradas en el mismo periodo de 2019 
y que el 2020 cerró con una tasa de asesinatos igual al 
2018 (5.75 por cada 100,000 mujeres) (ver Tabla 1), la 
violencia se mantiene en niveles preocupantes.
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uno de los ejes centrales del movimiento feminista. 
En este sentido, entender la violencia letal contra 
mujeres requiere considerar las condiciones previas 
a la contingencia sanitaria. 

A pesar de que la tasa de asesinatos de mujeres venía 
descendiendo desde la década de 1980 hasta alcanzar 
su punto más bajo en 2007, el inicio de la llamada 
“Guerra contra el Narco” (o también “Guerra con-

-
guridad pública que conllevó a un incremento en la 
violencia generalizada y, por ende, que los asesinatos 
de mujeres aumentaran.5 Estos pasaron de ser 1,089 
en el 2007 (una tasa de 2 por cada 100,000 mujeres) 
a 3,750 en el 2019 (una tasa de 5.8 por cada 100,000 
mujeres). El lugar y la forma en la que más frecuente-
mente asesinan a las mujeres también ha cambiado en 
los últimos 15 años.6 A partir de 2009, los asesinatos 
en el espacio público rebasaron los cometidos en la 
vivienda. El uso de arma de fuego en la comisión de 
estos delitos se volvió más frecuente. Para el 2019, seis 
de cada diez asesinatos de mujeres se cometían con un 
arma de fuego.

-
rentena las violencias contra las mujeres. De acuerdo 
con los datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública (SESNP), el mes de 
abril fue el más violento de 2020, en términos de ase-
sinatos de mujeres, con un total de 339 muertes vio-
lentas; más de 11 al día.7 Abril también fue el mes en 
el que se registró el mayor porcentaje de asesinatos de 
mujeres cometidos con un arma de fuego, seis de diez 
se cometieron así. Si bien las tasas registradas en los 
meses siguientes —con excepción de octubre— son 
menores a las registradas en el mismo periodo de 2019 
y que el 2020 cerró con una tasa de asesinatos igual al 
2018 (5.75 por cada 100,000 mujeres) (ver Tabla 1), la 
violencia se mantiene en niveles preocupantes.
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Tabla 1. Asesinato de mujeres en México durante 2020.

Periodo Número de
asesinato en mujeres

Tasa de asesinatos de 
mujeres (por cada 100 

mil hab.)

Enero 336 0.52

Febrero 313 0.48

Marzo 338 0.52

Abril 339 0.52

Mayo 306 0.47

Junio 311 0.48

Julio 314 0.48

Agosto 300 0.46

Septiembre 329 0.50

Octubre 216 0.48

Noviembre 258 0.40

Diciembre 292 0.45

Anual 3,752 5.75

Fuente: Elaboración propia con datos de los Reportes de incidencia delictiva al 

mes de diciembre 2020 del SESNSP.

En específico, desaparecieron 1,703 mujeres 
y niñas en Estado de México, de las cuales 478
están pendientes de localizar; 621 en la Ciudad
de México, de las cuales 204 no habían sido lo-
calizadas; y en Guanajuato desaparecieron 420
mujeres y niñas, 248 pendientes de localizar.
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18 19

Del total de asesinatos de mujeres en 2020, el 25.8% 
de ellos han sido investigados como feminicidios (969 
de 3,752 asesinatos).8 Algunos de los asesinatos bru-
tales de mujeres, con características feminicidas, y 
que en su mayoría han sido de personas previamen-
te reportadas como desaparecidas, han indignado a 
la sociedad y han generado manifestaciones sociales 
para exigir justicia. Algunos ejemplos son los casos de 
Bianca Alejandrina Lorenzana en Quintana Roo, de 
Jessica González en Michoacán, de Fátima Cecilia e 
Ingrid Escamilla en la Ciudad de México, y los casos 
de Sulmi, María, Jarid y Jaqueline en Chiapas.

Otra expresión de violencia letal que ha continuado 
durante la contingencia sanitaria es la desaparición 
de mujeres y niñas. De acuerdo con información de 

-
parecieron 5,223 mujeres y niñas en tan sólo 12 esta-
dos del país, de las cuales un 25% siguen pendientes 
de localizar y 48% de los casos se tratan de niñas 
y adolescentes (menores de 18 años).9

desaparecieron 1,703 mujeres y niñas en Estado de 
México, de las cuales 478 están pendientes de loca-
lizar; 621 en la Ciudad de México, de las cuales 204 
no habían sido localizadas; y en Guanajuato desa-
parecieron 420 mujeres y niñas, 248 pendientes de 
localizar.

Ahora bien, el acceso a la justicia frente a este con-

texto se ha visto obstaculizado en este periodo de 

1. Disminución del personal en instancias de justi-

de búsqueda de personas desaparecidas tuvieron 
recortes de personal, lo cual ha detenido y/o re-
trasado avances en los casos.

2. Acuerdos de suspensión de plazos ambiguos: la 
suspensión de plazos y actividades en los pode-
res judiciales también retrasaron la impartición 
de justicia en los casos judicializados de violencia 
letal contra mujeres. Asimismo, generó complica-
ciones para la emisión de órdenes de protección 
para mujeres, tanto en materia familiar como en 
materia penal.

3. Brecha digital: la transición de servicios de justicia 
a la modalidad digital, tales como las audiencias y 
la atención a víctimas, agravó el acceso a la justicia 
para poblaciones precarizadas que cuentan con 
poca o nula conectividad. Además, los documen-
tos que informaban dicha transición no fueron di-
fundidos de forma masiva, eran poco claros para 
el público en general y no incorporaban medidas 
de accesibilidad.10

Además de estos nuevos obstáculos, EQUIS Justicia 
para las Mujeres también reportó que las fallas preexis-
tentes para el acceso a la justicia se agravaron durante la 
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crisis por COVID-19. Por ejemplo, las mujeres usuarias 
de los Centros de Justicia para las Mujeres (CEJUM) 
han declarado que, a pesar de recibir un trato digno 
y de calidad en los centros, sufren de revictimización, 
indiferencia y faltas al debido proceso ante los agentes 
del Ministerio Público.11 De igual forma, los obstáculos 
para acceder a los servicios de los CEJUM persisten. 
Se ha registrado que el acceso inicial en algunos CE-
JUM está condicionado al registro formal de una de-
nuncia o a que estén acompañadas por una activista; 
incluso limitándose sólo a casos extremos de violencia.12 
En cualquiera de los anteriores casos, negar el servicio 
coloca a las mujeres en una posición de riesgo de ser 
agredidas nuevamente y estar expuestas al contagio.

i. Análisis presupuestal

El panorama en materia presupuestal muestra que la 
disposición y el manejo de recursos para programas 
que atienden la violencia contra las mujeres ha sido 
mal gestionada previo a la pandemia. Un claro ejem-
plo es el programa de la Secretaría de Gobernación, 
“Promover la atención y prevención de la violencia 
contra las mujeres” (E015). Este ha recibido una mala 

del gasto aprobado contra el ejercido nos muestran un 
subejercicio consistente, lo que además de mala admi-
nistración de recursos públicos, nos indica que el pro-
grama no está correctamente dirigido ni implementa-

do hacia su población objetivo.

Fuente: Cuentas Públicas 2008-2019 y Presupuestos de Egresos de la Federación 

2020-2021.

También, el análisis presupuestal muestra el proceso 
de militarización que, como se mencionó anterior-
mente, tiene un efecto desproporcionado sobre las 
mujeres; mismo que sigue en crecimiento. La Secre-
taría de Defensa Nacional (SEDENA) y la Secretaría 
de Marina (SEMAR) han sido dos de las grandes ga-
nadoras del dinero público en las últimas tres admi-
nistraciones federales. Incluso, esta absorción inmensa 
de recursos no sólo se debe a las acciones de seguridad 
pública, sino también porque ambas secretarías se han 
vuelto las autoridades ejecutoras de proyectos de obra 
pública o reconversión hospitalaria. Por ejemplo, el 
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ramo Defensa Nacional obtuvo su mayor incremen-
to en 2021 por el “Proyecto de infraestructura guber-
namental de seguridad nacional”, lo que se traducirá 
a un aumento de 10 veces al recurso aprobado a la 
Guardia Nacional.13

Ahora bien, un efecto directo de la contingencia sani-
taria sobre el presupuesto ha sido la consolidación de 
un paradigma de austeridad, denominado “austeridad 
republicana”. Este ha tenido un impacto negativo so-
bre los programas para la protección de mujeres, niñas 
y adolescentes. 

El 23 de abril de 2020, se publicó el Decreto por el 
que se establecen las medidas de austeridad que de-
berán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal, el cual ordena el recorte al 75% de 
las partidas presupuestarias para servicios generales y 
suministros de todas las dependencias del Gobierno 
federal.14 Si bien se enlistaron 38 programas priorita-
rios que están exentos, ninguno de esos es para pre-
venir y atender la violencia contra las mujeres. Esta 
medida de austeridad incluso provocó que la Comi-
sión para Prevenir y Eliminar la Violencia contra las 
Mujeres (CONAVIM) tratará de recortar y ajustar el 
presupuesto ordenado para las Alertas de Violencia de 
Género en nueves estados; intento que luego fue re-
chazado por la Secretaría de Gobernación.15

Como desarrollaremos en el apartado siguiente, este 
paradigma de austeridad también ha debilitado el fun-
cionamiento de los refugios para mujeres, sus hijas, hi-
jos e hijes16, y las Casas de la Mujer Indígena.

ii. Trabajo y retos de las                          

organizaciones de la   

sociedad civil

Frente esta situación de dos pandemias, las OSC he-
mos unidos esfuerzos para seguir trabajando en el mo-
nitoreo de la violencia feminicida y el acompañamien-
to de víctimas, encaminado a tener incidencia dentro 
de instituciones públicas y sensibilizar a la sociedad. 

Algunos ejercicios que se destacan es la construcción 
de un fondo, por parte de Católicas por el Derecho a 
Decidir (CDC) y el Observatorio Ciudadano Nacional 
de Feminicidio (OCNF), y la Red Nacional de Refugios 
(RNR) trabajamos en conjunto con OCNF y CDD en 
la campaña de #DistanciaSeguraYSinViolencia para 
brindar apoyo humanitario y contención emocional a 
familiares víctimas de feminicidio y desaparición en 
los estados de Ciudad de México, Estado de México, 
Jalisco, Nuevo León, Oaxaca y Veracruz. También se 
han impulsado las siguientes dos campañas:
• #NosVanAVerJuntas que busca fortalecer el acom-
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Tabla 1. Asesinato de mujeres en México durante 2020.

Periodo Número de
asesinato en mujeres

Tasa de asesinatos de 
mujeres (por cada 100 

mil hab.)

Enero 336 0.52

Febrero 313 0.48

Marzo 338 0.52

Abril 339 0.52

Mayo 306 0.47

Junio 311 0.48

Julio 314 0.48

Agosto 300 0.46

Septiembre 329 0.50

Octubre 216 0.48

Noviembre 258 0.40

Diciembre 292 0.45

Anual 3,752 5.75

Fuente: Elaboración propia con datos de los Reportes de incidencia delictiva al 

mes de diciembre 2020 del SESNSP.

En específico, desaparecieron 1,703 mujeres 
y niñas en Estado de México, de las cuales 478
están pendientes de localizar; 621 en la Ciudad
de México, de las cuales 204 no habían sido lo-
calizadas; y en Guanajuato desaparecieron 420
mujeres y niñas, 248 pendientes de localizar.
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Del total de asesinatos de mujeres en 2020, el 25.8% 
de ellos han sido investigados como feminicidios (969 
de 3,752 asesinatos).8 Algunos de los asesinatos bru-
tales de mujeres, con características feminicidas, y 
que en su mayoría han sido de personas previamen-
te reportadas como desaparecidas, han indignado a 
la sociedad y han generado manifestaciones sociales 
para exigir justicia. Algunos ejemplos son los casos de 
Bianca Alejandrina Lorenzana en Quintana Roo, de 
Jessica González en Michoacán, de Fátima Cecilia e 
Ingrid Escamilla en la Ciudad de México, y los casos 
de Sulmi, María, Jarid y Jaqueline en Chiapas.

Otra expresión de violencia letal que ha continuado 
durante la contingencia sanitaria es la desaparición 
de mujeres y niñas. De acuerdo con información de 

-
parecieron 5,223 mujeres y niñas en tan sólo 12 esta-
dos del país, de las cuales un 25% siguen pendientes 
de localizar y 48% de los casos se tratan de niñas 
y adolescentes (menores de 18 años).9

desaparecieron 1,703 mujeres y niñas en Estado de 
México, de las cuales 478 están pendientes de loca-
lizar; 621 en la Ciudad de México, de las cuales 204 
no habían sido localizadas; y en Guanajuato desa-
parecieron 420 mujeres y niñas, 248 pendientes de 
localizar.

Ahora bien, el acceso a la justicia frente a este con-

texto se ha visto obstaculizado en este periodo de 

1. Disminución del personal en instancias de justi-

de búsqueda de personas desaparecidas tuvieron 
recortes de personal, lo cual ha detenido y/o re-
trasado avances en los casos.

2. Acuerdos de suspensión de plazos ambiguos: la 
suspensión de plazos y actividades en los pode-
res judiciales también retrasaron la impartición 
de justicia en los casos judicializados de violencia 
letal contra mujeres. Asimismo, generó complica-
ciones para la emisión de órdenes de protección 
para mujeres, tanto en materia familiar como en 
materia penal.

3. Brecha digital: la transición de servicios de justicia 
a la modalidad digital, tales como las audiencias y 
la atención a víctimas, agravó el acceso a la justicia 
para poblaciones precarizadas que cuentan con 
poca o nula conectividad. Además, los documen-
tos que informaban dicha transición no fueron di-
fundidos de forma masiva, eran poco claros para 
el público en general y no incorporaban medidas 
de accesibilidad.10

Además de estos nuevos obstáculos, EQUIS Justicia 
para las Mujeres también reportó que las fallas preexis-
tentes para el acceso a la justicia se agravaron durante la 
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crisis por COVID-19. Por ejemplo, las mujeres usuarias 
de los Centros de Justicia para las Mujeres (CEJUM) 
han declarado que, a pesar de recibir un trato digno 
y de calidad en los centros, sufren de revictimización, 
indiferencia y faltas al debido proceso ante los agentes 
del Ministerio Público.11 De igual forma, los obstáculos 
para acceder a los servicios de los CEJUM persisten. 
Se ha registrado que el acceso inicial en algunos CE-
JUM está condicionado al registro formal de una de-
nuncia o a que estén acompañadas por una activista; 
incluso limitándose sólo a casos extremos de violencia.12 
En cualquiera de los anteriores casos, negar el servicio 
coloca a las mujeres en una posición de riesgo de ser 
agredidas nuevamente y estar expuestas al contagio.

i. Análisis presupuestal

El panorama en materia presupuestal muestra que la 
disposición y el manejo de recursos para programas 
que atienden la violencia contra las mujeres ha sido 
mal gestionada previo a la pandemia. Un claro ejem-
plo es el programa de la Secretaría de Gobernación, 
“Promover la atención y prevención de la violencia 
contra las mujeres” (E015). Este ha recibido una mala 

del gasto aprobado contra el ejercido nos muestran un 
subejercicio consistente, lo que además de mala admi-
nistración de recursos públicos, nos indica que el pro-
grama no está correctamente dirigido ni implementa-

do hacia su población objetivo.

Fuente: Cuentas Públicas 2008-2019 y Presupuestos de Egresos de la Federación 

2020-2021.

También, el análisis presupuestal muestra el proceso 
de militarización que, como se mencionó anterior-
mente, tiene un efecto desproporcionado sobre las 
mujeres; mismo que sigue en crecimiento. La Secre-
taría de Defensa Nacional (SEDENA) y la Secretaría 
de Marina (SEMAR) han sido dos de las grandes ga-
nadoras del dinero público en las últimas tres admi-
nistraciones federales. Incluso, esta absorción inmensa 
de recursos no sólo se debe a las acciones de seguridad 
pública, sino también porque ambas secretarías se han 
vuelto las autoridades ejecutoras de proyectos de obra 
pública o reconversión hospitalaria. Por ejemplo, el 
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ramo Defensa Nacional obtuvo su mayor incremen-
to en 2021 por el “Proyecto de infraestructura guber-
namental de seguridad nacional”, lo que se traducirá 
a un aumento de 10 veces al recurso aprobado a la 
Guardia Nacional.13

Ahora bien, un efecto directo de la contingencia sani-
taria sobre el presupuesto ha sido la consolidación de 
un paradigma de austeridad, denominado “austeridad 
republicana”. Este ha tenido un impacto negativo so-
bre los programas para la protección de mujeres, niñas 
y adolescentes. 

El 23 de abril de 2020, se publicó el Decreto por el 
que se establecen las medidas de austeridad que de-
berán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal, el cual ordena el recorte al 75% de 
las partidas presupuestarias para servicios generales y 
suministros de todas las dependencias del Gobierno 
federal.14 Si bien se enlistaron 38 programas priorita-
rios que están exentos, ninguno de esos es para pre-
venir y atender la violencia contra las mujeres. Esta 
medida de austeridad incluso provocó que la Comi-
sión para Prevenir y Eliminar la Violencia contra las 
Mujeres (CONAVIM) tratará de recortar y ajustar el 
presupuesto ordenado para las Alertas de Violencia de 
Género en nueves estados; intento que luego fue re-
chazado por la Secretaría de Gobernación.15

Como desarrollaremos en el apartado siguiente, este 
paradigma de austeridad también ha debilitado el fun-
cionamiento de los refugios para mujeres, sus hijas, hi-
jos e hijes16, y las Casas de la Mujer Indígena.

ii. Trabajo y retos de las                          

organizaciones de la   

sociedad civil

Frente esta situación de dos pandemias, las OSC he-
mos unidos esfuerzos para seguir trabajando en el mo-
nitoreo de la violencia feminicida y el acompañamien-
to de víctimas, encaminado a tener incidencia dentro 
de instituciones públicas y sensibilizar a la sociedad. 

Algunos ejercicios que se destacan es la construcción 
de un fondo, por parte de Católicas por el Derecho a 
Decidir (CDC) y el Observatorio Ciudadano Nacional 
de Feminicidio (OCNF), y la Red Nacional de Refugios 
(RNR) trabajamos en conjunto con OCNF y CDD en 
la campaña de #DistanciaSeguraYSinViolencia para 
brindar apoyo humanitario y contención emocional a 
familiares víctimas de feminicidio y desaparición en 
los estados de Ciudad de México, Estado de México, 
Jalisco, Nuevo León, Oaxaca y Veracruz. También se 
han impulsado las siguientes dos campañas:
• #NosVanAVerJuntas que busca fortalecer el acom-
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de Sulmi, María, Jarid y Jaqueline en Chiapas.

Otra expresión de violencia letal que ha continuado 
durante la contingencia sanitaria es la desaparición 
de mujeres y niñas. De acuerdo con información de 
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parecieron 5,223 mujeres y niñas en tan sólo 12 esta-
dos del país, de las cuales un 25% siguen pendientes 
de localizar y 48% de los casos se tratan de niñas 
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para las Mujeres también reportó que las fallas preexis-
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crisis por COVID-19. Por ejemplo, las mujeres usuarias 
de los Centros de Justicia para las Mujeres (CEJUM) 
han declarado que, a pesar de recibir un trato digno 
y de calidad en los centros, sufren de revictimización, 
indiferencia y faltas al debido proceso ante los agentes 
del Ministerio Público.11 De igual forma, los obstáculos 
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Se ha registrado que el acceso inicial en algunos CE-
JUM está condicionado al registro formal de una de-
nuncia o a que estén acompañadas por una activista; 
incluso limitándose sólo a casos extremos de violencia.12 
En cualquiera de los anteriores casos, negar el servicio 
coloca a las mujeres en una posición de riesgo de ser 
agredidas nuevamente y estar expuestas al contagio.

i. Análisis presupuestal

El panorama en materia presupuestal muestra que la 
disposición y el manejo de recursos para programas 
que atienden la violencia contra las mujeres ha sido 
mal gestionada previo a la pandemia. Un claro ejem-
plo es el programa de la Secretaría de Gobernación, 
“Promover la atención y prevención de la violencia 
contra las mujeres” (E015). Este ha recibido una mala 

del gasto aprobado contra el ejercido nos muestran un 
subejercicio consistente, lo que además de mala admi-
nistración de recursos públicos, nos indica que el pro-
grama no está correctamente dirigido ni implementa-

do hacia su población objetivo.
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2020-2021.

También, el análisis presupuestal muestra el proceso 
de militarización que, como se mencionó anterior-
mente, tiene un efecto desproporcionado sobre las 
mujeres; mismo que sigue en crecimiento. La Secre-
taría de Defensa Nacional (SEDENA) y la Secretaría 
de Marina (SEMAR) han sido dos de las grandes ga-
nadoras del dinero público en las últimas tres admi-
nistraciones federales. Incluso, esta absorción inmensa 
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pública, sino también porque ambas secretarías se han 
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ramo Defensa Nacional obtuvo su mayor incremen-
to en 2021 por el “Proyecto de infraestructura guber-
namental de seguridad nacional”, lo que se traducirá 
a un aumento de 10 veces al recurso aprobado a la 
Guardia Nacional.13

Ahora bien, un efecto directo de la contingencia sani-
taria sobre el presupuesto ha sido la consolidación de 
un paradigma de austeridad, denominado “austeridad 
republicana”. Este ha tenido un impacto negativo so-
bre los programas para la protección de mujeres, niñas 
y adolescentes. 

El 23 de abril de 2020, se publicó el Decreto por el 
que se establecen las medidas de austeridad que de-
berán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal, el cual ordena el recorte al 75% de 
las partidas presupuestarias para servicios generales y 
suministros de todas las dependencias del Gobierno 
federal.14 Si bien se enlistaron 38 programas priorita-
rios que están exentos, ninguno de esos es para pre-
venir y atender la violencia contra las mujeres. Esta 
medida de austeridad incluso provocó que la Comi-
sión para Prevenir y Eliminar la Violencia contra las 
Mujeres (CONAVIM) tratará de recortar y ajustar el 
presupuesto ordenado para las Alertas de Violencia de 
Género en nueves estados; intento que luego fue re-
chazado por la Secretaría de Gobernación.15

Como desarrollaremos en el apartado siguiente, este 
paradigma de austeridad también ha debilitado el fun-
cionamiento de los refugios para mujeres, sus hijas, hi-
jos e hijes16, y las Casas de la Mujer Indígena.

ii. Trabajo y retos de las                          

organizaciones de la   

sociedad civil

Frente esta situación de dos pandemias, las OSC he-
mos unidos esfuerzos para seguir trabajando en el mo-
nitoreo de la violencia feminicida y el acompañamien-
to de víctimas, encaminado a tener incidencia dentro 
de instituciones públicas y sensibilizar a la sociedad. 

Algunos ejercicios que se destacan es la construcción 
de un fondo, por parte de Católicas por el Derecho a 
Decidir (CDC) y el Observatorio Ciudadano Nacional 
de Feminicidio (OCNF), y la Red Nacional de Refugios 
(RNR) trabajamos en conjunto con OCNF y CDD en 
la campaña de #DistanciaSeguraYSinViolencia para 
brindar apoyo humanitario y contención emocional a 
familiares víctimas de feminicidio y desaparición en 
los estados de Ciudad de México, Estado de México, 
Jalisco, Nuevo León, Oaxaca y Veracruz. También se 
han impulsado las siguientes dos campañas:
• #NosVanAVerJuntas que busca fortalecer el acom-

24 25

pañamiento entre madres de víctimas, las cuales se 
convierten en defensoras de sus propios procesos.17

• #DistanciaSeguraySinViolencias iniciativa de la 
Red Nacional de Refugios, Católicas por el Dere-
cho a Decidir y el Observatorio Ciudadano Nacio-
nal de Feminicidio, que brinda asesoría vía telefó-
nica a mujeres víctimas de violencia en 17 estados 
del país para que puedan acceder a servicios de 
atención y acceso a la justicia.18

Sin embargo, dos retos se mantienen presentes. Prime-

permiten saber cuántos asesinatos de mujeres se inves-

Por ejemplo, no hay información relacionada al lugar 
en el que ocurrió, ni es posible desagregar los datos 

información que es relevante para entender el com-
portamiento de los asesinatos y desarrollar propuestas 
efectivas de políticas públicas. Segundo, ha ocurrido 
un cierre de los espacios cívicos para que OSC y colec-
tivas del movimiento feminista puedan hacer trabajo 

del activismo, el recorte a los apoyos a asociaciones 
civiles y la represión policial en marchas feministas.19

iii. Recomendaciones

1. Al Estado mexicano: promover la desmilitariza-

ción de la seguridad pública, lo cual no solamente 
es necesario, sino urgente. No podemos exigir que 
se tomen medidas a favor de la vida de las mujeres 
sin exigir, a la par, que las instituciones castrenses 
se vayan de las calles.

2. Al Congreso de la Unión: legislar una regula-
ción efectiva al control de armas, reconociendo 
que cada vez más mujeres son asesinadas con un 
arma de fuego.

3. A las legisladoras y los legisladores de la Cámara 
de Diputados: vigilar la permanencia de recursos 
del Presupuesto de Egresos de la Federación desti-
nados a prevenir y atender la violencia contra las 
mujeres, lo que incluye asignar recursos con pers-
pectiva de género y que aseguren el funcionamien-
to de políticas destinadas a construir una vida libre 
de violencia para las mujeres.

4. Al SESNSP: desarrollar un sistema de informa-
ción que sea de mejor calidad y permita realizar 
un análisis interseccional para contar con diagnós-
ticos adecuados de la violencia homicida y femini-
cida en el país, así como para el diseño de políticas 
públicas efectivas.

5. A la CONAVIM: promover (i) reuniones para dar 
seguimiento al cumplimiento de las medidas de las 
declaratorias de las Alertas de Violencia de Gé-
nero y (ii) mesas de diálogo con víctimas, OSC y 
agencias de la procuración e impartición de justi-
cia, para generar insumos que permitan proponer 
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Del total de asesinatos de mujeres en 2020, el 25.8% 
de ellos han sido investigados como feminicidios (969 
de 3,752 asesinatos).8 Algunos de los asesinatos bru-
tales de mujeres, con características feminicidas, y 
que en su mayoría han sido de personas previamen-
te reportadas como desaparecidas, han indignado a 
la sociedad y han generado manifestaciones sociales 
para exigir justicia. Algunos ejemplos son los casos de 
Bianca Alejandrina Lorenzana en Quintana Roo, de 
Jessica González en Michoacán, de Fátima Cecilia e 
Ingrid Escamilla en la Ciudad de México, y los casos 
de Sulmi, María, Jarid y Jaqueline en Chiapas.

Otra expresión de violencia letal que ha continuado 
durante la contingencia sanitaria es la desaparición 
de mujeres y niñas. De acuerdo con información de 

-
parecieron 5,223 mujeres y niñas en tan sólo 12 esta-
dos del país, de las cuales un 25% siguen pendientes 
de localizar y 48% de los casos se tratan de niñas 
y adolescentes (menores de 18 años).9

desaparecieron 1,703 mujeres y niñas en Estado de 
México, de las cuales 478 están pendientes de loca-
lizar; 621 en la Ciudad de México, de las cuales 204 
no habían sido localizadas; y en Guanajuato desa-
parecieron 420 mujeres y niñas, 248 pendientes de 
localizar.

Ahora bien, el acceso a la justicia frente a este con-

texto se ha visto obstaculizado en este periodo de 

1. Disminución del personal en instancias de justi-

de búsqueda de personas desaparecidas tuvieron 
recortes de personal, lo cual ha detenido y/o re-
trasado avances en los casos.

2. Acuerdos de suspensión de plazos ambiguos: la 
suspensión de plazos y actividades en los pode-
res judiciales también retrasaron la impartición 
de justicia en los casos judicializados de violencia 
letal contra mujeres. Asimismo, generó complica-
ciones para la emisión de órdenes de protección 
para mujeres, tanto en materia familiar como en 
materia penal.

3. Brecha digital: la transición de servicios de justicia 
a la modalidad digital, tales como las audiencias y 
la atención a víctimas, agravó el acceso a la justicia 
para poblaciones precarizadas que cuentan con 
poca o nula conectividad. Además, los documen-
tos que informaban dicha transición no fueron di-
fundidos de forma masiva, eran poco claros para 
el público en general y no incorporaban medidas 
de accesibilidad.10

Además de estos nuevos obstáculos, EQUIS Justicia 
para las Mujeres también reportó que las fallas preexis-
tentes para el acceso a la justicia se agravaron durante la 
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crisis por COVID-19. Por ejemplo, las mujeres usuarias 
de los Centros de Justicia para las Mujeres (CEJUM) 
han declarado que, a pesar de recibir un trato digno 
y de calidad en los centros, sufren de revictimización, 
indiferencia y faltas al debido proceso ante los agentes 
del Ministerio Público.11 De igual forma, los obstáculos 
para acceder a los servicios de los CEJUM persisten. 
Se ha registrado que el acceso inicial en algunos CE-
JUM está condicionado al registro formal de una de-
nuncia o a que estén acompañadas por una activista; 
incluso limitándose sólo a casos extremos de violencia.12 
En cualquiera de los anteriores casos, negar el servicio 
coloca a las mujeres en una posición de riesgo de ser 
agredidas nuevamente y estar expuestas al contagio.

i. Análisis presupuestal

El panorama en materia presupuestal muestra que la 
disposición y el manejo de recursos para programas 
que atienden la violencia contra las mujeres ha sido 
mal gestionada previo a la pandemia. Un claro ejem-
plo es el programa de la Secretaría de Gobernación, 
“Promover la atención y prevención de la violencia 
contra las mujeres” (E015). Este ha recibido una mala 

del gasto aprobado contra el ejercido nos muestran un 
subejercicio consistente, lo que además de mala admi-
nistración de recursos públicos, nos indica que el pro-
grama no está correctamente dirigido ni implementa-

do hacia su población objetivo.

Fuente: Cuentas Públicas 2008-2019 y Presupuestos de Egresos de la Federación 

2020-2021.

También, el análisis presupuestal muestra el proceso 
de militarización que, como se mencionó anterior-
mente, tiene un efecto desproporcionado sobre las 
mujeres; mismo que sigue en crecimiento. La Secre-
taría de Defensa Nacional (SEDENA) y la Secretaría 
de Marina (SEMAR) han sido dos de las grandes ga-
nadoras del dinero público en las últimas tres admi-
nistraciones federales. Incluso, esta absorción inmensa 
de recursos no sólo se debe a las acciones de seguridad 
pública, sino también porque ambas secretarías se han 
vuelto las autoridades ejecutoras de proyectos de obra 
pública o reconversión hospitalaria. Por ejemplo, el 
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ramo Defensa Nacional obtuvo su mayor incremen-
to en 2021 por el “Proyecto de infraestructura guber-
namental de seguridad nacional”, lo que se traducirá 
a un aumento de 10 veces al recurso aprobado a la 
Guardia Nacional.13

Ahora bien, un efecto directo de la contingencia sani-
taria sobre el presupuesto ha sido la consolidación de 
un paradigma de austeridad, denominado “austeridad 
republicana”. Este ha tenido un impacto negativo so-
bre los programas para la protección de mujeres, niñas 
y adolescentes. 

El 23 de abril de 2020, se publicó el Decreto por el 
que se establecen las medidas de austeridad que de-
berán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal, el cual ordena el recorte al 75% de 
las partidas presupuestarias para servicios generales y 
suministros de todas las dependencias del Gobierno 
federal.14 Si bien se enlistaron 38 programas priorita-
rios que están exentos, ninguno de esos es para pre-
venir y atender la violencia contra las mujeres. Esta 
medida de austeridad incluso provocó que la Comi-
sión para Prevenir y Eliminar la Violencia contra las 
Mujeres (CONAVIM) tratará de recortar y ajustar el 
presupuesto ordenado para las Alertas de Violencia de 
Género en nueves estados; intento que luego fue re-
chazado por la Secretaría de Gobernación.15

Como desarrollaremos en el apartado siguiente, este 
paradigma de austeridad también ha debilitado el fun-
cionamiento de los refugios para mujeres, sus hijas, hi-
jos e hijes16, y las Casas de la Mujer Indígena.

ii. Trabajo y retos de las                          

organizaciones de la   

sociedad civil

Frente esta situación de dos pandemias, las OSC he-
mos unidos esfuerzos para seguir trabajando en el mo-
nitoreo de la violencia feminicida y el acompañamien-
to de víctimas, encaminado a tener incidencia dentro 
de instituciones públicas y sensibilizar a la sociedad. 

Algunos ejercicios que se destacan es la construcción 
de un fondo, por parte de Católicas por el Derecho a 
Decidir (CDC) y el Observatorio Ciudadano Nacional 
de Feminicidio (OCNF), y la Red Nacional de Refugios 
(RNR) trabajamos en conjunto con OCNF y CDD en 
la campaña de #DistanciaSeguraYSinViolencia para 
brindar apoyo humanitario y contención emocional a 
familiares víctimas de feminicidio y desaparición en 
los estados de Ciudad de México, Estado de México, 
Jalisco, Nuevo León, Oaxaca y Veracruz. También se 
han impulsado las siguientes dos campañas:
• #NosVanAVerJuntas que busca fortalecer el acom-
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pañamiento entre madres de víctimas, las cuales se 
convierten en defensoras de sus propios procesos.17

• #DistanciaSeguraySinViolencias iniciativa de la 
Red Nacional de Refugios, Católicas por el Dere-
cho a Decidir y el Observatorio Ciudadano Nacio-
nal de Feminicidio, que brinda asesoría vía telefó-
nica a mujeres víctimas de violencia en 17 estados 
del país para que puedan acceder a servicios de 
atención y acceso a la justicia.18

Sin embargo, dos retos se mantienen presentes. Prime-

permiten saber cuántos asesinatos de mujeres se inves-

Por ejemplo, no hay información relacionada al lugar 
en el que ocurrió, ni es posible desagregar los datos 

información que es relevante para entender el com-
portamiento de los asesinatos y desarrollar propuestas 
efectivas de políticas públicas. Segundo, ha ocurrido 
un cierre de los espacios cívicos para que OSC y colec-
tivas del movimiento feminista puedan hacer trabajo 

del activismo, el recorte a los apoyos a asociaciones 
civiles y la represión policial en marchas feministas.19

iii. Recomendaciones

1. Al Estado mexicano: promover la desmilitariza-

ción de la seguridad pública, lo cual no solamente 
es necesario, sino urgente. No podemos exigir que 
se tomen medidas a favor de la vida de las mujeres 
sin exigir, a la par, que las instituciones castrenses 
se vayan de las calles.

2. Al Congreso de la Unión: legislar una regula-
ción efectiva al control de armas, reconociendo 
que cada vez más mujeres son asesinadas con un 
arma de fuego.

3. A las legisladoras y los legisladores de la Cámara 
de Diputados: vigilar la permanencia de recursos 
del Presupuesto de Egresos de la Federación desti-
nados a prevenir y atender la violencia contra las 
mujeres, lo que incluye asignar recursos con pers-
pectiva de género y que aseguren el funcionamien-
to de políticas destinadas a construir una vida libre 
de violencia para las mujeres.

4. Al SESNSP: desarrollar un sistema de informa-
ción que sea de mejor calidad y permita realizar 
un análisis interseccional para contar con diagnós-
ticos adecuados de la violencia homicida y femini-
cida en el país, así como para el diseño de políticas 
públicas efectivas.

5. A la CONAVIM: promover (i) reuniones para dar 
seguimiento al cumplimiento de las medidas de las 
declaratorias de las Alertas de Violencia de Gé-
nero y (ii) mesas de diálogo con víctimas, OSC y 
agencias de la procuración e impartición de justi-
cia, para generar insumos que permitan proponer 
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crisis por COVID-19. Por ejemplo, las mujeres usuarias 
de los Centros de Justicia para las Mujeres (CEJUM) 
han declarado que, a pesar de recibir un trato digno 
y de calidad en los centros, sufren de revictimización, 
indiferencia y faltas al debido proceso ante los agentes 
del Ministerio Público.11 De igual forma, los obstáculos 
para acceder a los servicios de los CEJUM persisten. 
Se ha registrado que el acceso inicial en algunos CE-
JUM está condicionado al registro formal de una de-
nuncia o a que estén acompañadas por una activista; 
incluso limitándose sólo a casos extremos de violencia.12 
En cualquiera de los anteriores casos, negar el servicio 
coloca a las mujeres en una posición de riesgo de ser 
agredidas nuevamente y estar expuestas al contagio.

i. Análisis presupuestal

El panorama en materia presupuestal muestra que la 
disposición y el manejo de recursos para programas 
que atienden la violencia contra las mujeres ha sido 
mal gestionada previo a la pandemia. Un claro ejem-
plo es el programa de la Secretaría de Gobernación, 
“Promover la atención y prevención de la violencia 
contra las mujeres” (E015). Este ha recibido una mala 

del gasto aprobado contra el ejercido nos muestran un 
subejercicio consistente, lo que además de mala admi-
nistración de recursos públicos, nos indica que el pro-
grama no está correctamente dirigido ni implementa-

do hacia su población objetivo.

Fuente: Cuentas Públicas 2008-2019 y Presupuestos de Egresos de la Federación 

2020-2021.

También, el análisis presupuestal muestra el proceso 
de militarización que, como se mencionó anterior-
mente, tiene un efecto desproporcionado sobre las 
mujeres; mismo que sigue en crecimiento. La Secre-
taría de Defensa Nacional (SEDENA) y la Secretaría 
de Marina (SEMAR) han sido dos de las grandes ga-
nadoras del dinero público en las últimas tres admi-
nistraciones federales. Incluso, esta absorción inmensa 
de recursos no sólo se debe a las acciones de seguridad 
pública, sino también porque ambas secretarías se han 
vuelto las autoridades ejecutoras de proyectos de obra 
pública o reconversión hospitalaria. Por ejemplo, el 
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ramo Defensa Nacional obtuvo su mayor incremen-
to en 2021 por el “Proyecto de infraestructura guber-
namental de seguridad nacional”, lo que se traducirá 
a un aumento de 10 veces al recurso aprobado a la 
Guardia Nacional.13

Ahora bien, un efecto directo de la contingencia sani-
taria sobre el presupuesto ha sido la consolidación de 
un paradigma de austeridad, denominado “austeridad 
republicana”. Este ha tenido un impacto negativo so-
bre los programas para la protección de mujeres, niñas 
y adolescentes. 

El 23 de abril de 2020, se publicó el Decreto por el 
que se establecen las medidas de austeridad que de-
berán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal, el cual ordena el recorte al 75% de 
las partidas presupuestarias para servicios generales y 
suministros de todas las dependencias del Gobierno 
federal.14 Si bien se enlistaron 38 programas priorita-
rios que están exentos, ninguno de esos es para pre-
venir y atender la violencia contra las mujeres. Esta 
medida de austeridad incluso provocó que la Comi-
sión para Prevenir y Eliminar la Violencia contra las 
Mujeres (CONAVIM) tratará de recortar y ajustar el 
presupuesto ordenado para las Alertas de Violencia de 
Género en nueves estados; intento que luego fue re-
chazado por la Secretaría de Gobernación.15

Como desarrollaremos en el apartado siguiente, este 
paradigma de austeridad también ha debilitado el fun-
cionamiento de los refugios para mujeres, sus hijas, hi-
jos e hijes16, y las Casas de la Mujer Indígena.

ii. Trabajo y retos de las                          

organizaciones de la   

sociedad civil

Frente esta situación de dos pandemias, las OSC he-
mos unidos esfuerzos para seguir trabajando en el mo-
nitoreo de la violencia feminicida y el acompañamien-
to de víctimas, encaminado a tener incidencia dentro 
de instituciones públicas y sensibilizar a la sociedad. 

Algunos ejercicios que se destacan es la construcción 
de un fondo, por parte de Católicas por el Derecho a 
Decidir (CDC) y el Observatorio Ciudadano Nacional 
de Feminicidio (OCNF), y la Red Nacional de Refugios 
(RNR) trabajamos en conjunto con OCNF y CDD en 
la campaña de #DistanciaSeguraYSinViolencia para 
brindar apoyo humanitario y contención emocional a 
familiares víctimas de feminicidio y desaparición en 
los estados de Ciudad de México, Estado de México, 
Jalisco, Nuevo León, Oaxaca y Veracruz. También se 
han impulsado las siguientes dos campañas:
• #NosVanAVerJuntas que busca fortalecer el acom-
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pañamiento entre madres de víctimas, las cuales se 
convierten en defensoras de sus propios procesos.17

• #DistanciaSeguraySinViolencias iniciativa de la 
Red Nacional de Refugios, Católicas por el Dere-
cho a Decidir y el Observatorio Ciudadano Nacio-
nal de Feminicidio, que brinda asesoría vía telefó-
nica a mujeres víctimas de violencia en 17 estados 
del país para que puedan acceder a servicios de 
atención y acceso a la justicia.18

Sin embargo, dos retos se mantienen presentes. Prime-

permiten saber cuántos asesinatos de mujeres se inves-

Por ejemplo, no hay información relacionada al lugar 
en el que ocurrió, ni es posible desagregar los datos 

información que es relevante para entender el com-
portamiento de los asesinatos y desarrollar propuestas 
efectivas de políticas públicas. Segundo, ha ocurrido 
un cierre de los espacios cívicos para que OSC y colec-
tivas del movimiento feminista puedan hacer trabajo 

del activismo, el recorte a los apoyos a asociaciones 
civiles y la represión policial en marchas feministas.19

iii. Recomendaciones

1. Al Estado mexicano: promover la desmilitariza-

ción de la seguridad pública, lo cual no solamente 
es necesario, sino urgente. No podemos exigir que 
se tomen medidas a favor de la vida de las mujeres 
sin exigir, a la par, que las instituciones castrenses 
se vayan de las calles.

2. Al Congreso de la Unión: legislar una regula-
ción efectiva al control de armas, reconociendo 
que cada vez más mujeres son asesinadas con un 
arma de fuego.

3. A las legisladoras y los legisladores de la Cámara 
de Diputados: vigilar la permanencia de recursos 
del Presupuesto de Egresos de la Federación desti-
nados a prevenir y atender la violencia contra las 
mujeres, lo que incluye asignar recursos con pers-
pectiva de género y que aseguren el funcionamien-
to de políticas destinadas a construir una vida libre 
de violencia para las mujeres.

4. Al SESNSP: desarrollar un sistema de informa-
ción que sea de mejor calidad y permita realizar 
un análisis interseccional para contar con diagnós-
ticos adecuados de la violencia homicida y femini-
cida en el país, así como para el diseño de políticas 
públicas efectivas.

5. A la CONAVIM: promover (i) reuniones para dar 
seguimiento al cumplimiento de las medidas de las 
declaratorias de las Alertas de Violencia de Gé-
nero y (ii) mesas de diálogo con víctimas, OSC y 
agencias de la procuración e impartición de justi-
cia, para generar insumos que permitan proponer 
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mejoras a las políticas de prevención del delito.
6. A las Fiscalías y Poderes Judiciales: diseñar un pro-

tocolo de operación en el marco de la contingencia 
sanitaria que asegure una transición clara y accesi-
ble al uso de medios digitales, que permita opciones 
vía remota (distintas a las virtuales) y presenciales 
para quienes no tienen acceso a internet y a tecno-
logías de la información y comunicación. De igual 
forma, asegurar que la difusión de estos procesos 
sea de manera masiva y accesible al público.

7. A las Fiscalías y Procuradurías: capacitar a su per-
sonal para fortalecer las acciones para la investi-
gación de muertes violentas de mujeres e identi-

promover la sensibilización de todo su personal a 
la atención a mujeres, adolescentes y niñas para 
mejorar la recepción y canalización de casos, así 
como prevenir y erradicar prácticas de revictimi-
zación y violencia institucional.

8. A los CEJUM: garantizar la prestación de servicios 
para todas aquellas mujeres, adolescentes y niñas 
que lo soliciten, así como asegurar que el personal 
que integra los centros esté capacitado para brin-
dar una atención respetuosa de los derechos hu-
manos de las usuarias y apegada a la normativa 
aplicable.

9. A las Comisiones de Búsqueda: fortalecer las estra-
tegias de búsqueda inmediata de vida, que inclu-
ye la construcción de áreas de análisis de contexto 

y uso de tecnologías de rastreo. De igual forma, 
generar mecanismos de información homologada 
que permita la coordinación entre distintos niveles 
de gobierno.
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crisis por COVID-19. Por ejemplo, las mujeres usuarias 
de los Centros de Justicia para las Mujeres (CEJUM) 
han declarado que, a pesar de recibir un trato digno 
y de calidad en los centros, sufren de revictimización, 
indiferencia y faltas al debido proceso ante los agentes 
del Ministerio Público.11 De igual forma, los obstáculos 
para acceder a los servicios de los CEJUM persisten. 
Se ha registrado que el acceso inicial en algunos CE-
JUM está condicionado al registro formal de una de-
nuncia o a que estén acompañadas por una activista; 
incluso limitándose sólo a casos extremos de violencia.12 
En cualquiera de los anteriores casos, negar el servicio 
coloca a las mujeres en una posición de riesgo de ser 
agredidas nuevamente y estar expuestas al contagio.

i. Análisis presupuestal

El panorama en materia presupuestal muestra que la 
disposición y el manejo de recursos para programas 
que atienden la violencia contra las mujeres ha sido 
mal gestionada previo a la pandemia. Un claro ejem-
plo es el programa de la Secretaría de Gobernación, 
“Promover la atención y prevención de la violencia 
contra las mujeres” (E015). Este ha recibido una mala 

del gasto aprobado contra el ejercido nos muestran un 
subejercicio consistente, lo que además de mala admi-
nistración de recursos públicos, nos indica que el pro-
grama no está correctamente dirigido ni implementa-

do hacia su población objetivo.

Fuente: Cuentas Públicas 2008-2019 y Presupuestos de Egresos de la Federación 

2020-2021.

También, el análisis presupuestal muestra el proceso 
de militarización que, como se mencionó anterior-
mente, tiene un efecto desproporcionado sobre las 
mujeres; mismo que sigue en crecimiento. La Secre-
taría de Defensa Nacional (SEDENA) y la Secretaría 
de Marina (SEMAR) han sido dos de las grandes ga-
nadoras del dinero público en las últimas tres admi-
nistraciones federales. Incluso, esta absorción inmensa 
de recursos no sólo se debe a las acciones de seguridad 
pública, sino también porque ambas secretarías se han 
vuelto las autoridades ejecutoras de proyectos de obra 
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ramo Defensa Nacional obtuvo su mayor incremen-
to en 2021 por el “Proyecto de infraestructura guber-
namental de seguridad nacional”, lo que se traducirá 
a un aumento de 10 veces al recurso aprobado a la 
Guardia Nacional.13

Ahora bien, un efecto directo de la contingencia sani-
taria sobre el presupuesto ha sido la consolidación de 
un paradigma de austeridad, denominado “austeridad 
republicana”. Este ha tenido un impacto negativo so-
bre los programas para la protección de mujeres, niñas 
y adolescentes. 

El 23 de abril de 2020, se publicó el Decreto por el 
que se establecen las medidas de austeridad que de-
berán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal, el cual ordena el recorte al 75% de 
las partidas presupuestarias para servicios generales y 
suministros de todas las dependencias del Gobierno 
federal.14 Si bien se enlistaron 38 programas priorita-
rios que están exentos, ninguno de esos es para pre-
venir y atender la violencia contra las mujeres. Esta 
medida de austeridad incluso provocó que la Comi-
sión para Prevenir y Eliminar la Violencia contra las 
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• #NosVanAVerJuntas que busca fortalecer el acom-

24 25

pañamiento entre madres de víctimas, las cuales se 
convierten en defensoras de sus propios procesos.17

• #DistanciaSeguraySinViolencias iniciativa de la 
Red Nacional de Refugios, Católicas por el Dere-
cho a Decidir y el Observatorio Ciudadano Nacio-
nal de Feminicidio, que brinda asesoría vía telefó-
nica a mujeres víctimas de violencia en 17 estados 
del país para que puedan acceder a servicios de 
atención y acceso a la justicia.18

Sin embargo, dos retos se mantienen presentes. Prime-

permiten saber cuántos asesinatos de mujeres se inves-

Por ejemplo, no hay información relacionada al lugar 
en el que ocurrió, ni es posible desagregar los datos 

información que es relevante para entender el com-
portamiento de los asesinatos y desarrollar propuestas 
efectivas de políticas públicas. Segundo, ha ocurrido 
un cierre de los espacios cívicos para que OSC y colec-
tivas del movimiento feminista puedan hacer trabajo 

del activismo, el recorte a los apoyos a asociaciones 
civiles y la represión policial en marchas feministas.19

iii. Recomendaciones

1. Al Estado mexicano: promover la desmilitariza-

ción de la seguridad pública, lo cual no solamente 
es necesario, sino urgente. No podemos exigir que 
se tomen medidas a favor de la vida de las mujeres 
sin exigir, a la par, que las instituciones castrenses 
se vayan de las calles.

2. Al Congreso de la Unión: legislar una regula-
ción efectiva al control de armas, reconociendo 
que cada vez más mujeres son asesinadas con un 
arma de fuego.

3. A las legisladoras y los legisladores de la Cámara 
de Diputados: vigilar la permanencia de recursos 
del Presupuesto de Egresos de la Federación desti-
nados a prevenir y atender la violencia contra las 
mujeres, lo que incluye asignar recursos con pers-
pectiva de género y que aseguren el funcionamien-
to de políticas destinadas a construir una vida libre 
de violencia para las mujeres.

4. Al SESNSP: desarrollar un sistema de informa-
ción que sea de mejor calidad y permita realizar 
un análisis interseccional para contar con diagnós-
ticos adecuados de la violencia homicida y femini-
cida en el país, así como para el diseño de políticas 
públicas efectivas.

5. A la CONAVIM: promover (i) reuniones para dar 
seguimiento al cumplimiento de las medidas de las 
declaratorias de las Alertas de Violencia de Gé-
nero y (ii) mesas de diálogo con víctimas, OSC y 
agencias de la procuración e impartición de justi-
cia, para generar insumos que permitan proponer 
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mejoras a las políticas de prevención del delito.
6. A las Fiscalías y Poderes Judiciales: diseñar un pro-

tocolo de operación en el marco de la contingencia 
sanitaria que asegure una transición clara y accesi-
ble al uso de medios digitales, que permita opciones 
vía remota (distintas a las virtuales) y presenciales 
para quienes no tienen acceso a internet y a tecno-
logías de la información y comunicación. De igual 
forma, asegurar que la difusión de estos procesos 
sea de manera masiva y accesible al público.

7. A las Fiscalías y Procuradurías: capacitar a su per-
sonal para fortalecer las acciones para la investi-
gación de muertes violentas de mujeres e identi-

promover la sensibilización de todo su personal a 
la atención a mujeres, adolescentes y niñas para 
mejorar la recepción y canalización de casos, así 
como prevenir y erradicar prácticas de revictimi-
zación y violencia institucional.

8. A los CEJUM: garantizar la prestación de servicios 
para todas aquellas mujeres, adolescentes y niñas 
que lo soliciten, así como asegurar que el personal 
que integra los centros esté capacitado para brin-
dar una atención respetuosa de los derechos hu-
manos de las usuarias y apegada a la normativa 
aplicable.

9. A las Comisiones de Búsqueda: fortalecer las estra-
tegias de búsqueda inmediata de vida, que inclu-
ye la construcción de áreas de análisis de contexto 

y uso de tecnologías de rastreo. De igual forma, 
generar mecanismos de información homologada 
que permita la coordinación entre distintos niveles 
de gobierno.
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Violencia y acceso a la justicia

 

las violencias contra las mujeres, niñas y adolescentes 
-

teger la vida con políticas de cuidado, prevención y 
mitigación. Es decir, la política sanitaria central del 
Gobierno suponía que estaríamos seguras en nuestros 
hogares, pero ignoró que no todas las casas son espa-
cios seguros. Miles de mujeres y niñas debían convivir 
las 24 horas al día con sus agresores, sin tener meca-

estas situaciones.

De acuerdo con datos del SESNSP, en el 2020 se de-
nunciaron 220,028 delitos de violencia familiar, lo que 

el 2019.20 También, se observó un incremento en las 
llamadas de auxilio al 911 en el primer par de meses 

año previo, de las cuales el 57.2% de las llamadas eran 
por violencia familiar.21 Por su parte, las llamadas a 
la Línea Mujeres —una línea de emergencia habili-
tada en la Ciudad de México— recibió 1,901 llama-
das por temas relacionados a violencia doméstica, más 
del doble de las que recibió en marzo de 2019, y más 
que cualquier otro mes registrado desde noviembre de 
2016.22 Data Cívica señala que esta tendencia se man-
tiene entre mujeres de distintos grupos de edad.
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El Sistema de Indicadores de Impacto en Línea para 
la Gestión (SIILGE) de la Red Nacional de Refugios 
(RNR) también reportó patrones similares al alza. De 
marzo a diciembre de 2020, la RNR atendió de forma 
integral y especializada a 40,827 personas por violencia 
familiar, a través de sus espacios de protección, líneas te-

46.4% respecto al mismo periodo del año anterior.23 La 
Red también reportó que los rescates a mujeres con sus 
hijas, hijos e hijes 24se incrementaron 300% respecto a 
2019, lo que muestra cómo decenas de familias deben 
huir de sus casas, incluso estados, para salvaguardar su 
vida.25 De igual forma, datos del SIILGE informan que 
el 41% de las hijas, hijos e hijes de las mujeres víctimas 
de violencia atendidas también vivieron agresiones en 

Por otra parte, los Refugios y Centros de Atención Ex-
terna integrantes de la RNR reportaron que acom-
pañaron a 27,378 mujeres, niñas y niños víctimas de 

-
miento.26 Esta cifra representa un aumento del 51.5% 
en comparación al 2019. De dicha población atendi-
da, se detalló que el 32% de las mujeres sufrieron vio-
lencia psicológica, el 31% por violencia física y el 16% 
detalló haber padecido todas las formas de violencias, 
entre ellas la sexual, patrimonial y económica. 

Además, advertimos que las cifras anteriores no inclu-

yen el resto de las violencias familiares, en particular 
de agresiones sexuales contra niñas y adolescentes, ya 
que no son denunciadas y, por ende, no son captura-
das por los sistemas de manejo de datos.

El incremento de la violencia familiar también es alar-
mante porque, adicional a los obstáculos en el acceso 
a los servicios en los CEJUM, que se mencionó en la 
sección anterior, los mecanismos de órdenes de protec-
ción durante la pandemia no cuentan con un método 
objetivo que permita determinar el riesgo en el que se 
encuentra la víctima, ni desarrollar una estrategia de 
protección integral e inmediata. La inoperancia de las 
órdenes de protección también se debe a que la mitad 
de los Poderes Judiciales locales no establece criterios 
claros para su emisión y algunos más no las contem-
plaron dentro de los planes de contingencia sanitaria.27 
Aunque todos los tribunales locales se consideraron 
guaridas para la emisión de medidas de protección en 
materia familiar, 18 de los 32 poderes judiciales inacti-
varon los centros de convivencia familiar.28

Al desagregar por población la violencia familiar, de-
bemos señalar la experiencia diferenciada que tienen 

causa de la particular precarización de esta población, 
muchas han visto sus ingresos disminuidos o anulados 
por completo y se han tenido que regresar a sus hoga-
res familiares, los cuales, en muchos casos, no repre-



26 27

mejoras a las políticas de prevención del delito.
6. A las Fiscalías y Poderes Judiciales: diseñar un pro-

tocolo de operación en el marco de la contingencia 
sanitaria que asegure una transición clara y accesi-
ble al uso de medios digitales, que permita opciones 
vía remota (distintas a las virtuales) y presenciales 
para quienes no tienen acceso a internet y a tecno-
logías de la información y comunicación. De igual 
forma, asegurar que la difusión de estos procesos 
sea de manera masiva y accesible al público.

7. A las Fiscalías y Procuradurías: capacitar a su per-
sonal para fortalecer las acciones para la investi-
gación de muertes violentas de mujeres e identi-

promover la sensibilización de todo su personal a 
la atención a mujeres, adolescentes y niñas para 
mejorar la recepción y canalización de casos, así 
como prevenir y erradicar prácticas de revictimi-
zación y violencia institucional.

8. A los CEJUM: garantizar la prestación de servicios 
para todas aquellas mujeres, adolescentes y niñas 
que lo soliciten, así como asegurar que el personal 
que integra los centros esté capacitado para brin-
dar una atención respetuosa de los derechos hu-
manos de las usuarias y apegada a la normativa 
aplicable.

9. A las Comisiones de Búsqueda: fortalecer las estra-
tegias de búsqueda inmediata de vida, que inclu-
ye la construcción de áreas de análisis de contexto 

y uso de tecnologías de rastreo. De igual forma, 
generar mecanismos de información homologada 
que permita la coordinación entre distintos niveles 
de gobierno.

28 29

Diagnóstico y recomendaciones del

Observatorio Género y COVID-19 en México.

B. Violencia familiar y operación 

de refugios para mujeres y sus 

hijas, hijos e hijes54

Violencia y acceso a la justicia

 

las violencias contra las mujeres, niñas y adolescentes 
-

teger la vida con políticas de cuidado, prevención y 
mitigación. Es decir, la política sanitaria central del 
Gobierno suponía que estaríamos seguras en nuestros 
hogares, pero ignoró que no todas las casas son espa-
cios seguros. Miles de mujeres y niñas debían convivir 
las 24 horas al día con sus agresores, sin tener meca-

estas situaciones.

De acuerdo con datos del SESNSP, en el 2020 se de-
nunciaron 220,028 delitos de violencia familiar, lo que 

el 2019.20 También, se observó un incremento en las 
llamadas de auxilio al 911 en el primer par de meses 

año previo, de las cuales el 57.2% de las llamadas eran 
por violencia familiar.21 Por su parte, las llamadas a 
la Línea Mujeres —una línea de emergencia habili-
tada en la Ciudad de México— recibió 1,901 llama-
das por temas relacionados a violencia doméstica, más 
del doble de las que recibió en marzo de 2019, y más 
que cualquier otro mes registrado desde noviembre de 
2016.22 Data Cívica señala que esta tendencia se man-
tiene entre mujeres de distintos grupos de edad.

30 31

El Sistema de Indicadores de Impacto en Línea para 
la Gestión (SIILGE) de la Red Nacional de Refugios 
(RNR) también reportó patrones similares al alza. De 
marzo a diciembre de 2020, la RNR atendió de forma 
integral y especializada a 40,827 personas por violencia 
familiar, a través de sus espacios de protección, líneas te-

46.4% respecto al mismo periodo del año anterior.23 La 
Red también reportó que los rescates a mujeres con sus 
hijas, hijos e hijes 24se incrementaron 300% respecto a 
2019, lo que muestra cómo decenas de familias deben 
huir de sus casas, incluso estados, para salvaguardar su 
vida.25 De igual forma, datos del SIILGE informan que 
el 41% de las hijas, hijos e hijes de las mujeres víctimas 
de violencia atendidas también vivieron agresiones en 

Por otra parte, los Refugios y Centros de Atención Ex-
terna integrantes de la RNR reportaron que acom-
pañaron a 27,378 mujeres, niñas y niños víctimas de 

-
miento.26 Esta cifra representa un aumento del 51.5% 
en comparación al 2019. De dicha población atendi-
da, se detalló que el 32% de las mujeres sufrieron vio-
lencia psicológica, el 31% por violencia física y el 16% 
detalló haber padecido todas las formas de violencias, 
entre ellas la sexual, patrimonial y económica. 

Además, advertimos que las cifras anteriores no inclu-

yen el resto de las violencias familiares, en particular 
de agresiones sexuales contra niñas y adolescentes, ya 
que no son denunciadas y, por ende, no son captura-
das por los sistemas de manejo de datos.

El incremento de la violencia familiar también es alar-
mante porque, adicional a los obstáculos en el acceso 
a los servicios en los CEJUM, que se mencionó en la 
sección anterior, los mecanismos de órdenes de protec-
ción durante la pandemia no cuentan con un método 
objetivo que permita determinar el riesgo en el que se 
encuentra la víctima, ni desarrollar una estrategia de 
protección integral e inmediata. La inoperancia de las 
órdenes de protección también se debe a que la mitad 
de los Poderes Judiciales locales no establece criterios 
claros para su emisión y algunos más no las contem-
plaron dentro de los planes de contingencia sanitaria.27 
Aunque todos los tribunales locales se consideraron 
guaridas para la emisión de medidas de protección en 
materia familiar, 18 de los 32 poderes judiciales inacti-
varon los centros de convivencia familiar.28

Al desagregar por población la violencia familiar, de-
bemos señalar la experiencia diferenciada que tienen 

causa de la particular precarización de esta población, 
muchas han visto sus ingresos disminuidos o anulados 
por completo y se han tenido que regresar a sus hoga-
res familiares, los cuales, en muchos casos, no repre-



28 29

Diagnóstico y recomendaciones del

Observatorio Género y COVID-19 en México.

B. Violencia familiar y operación 

de refugios para mujeres y sus 

hijas, hijos e hijes54

Violencia y acceso a la justicia

 

las violencias contra las mujeres, niñas y adolescentes 
-

teger la vida con políticas de cuidado, prevención y 
mitigación. Es decir, la política sanitaria central del 
Gobierno suponía que estaríamos seguras en nuestros 
hogares, pero ignoró que no todas las casas son espa-
cios seguros. Miles de mujeres y niñas debían convivir 
las 24 horas al día con sus agresores, sin tener meca-

estas situaciones.
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del doble de las que recibió en marzo de 2019, y más 
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2016.22 Data Cívica señala que esta tendencia se man-
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vida.25 De igual forma, datos del SIILGE informan que 
el 41% de las hijas, hijos e hijes de las mujeres víctimas 
de violencia atendidas también vivieron agresiones en 

Por otra parte, los Refugios y Centros de Atención Ex-
terna integrantes de la RNR reportaron que acom-
pañaron a 27,378 mujeres, niñas y niños víctimas de 
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miento.26 Esta cifra representa un aumento del 51.5% 
en comparación al 2019. De dicha población atendi-
da, se detalló que el 32% de las mujeres sufrieron vio-
lencia psicológica, el 31% por violencia física y el 16% 
detalló haber padecido todas las formas de violencias, 
entre ellas la sexual, patrimonial y económica. 

Además, advertimos que las cifras anteriores no inclu-

yen el resto de las violencias familiares, en particular 
de agresiones sexuales contra niñas y adolescentes, ya 
que no son denunciadas y, por ende, no son captura-
das por los sistemas de manejo de datos.

El incremento de la violencia familiar también es alar-
mante porque, adicional a los obstáculos en el acceso 
a los servicios en los CEJUM, que se mencionó en la 
sección anterior, los mecanismos de órdenes de protec-
ción durante la pandemia no cuentan con un método 
objetivo que permita determinar el riesgo en el que se 
encuentra la víctima, ni desarrollar una estrategia de 
protección integral e inmediata. La inoperancia de las 
órdenes de protección también se debe a que la mitad 
de los Poderes Judiciales locales no establece criterios 
claros para su emisión y algunos más no las contem-
plaron dentro de los planes de contingencia sanitaria.27 
Aunque todos los tribunales locales se consideraron 
guaridas para la emisión de medidas de protección en 
materia familiar, 18 de los 32 poderes judiciales inacti-
varon los centros de convivencia familiar.28

Al desagregar por población la violencia familiar, de-
bemos señalar la experiencia diferenciada que tienen 

causa de la particular precarización de esta población, 
muchas han visto sus ingresos disminuidos o anulados 
por completo y se han tenido que regresar a sus hoga-
res familiares, los cuales, en muchos casos, no repre-

32 33

sentan espacios seguros para ellas debido a su disiden-
cia sexual.29 En otros casos donde las mujeres ya vivían 
con su familia, implicó un aumento en la convivencia. 

mayores situaciones de violencia doméstica, sea en su 
modalidad física, sexual, emocional, verbal, económi-
ca o patrimonial, que antes de la pandemia. Uno de 
los resultados de esta situación es que, como lo ha ex-
puesto It Gets Better Mexico, han ocurrido más expul-
siones de jóvenes LGBTTTIQ+ de sus casas durante 
la contingencia sanitaria.30 También, que puede ocu-
rrir una obstaculización por parte de terceros al acceso 
a servicios de salud, incluyendo la salud mental, y a 
las redes de apoyo, por ejemplo, el contacto con sus 
parejas y amistades.

i. Análisis presupuestal

Como mencionamos anteriormente, la disposición y 
manejo de presupuesto fue enmarcado por la auste-
ridad republicana que impactó negativamente en los 
programas y acciones para la protección de niñas, 
adolescentes y mujeres. 

A pesar de que el Estado informó que en 2020 ocu-
rriría un incremento del 53% a los recursos para el 
Anexo 13, enfocado en acciones de igualdad entre 
mujeres y hombres (con un total de 102,311 millones 
de pesos), la realidad era que los programas insignias 

del Gobierno, como “Jóvenes Construyendo el Futu-
ro”, “Sembrando Vida”, y la “Pensión para el Bienes-
tar de las Personas Adultas Mayores”, absorbieron en 
conjunto un 58% del total de los recursos. Mientras 
el Programa de “Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus 

-
gios —los cuales ayudan a prevenir feminicidios y res-
tituir derechos— recibió sólo 405 millones de pesos; 
es decir, solo el 0.3% del total asignado al Anexo 13 
y 24 millones de pesos menos que el año anterior (ver 

31 Dicho recurso etiquetado, fue trasladado 
de la Secretaría de Salud (Ramo 12) a la Secretaría de 
Bienestar (Ramo 20).32

Fuente: Presupuesto de Egresos de la Federación 2016-2021.

Si se considera que la RNR reportó un aumento en 
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las violencias contra las mujeres, niñas y adolescentes 
-

teger la vida con políticas de cuidado, prevención y 
mitigación. Es decir, la política sanitaria central del 
Gobierno suponía que estaríamos seguras en nuestros 
hogares, pero ignoró que no todas las casas son espa-
cios seguros. Miles de mujeres y niñas debían convivir 
las 24 horas al día con sus agresores, sin tener meca-

estas situaciones.

De acuerdo con datos del SESNSP, en el 2020 se de-
nunciaron 220,028 delitos de violencia familiar, lo que 

el 2019.20 También, se observó un incremento en las 
llamadas de auxilio al 911 en el primer par de meses 

año previo, de las cuales el 57.2% de las llamadas eran 
por violencia familiar.21 Por su parte, las llamadas a 
la Línea Mujeres —una línea de emergencia habili-
tada en la Ciudad de México— recibió 1,901 llama-
das por temas relacionados a violencia doméstica, más 
del doble de las que recibió en marzo de 2019, y más 
que cualquier otro mes registrado desde noviembre de 
2016.22 Data Cívica señala que esta tendencia se man-
tiene entre mujeres de distintos grupos de edad.
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El Sistema de Indicadores de Impacto en Línea para 
la Gestión (SIILGE) de la Red Nacional de Refugios 
(RNR) también reportó patrones similares al alza. De 
marzo a diciembre de 2020, la RNR atendió de forma 
integral y especializada a 40,827 personas por violencia 
familiar, a través de sus espacios de protección, líneas te-

46.4% respecto al mismo periodo del año anterior.23 La 
Red también reportó que los rescates a mujeres con sus 
hijas, hijos e hijes 24se incrementaron 300% respecto a 
2019, lo que muestra cómo decenas de familias deben 
huir de sus casas, incluso estados, para salvaguardar su 
vida.25 De igual forma, datos del SIILGE informan que 
el 41% de las hijas, hijos e hijes de las mujeres víctimas 
de violencia atendidas también vivieron agresiones en 

Por otra parte, los Refugios y Centros de Atención Ex-
terna integrantes de la RNR reportaron que acom-
pañaron a 27,378 mujeres, niñas y niños víctimas de 

-
miento.26 Esta cifra representa un aumento del 51.5% 
en comparación al 2019. De dicha población atendi-
da, se detalló que el 32% de las mujeres sufrieron vio-
lencia psicológica, el 31% por violencia física y el 16% 
detalló haber padecido todas las formas de violencias, 
entre ellas la sexual, patrimonial y económica. 

Además, advertimos que las cifras anteriores no inclu-

yen el resto de las violencias familiares, en particular 
de agresiones sexuales contra niñas y adolescentes, ya 
que no son denunciadas y, por ende, no son captura-
das por los sistemas de manejo de datos.

El incremento de la violencia familiar también es alar-
mante porque, adicional a los obstáculos en el acceso 
a los servicios en los CEJUM, que se mencionó en la 
sección anterior, los mecanismos de órdenes de protec-
ción durante la pandemia no cuentan con un método 
objetivo que permita determinar el riesgo en el que se 
encuentra la víctima, ni desarrollar una estrategia de 
protección integral e inmediata. La inoperancia de las 
órdenes de protección también se debe a que la mitad 
de los Poderes Judiciales locales no establece criterios 
claros para su emisión y algunos más no las contem-
plaron dentro de los planes de contingencia sanitaria.27 
Aunque todos los tribunales locales se consideraron 
guaridas para la emisión de medidas de protección en 
materia familiar, 18 de los 32 poderes judiciales inacti-
varon los centros de convivencia familiar.28

Al desagregar por población la violencia familiar, de-
bemos señalar la experiencia diferenciada que tienen 

causa de la particular precarización de esta población, 
muchas han visto sus ingresos disminuidos o anulados 
por completo y se han tenido que regresar a sus hoga-
res familiares, los cuales, en muchos casos, no repre-
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sentan espacios seguros para ellas debido a su disiden-
cia sexual.29 En otros casos donde las mujeres ya vivían 
con su familia, implicó un aumento en la convivencia. 

mayores situaciones de violencia doméstica, sea en su 
modalidad física, sexual, emocional, verbal, económi-
ca o patrimonial, que antes de la pandemia. Uno de 
los resultados de esta situación es que, como lo ha ex-
puesto It Gets Better Mexico, han ocurrido más expul-
siones de jóvenes LGBTTTIQ+ de sus casas durante 
la contingencia sanitaria.30 También, que puede ocu-
rrir una obstaculización por parte de terceros al acceso 
a servicios de salud, incluyendo la salud mental, y a 
las redes de apoyo, por ejemplo, el contacto con sus 
parejas y amistades.

i. Análisis presupuestal

Como mencionamos anteriormente, la disposición y 
manejo de presupuesto fue enmarcado por la auste-
ridad republicana que impactó negativamente en los 
programas y acciones para la protección de niñas, 
adolescentes y mujeres. 

A pesar de que el Estado informó que en 2020 ocu-
rriría un incremento del 53% a los recursos para el 
Anexo 13, enfocado en acciones de igualdad entre 
mujeres y hombres (con un total de 102,311 millones 
de pesos), la realidad era que los programas insignias 

del Gobierno, como “Jóvenes Construyendo el Futu-
ro”, “Sembrando Vida”, y la “Pensión para el Bienes-
tar de las Personas Adultas Mayores”, absorbieron en 
conjunto un 58% del total de los recursos. Mientras 
el Programa de “Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus 

-
gios —los cuales ayudan a prevenir feminicidios y res-
tituir derechos— recibió sólo 405 millones de pesos; 
es decir, solo el 0.3% del total asignado al Anexo 13 
y 24 millones de pesos menos que el año anterior (ver 

31 Dicho recurso etiquetado, fue trasladado 
de la Secretaría de Salud (Ramo 12) a la Secretaría de 
Bienestar (Ramo 20).32

Fuente: Presupuesto de Egresos de la Federación 2016-2021.
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de agresiones sexuales contra niñas y adolescentes, ya 
que no son denunciadas y, por ende, no son captura-
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Aunque todos los tribunales locales se consideraron 
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varon los centros de convivencia familiar.28
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cia sexual.29 En otros casos donde las mujeres ya vivían 
con su familia, implicó un aumento en la convivencia. 

mayores situaciones de violencia doméstica, sea en su 
modalidad física, sexual, emocional, verbal, económi-
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los resultados de esta situación es que, como lo ha ex-
puesto It Gets Better Mexico, han ocurrido más expul-
siones de jóvenes LGBTTTIQ+ de sus casas durante 
la contingencia sanitaria.30 También, que puede ocu-
rrir una obstaculización por parte de terceros al acceso 
a servicios de salud, incluyendo la salud mental, y a 
las redes de apoyo, por ejemplo, el contacto con sus 
parejas y amistades.
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Como mencionamos anteriormente, la disposición y 
manejo de presupuesto fue enmarcado por la auste-
ridad republicana que impactó negativamente en los 
programas y acciones para la protección de niñas, 
adolescentes y mujeres. 

A pesar de que el Estado informó que en 2020 ocu-
rriría un incremento del 53% a los recursos para el 
Anexo 13, enfocado en acciones de igualdad entre 
mujeres y hombres (con un total de 102,311 millones 
de pesos), la realidad era que los programas insignias 

del Gobierno, como “Jóvenes Construyendo el Futu-
ro”, “Sembrando Vida”, y la “Pensión para el Bienes-
tar de las Personas Adultas Mayores”, absorbieron en 
conjunto un 58% del total de los recursos. Mientras 
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la atención a usuarias equivalente al 81% durante los 

atender a mujeres víctimas de violencia y sus hijas, hi-
jos e hijes33 en el caso de una segunda jornada de con-

Además del recurso limitado a los refugios, el paradig-
ma de austeridad también afectó a las Casas de la Mu-
jer Indígena (CAMI). El recorte del 75% a los recursos 
disponibles para servicios generales y suministros del 
Instituto Nacional de Pueblos Indígenas (INPI), agen-
cia de la que dependen las CAMI, conllevó a que se 
decidiera cancelar los recursos destinados a dichas Ca-
sas.34 La decisión ha afectado el acceso a la justicia de 
mujeres indígenas y pone en riesgo de desaparecer el 
único programa enfocado a la protección de derechos 
sexuales y reproductivos de esa población.

El futuro del presupuesto asignado para los refugios 
y CAMI es adverso. La propuesta presupuestaria del 
siguiente año de los subsidios para los refugios se man-

incremento en los índices de violencias contra muje-
res, niñas y niños.35 Aunado al impacto diferenciado 
que ha tenido la pandemia en la vida de las mujeres, el 

ii. Trabajo y retos de las                           

organizaciones de la   

sociedad civil

La RNR continuó realizando su labor, enfrentando 
múltiples retos y advirtiendo la alza en las violencias 
contra las mujeres debido a las restricciones de movi-

atención inicial a mujeres, la RNR lanzó la campaña 
Aislamiento sin violencia, ¡No estás sola! en marzo de 
2020, con apoyo de algunas empresas.36 Esta abarca 
tres vertientes:

Brindar atención a mujeres, crear estrategias de comu-
nicación entre ellas y alertar de potenciales situaciones 
de riesgo dentro de las casas. 

Invitar a la sociedad a denunciar cualquier acto de 
agresión contra las mujeres, niñas, niños, niñes37 y 
adolescentes. Exigir al Gobierno implementar accio-
nes integrales e intersectoriales que garanticen la vida 
y seguridad de las mujeres y sus hijas, hijos e hijes.38

Por su parte, Jóvenes por una Salud Integral A. C. 

donde apoyan con contención y orientación, especial-
mente en la Ciudad de México. Esta acción, en con-
junto con otros espacios en línea, ofrece un entorno 
para la formación de comunidad y redes de apoyo a 
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El Sistema de Indicadores de Impacto en Línea para 
la Gestión (SIILGE) de la Red Nacional de Refugios 
(RNR) también reportó patrones similares al alza. De 
marzo a diciembre de 2020, la RNR atendió de forma 
integral y especializada a 40,827 personas por violencia 
familiar, a través de sus espacios de protección, líneas te-

46.4% respecto al mismo periodo del año anterior.23 La 
Red también reportó que los rescates a mujeres con sus 
hijas, hijos e hijes 24se incrementaron 300% respecto a 
2019, lo que muestra cómo decenas de familias deben 
huir de sus casas, incluso estados, para salvaguardar su 
vida.25 De igual forma, datos del SIILGE informan que 
el 41% de las hijas, hijos e hijes de las mujeres víctimas 
de violencia atendidas también vivieron agresiones en 

Por otra parte, los Refugios y Centros de Atención Ex-
terna integrantes de la RNR reportaron que acom-
pañaron a 27,378 mujeres, niñas y niños víctimas de 

-
miento.26 Esta cifra representa un aumento del 51.5% 
en comparación al 2019. De dicha población atendi-
da, se detalló que el 32% de las mujeres sufrieron vio-
lencia psicológica, el 31% por violencia física y el 16% 
detalló haber padecido todas las formas de violencias, 
entre ellas la sexual, patrimonial y económica. 

Además, advertimos que las cifras anteriores no inclu-

yen el resto de las violencias familiares, en particular 
de agresiones sexuales contra niñas y adolescentes, ya 
que no son denunciadas y, por ende, no son captura-
das por los sistemas de manejo de datos.

El incremento de la violencia familiar también es alar-
mante porque, adicional a los obstáculos en el acceso 
a los servicios en los CEJUM, que se mencionó en la 
sección anterior, los mecanismos de órdenes de protec-
ción durante la pandemia no cuentan con un método 
objetivo que permita determinar el riesgo en el que se 
encuentra la víctima, ni desarrollar una estrategia de 
protección integral e inmediata. La inoperancia de las 
órdenes de protección también se debe a que la mitad 
de los Poderes Judiciales locales no establece criterios 
claros para su emisión y algunos más no las contem-
plaron dentro de los planes de contingencia sanitaria.27 
Aunque todos los tribunales locales se consideraron 
guaridas para la emisión de medidas de protección en 
materia familiar, 18 de los 32 poderes judiciales inacti-
varon los centros de convivencia familiar.28

Al desagregar por población la violencia familiar, de-
bemos señalar la experiencia diferenciada que tienen 

causa de la particular precarización de esta población, 
muchas han visto sus ingresos disminuidos o anulados 
por completo y se han tenido que regresar a sus hoga-
res familiares, los cuales, en muchos casos, no repre-
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sentan espacios seguros para ellas debido a su disiden-
cia sexual.29 En otros casos donde las mujeres ya vivían 
con su familia, implicó un aumento en la convivencia. 

mayores situaciones de violencia doméstica, sea en su 
modalidad física, sexual, emocional, verbal, económi-
ca o patrimonial, que antes de la pandemia. Uno de 
los resultados de esta situación es que, como lo ha ex-
puesto It Gets Better Mexico, han ocurrido más expul-
siones de jóvenes LGBTTTIQ+ de sus casas durante 
la contingencia sanitaria.30 También, que puede ocu-
rrir una obstaculización por parte de terceros al acceso 
a servicios de salud, incluyendo la salud mental, y a 
las redes de apoyo, por ejemplo, el contacto con sus 
parejas y amistades.

i. Análisis presupuestal

Como mencionamos anteriormente, la disposición y 
manejo de presupuesto fue enmarcado por la auste-
ridad republicana que impactó negativamente en los 
programas y acciones para la protección de niñas, 
adolescentes y mujeres. 

A pesar de que el Estado informó que en 2020 ocu-
rriría un incremento del 53% a los recursos para el 
Anexo 13, enfocado en acciones de igualdad entre 
mujeres y hombres (con un total de 102,311 millones 
de pesos), la realidad era que los programas insignias 

del Gobierno, como “Jóvenes Construyendo el Futu-
ro”, “Sembrando Vida”, y la “Pensión para el Bienes-
tar de las Personas Adultas Mayores”, absorbieron en 
conjunto un 58% del total de los recursos. Mientras 
el Programa de “Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus 

-
gios —los cuales ayudan a prevenir feminicidios y res-
tituir derechos— recibió sólo 405 millones de pesos; 
es decir, solo el 0.3% del total asignado al Anexo 13 
y 24 millones de pesos menos que el año anterior (ver 

31 Dicho recurso etiquetado, fue trasladado 
de la Secretaría de Salud (Ramo 12) a la Secretaría de 
Bienestar (Ramo 20).32

Fuente: Presupuesto de Egresos de la Federación 2016-2021.
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la atención a usuarias equivalente al 81% durante los 

atender a mujeres víctimas de violencia y sus hijas, hi-
jos e hijes33 en el caso de una segunda jornada de con-

Además del recurso limitado a los refugios, el paradig-
ma de austeridad también afectó a las Casas de la Mu-
jer Indígena (CAMI). El recorte del 75% a los recursos 
disponibles para servicios generales y suministros del 
Instituto Nacional de Pueblos Indígenas (INPI), agen-
cia de la que dependen las CAMI, conllevó a que se 
decidiera cancelar los recursos destinados a dichas Ca-
sas.34 La decisión ha afectado el acceso a la justicia de 
mujeres indígenas y pone en riesgo de desaparecer el 
único programa enfocado a la protección de derechos 
sexuales y reproductivos de esa población.

El futuro del presupuesto asignado para los refugios 
y CAMI es adverso. La propuesta presupuestaria del 
siguiente año de los subsidios para los refugios se man-

incremento en los índices de violencias contra muje-
res, niñas y niños.35 Aunado al impacto diferenciado 
que ha tenido la pandemia en la vida de las mujeres, el 

ii. Trabajo y retos de las                           

organizaciones de la   

sociedad civil

La RNR continuó realizando su labor, enfrentando 
múltiples retos y advirtiendo la alza en las violencias 
contra las mujeres debido a las restricciones de movi-

atención inicial a mujeres, la RNR lanzó la campaña 
Aislamiento sin violencia, ¡No estás sola! en marzo de 
2020, con apoyo de algunas empresas.36 Esta abarca 
tres vertientes:

Brindar atención a mujeres, crear estrategias de comu-
nicación entre ellas y alertar de potenciales situaciones 
de riesgo dentro de las casas. 

Invitar a la sociedad a denunciar cualquier acto de 
agresión contra las mujeres, niñas, niños, niñes37 y 
adolescentes. Exigir al Gobierno implementar accio-
nes integrales e intersectoriales que garanticen la vida 
y seguridad de las mujeres y sus hijas, hijos e hijes.38

Por su parte, Jóvenes por una Salud Integral A. C. 

donde apoyan con contención y orientación, especial-
mente en la Ciudad de México. Esta acción, en con-
junto con otros espacios en línea, ofrece un entorno 
para la formación de comunidad y redes de apoyo a 
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sentan espacios seguros para ellas debido a su disiden-
cia sexual.29 En otros casos donde las mujeres ya vivían 
con su familia, implicó un aumento en la convivencia. 

mayores situaciones de violencia doméstica, sea en su 
modalidad física, sexual, emocional, verbal, económi-
ca o patrimonial, que antes de la pandemia. Uno de 
los resultados de esta situación es que, como lo ha ex-
puesto It Gets Better Mexico, han ocurrido más expul-
siones de jóvenes LGBTTTIQ+ de sus casas durante 
la contingencia sanitaria.30 También, que puede ocu-
rrir una obstaculización por parte de terceros al acceso 
a servicios de salud, incluyendo la salud mental, y a 
las redes de apoyo, por ejemplo, el contacto con sus 
parejas y amistades.

i. Análisis presupuestal

Como mencionamos anteriormente, la disposición y 
manejo de presupuesto fue enmarcado por la auste-
ridad republicana que impactó negativamente en los 
programas y acciones para la protección de niñas, 
adolescentes y mujeres. 

A pesar de que el Estado informó que en 2020 ocu-
rriría un incremento del 53% a los recursos para el 
Anexo 13, enfocado en acciones de igualdad entre 
mujeres y hombres (con un total de 102,311 millones 
de pesos), la realidad era que los programas insignias 

del Gobierno, como “Jóvenes Construyendo el Futu-
ro”, “Sembrando Vida”, y la “Pensión para el Bienes-
tar de las Personas Adultas Mayores”, absorbieron en 
conjunto un 58% del total de los recursos. Mientras 
el Programa de “Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus 

-
gios —los cuales ayudan a prevenir feminicidios y res-
tituir derechos— recibió sólo 405 millones de pesos; 
es decir, solo el 0.3% del total asignado al Anexo 13 
y 24 millones de pesos menos que el año anterior (ver 

31 Dicho recurso etiquetado, fue trasladado 
de la Secretaría de Salud (Ramo 12) a la Secretaría de 
Bienestar (Ramo 20).32

Fuente: Presupuesto de Egresos de la Federación 2016-2021.
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la atención a usuarias equivalente al 81% durante los 

atender a mujeres víctimas de violencia y sus hijas, hi-
jos e hijes33 en el caso de una segunda jornada de con-

Además del recurso limitado a los refugios, el paradig-
ma de austeridad también afectó a las Casas de la Mu-
jer Indígena (CAMI). El recorte del 75% a los recursos 
disponibles para servicios generales y suministros del 
Instituto Nacional de Pueblos Indígenas (INPI), agen-
cia de la que dependen las CAMI, conllevó a que se 
decidiera cancelar los recursos destinados a dichas Ca-
sas.34 La decisión ha afectado el acceso a la justicia de 
mujeres indígenas y pone en riesgo de desaparecer el 
único programa enfocado a la protección de derechos 
sexuales y reproductivos de esa población.

El futuro del presupuesto asignado para los refugios 
y CAMI es adverso. La propuesta presupuestaria del 
siguiente año de los subsidios para los refugios se man-

incremento en los índices de violencias contra muje-
res, niñas y niños.35 Aunado al impacto diferenciado 
que ha tenido la pandemia en la vida de las mujeres, el 

ii. Trabajo y retos de las                           

organizaciones de la   

sociedad civil

La RNR continuó realizando su labor, enfrentando 
múltiples retos y advirtiendo la alza en las violencias 
contra las mujeres debido a las restricciones de movi-

atención inicial a mujeres, la RNR lanzó la campaña 
Aislamiento sin violencia, ¡No estás sola! en marzo de 
2020, con apoyo de algunas empresas.36 Esta abarca 
tres vertientes:

Brindar atención a mujeres, crear estrategias de comu-
nicación entre ellas y alertar de potenciales situaciones 
de riesgo dentro de las casas. 

Invitar a la sociedad a denunciar cualquier acto de 
agresión contra las mujeres, niñas, niños, niñes37 y 
adolescentes. Exigir al Gobierno implementar accio-
nes integrales e intersectoriales que garanticen la vida 
y seguridad de las mujeres y sus hijas, hijos e hijes.38

Por su parte, Jóvenes por una Salud Integral A. C. 

donde apoyan con contención y orientación, especial-
mente en la Ciudad de México. Esta acción, en con-
junto con otros espacios en línea, ofrece un entorno 
para la formación de comunidad y redes de apoyo a 

36 37

la distancia. También otras organizaciones, no nece-

apoyo a través de refugios a juventudes LGBTIQ+ 
(como Casa Frida CDMX) o la distribución de ali-
mentos y medicamentos (como Yaaj México e Ins-
pira A. C.). 
Respecto a los retos que han enfrentado las OSC, se 
destacan dos. Primero, las organizaciones, desde las 
que trabajan en atención primaria hasta aquellas enfo-
cadas en incidencia, hemos tenido que lidiar con la in-
diferencia del Estado —en todos sus niveles de gobier-
no— ante el incremento de las violencias machistas.39 
La mayoría de las ocasiones, y siguiendo el discurso 
presidencial, los retos consisten en negar la existencia 

datos, lo cual ha motivado a OSC a lanzar la campa-
ña #NosostrasTenemosOtrosDatos para evidenciar la 
desinformación y falta de coordinación gubernamen-
tal.40 Segundo, el recurso de subsidios para los refugios 
fue liberado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público hasta abril de 2020, después de tener que ac-
tivar un proceso de incidencia por parte de las OSC 
y la intervención de legisladoras federales.41 El retraso 
también llevó a que la RNR gestionara recursos inter-
nacionales y de instancias privadas para implementar 
medidas y protocolos para mitigar la pandemia en los 
espacios de atención y protección.

iii. Recomendaciones al    

 Estado mexicano

1. A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
incrementar los recursos establecidos al Programa 
“Apoyo para Refugios Especializados para Muje-
res Víctimas de Violencia de Género, sus hijas e 
hijos”, del Ramo 20, con Clave U012 en el pro-
puesto del PEF de 2022. De igual forma, estable-
cer un mecanismo para la asignación de recursos 
extraordinarios que garanticen la sustentabilidad 
y operación de los refugios ante el incremento de 
solicitudes de apoyo de mujeres en el marco de la 
contingencia sanitaria por COVID-19.

2. Al Congreso de la Unión: incorporar en la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia (LGAMVLV) las casas de emer-
gencia y casas de transición como parte del mode-
lo integral de refugios, las cuales antes y durante 
la contingencia han fungido como espacios que 
promueven la restitución de derechos y el ejercicio 
pleno de la ciudadanía de las mujeres.

3. A las Secretarías de Salud, federal y locales: garan-
tizar que las mujeres, sus hijas, hijos e hijes42, que 
residen en los refugios, así como el personal que 
labora en ellos, accedan a los servicios de salud 
(como pruebas gratuitas de COVID-19) y elemen-
tos de bioseguridad necesarios para evitar conta-
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sentan espacios seguros para ellas debido a su disiden-
cia sexual.29 En otros casos donde las mujeres ya vivían 
con su familia, implicó un aumento en la convivencia. 

mayores situaciones de violencia doméstica, sea en su 
modalidad física, sexual, emocional, verbal, económi-
ca o patrimonial, que antes de la pandemia. Uno de 
los resultados de esta situación es que, como lo ha ex-
puesto It Gets Better Mexico, han ocurrido más expul-
siones de jóvenes LGBTTTIQ+ de sus casas durante 
la contingencia sanitaria.30 También, que puede ocu-
rrir una obstaculización por parte de terceros al acceso 
a servicios de salud, incluyendo la salud mental, y a 
las redes de apoyo, por ejemplo, el contacto con sus 
parejas y amistades.

i. Análisis presupuestal

Como mencionamos anteriormente, la disposición y 
manejo de presupuesto fue enmarcado por la auste-
ridad republicana que impactó negativamente en los 
programas y acciones para la protección de niñas, 
adolescentes y mujeres. 

A pesar de que el Estado informó que en 2020 ocu-
rriría un incremento del 53% a los recursos para el 
Anexo 13, enfocado en acciones de igualdad entre 
mujeres y hombres (con un total de 102,311 millones 
de pesos), la realidad era que los programas insignias 

del Gobierno, como “Jóvenes Construyendo el Futu-
ro”, “Sembrando Vida”, y la “Pensión para el Bienes-
tar de las Personas Adultas Mayores”, absorbieron en 
conjunto un 58% del total de los recursos. Mientras 
el Programa de “Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus 

-
gios —los cuales ayudan a prevenir feminicidios y res-
tituir derechos— recibió sólo 405 millones de pesos; 
es decir, solo el 0.3% del total asignado al Anexo 13 
y 24 millones de pesos menos que el año anterior (ver 

31 Dicho recurso etiquetado, fue trasladado 
de la Secretaría de Salud (Ramo 12) a la Secretaría de 
Bienestar (Ramo 20).32
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la atención a usuarias equivalente al 81% durante los 

atender a mujeres víctimas de violencia y sus hijas, hi-
jos e hijes33 en el caso de una segunda jornada de con-

Además del recurso limitado a los refugios, el paradig-
ma de austeridad también afectó a las Casas de la Mu-
jer Indígena (CAMI). El recorte del 75% a los recursos 
disponibles para servicios generales y suministros del 
Instituto Nacional de Pueblos Indígenas (INPI), agen-
cia de la que dependen las CAMI, conllevó a que se 
decidiera cancelar los recursos destinados a dichas Ca-
sas.34 La decisión ha afectado el acceso a la justicia de 
mujeres indígenas y pone en riesgo de desaparecer el 
único programa enfocado a la protección de derechos 
sexuales y reproductivos de esa población.

El futuro del presupuesto asignado para los refugios 
y CAMI es adverso. La propuesta presupuestaria del 
siguiente año de los subsidios para los refugios se man-

incremento en los índices de violencias contra muje-
res, niñas y niños.35 Aunado al impacto diferenciado 
que ha tenido la pandemia en la vida de las mujeres, el 

ii. Trabajo y retos de las                           

organizaciones de la   

sociedad civil

La RNR continuó realizando su labor, enfrentando 
múltiples retos y advirtiendo la alza en las violencias 
contra las mujeres debido a las restricciones de movi-

atención inicial a mujeres, la RNR lanzó la campaña 
Aislamiento sin violencia, ¡No estás sola! en marzo de 
2020, con apoyo de algunas empresas.36 Esta abarca 
tres vertientes:

Brindar atención a mujeres, crear estrategias de comu-
nicación entre ellas y alertar de potenciales situaciones 
de riesgo dentro de las casas. 

Invitar a la sociedad a denunciar cualquier acto de 
agresión contra las mujeres, niñas, niños, niñes37 y 
adolescentes. Exigir al Gobierno implementar accio-
nes integrales e intersectoriales que garanticen la vida 
y seguridad de las mujeres y sus hijas, hijos e hijes.38

Por su parte, Jóvenes por una Salud Integral A. C. 

donde apoyan con contención y orientación, especial-
mente en la Ciudad de México. Esta acción, en con-
junto con otros espacios en línea, ofrece un entorno 
para la formación de comunidad y redes de apoyo a 
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la distancia. También otras organizaciones, no nece-

apoyo a través de refugios a juventudes LGBTIQ+ 
(como Casa Frida CDMX) o la distribución de ali-
mentos y medicamentos (como Yaaj México e Ins-
pira A. C.). 
Respecto a los retos que han enfrentado las OSC, se 
destacan dos. Primero, las organizaciones, desde las 
que trabajan en atención primaria hasta aquellas enfo-
cadas en incidencia, hemos tenido que lidiar con la in-
diferencia del Estado —en todos sus niveles de gobier-
no— ante el incremento de las violencias machistas.39 
La mayoría de las ocasiones, y siguiendo el discurso 
presidencial, los retos consisten en negar la existencia 

datos, lo cual ha motivado a OSC a lanzar la campa-
ña #NosostrasTenemosOtrosDatos para evidenciar la 
desinformación y falta de coordinación gubernamen-
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Público hasta abril de 2020, después de tener que ac-
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también llevó a que la RNR gestionara recursos inter-
nacionales y de instancias privadas para implementar 
medidas y protocolos para mitigar la pandemia en los 
espacios de atención y protección.
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y operación de los refugios ante el incremento de 
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gencia y casas de transición como parte del mode-
lo integral de refugios, las cuales antes y durante 
la contingencia han fungido como espacios que 
promueven la restitución de derechos y el ejercicio 
pleno de la ciudadanía de las mujeres.

3. A las Secretarías de Salud, federal y locales: garan-
tizar que las mujeres, sus hijas, hijos e hijes42, que 
residen en los refugios, así como el personal que 
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jos e hijes33 en el caso de una segunda jornada de con-

Además del recurso limitado a los refugios, el paradig-
ma de austeridad también afectó a las Casas de la Mu-
jer Indígena (CAMI). El recorte del 75% a los recursos 
disponibles para servicios generales y suministros del 
Instituto Nacional de Pueblos Indígenas (INPI), agen-
cia de la que dependen las CAMI, conllevó a que se 
decidiera cancelar los recursos destinados a dichas Ca-
sas.34 La decisión ha afectado el acceso a la justicia de 
mujeres indígenas y pone en riesgo de desaparecer el 
único programa enfocado a la protección de derechos 
sexuales y reproductivos de esa población.

El futuro del presupuesto asignado para los refugios 
y CAMI es adverso. La propuesta presupuestaria del 
siguiente año de los subsidios para los refugios se man-

incremento en los índices de violencias contra muje-
res, niñas y niños.35 Aunado al impacto diferenciado 
que ha tenido la pandemia en la vida de las mujeres, el 

ii. Trabajo y retos de las                           

organizaciones de la   

sociedad civil

La RNR continuó realizando su labor, enfrentando 
múltiples retos y advirtiendo la alza en las violencias 
contra las mujeres debido a las restricciones de movi-

atención inicial a mujeres, la RNR lanzó la campaña 
Aislamiento sin violencia, ¡No estás sola! en marzo de 
2020, con apoyo de algunas empresas.36 Esta abarca 
tres vertientes:

Brindar atención a mujeres, crear estrategias de comu-
nicación entre ellas y alertar de potenciales situaciones 
de riesgo dentro de las casas. 

Invitar a la sociedad a denunciar cualquier acto de 
agresión contra las mujeres, niñas, niños, niñes37 y 
adolescentes. Exigir al Gobierno implementar accio-
nes integrales e intersectoriales que garanticen la vida 
y seguridad de las mujeres y sus hijas, hijos e hijes.38

Por su parte, Jóvenes por una Salud Integral A. C. 

donde apoyan con contención y orientación, especial-
mente en la Ciudad de México. Esta acción, en con-
junto con otros espacios en línea, ofrece un entorno 
para la formación de comunidad y redes de apoyo a 
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la distancia. También otras organizaciones, no nece-

apoyo a través de refugios a juventudes LGBTIQ+ 
(como Casa Frida CDMX) o la distribución de ali-
mentos y medicamentos (como Yaaj México e Ins-
pira A. C.). 
Respecto a los retos que han enfrentado las OSC, se 
destacan dos. Primero, las organizaciones, desde las 
que trabajan en atención primaria hasta aquellas enfo-
cadas en incidencia, hemos tenido que lidiar con la in-
diferencia del Estado —en todos sus niveles de gobier-
no— ante el incremento de las violencias machistas.39 
La mayoría de las ocasiones, y siguiendo el discurso 
presidencial, los retos consisten en negar la existencia 

datos, lo cual ha motivado a OSC a lanzar la campa-
ña #NosostrasTenemosOtrosDatos para evidenciar la 
desinformación y falta de coordinación gubernamen-
tal.40 Segundo, el recurso de subsidios para los refugios 
fue liberado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público hasta abril de 2020, después de tener que ac-
tivar un proceso de incidencia por parte de las OSC 
y la intervención de legisladoras federales.41 El retraso 
también llevó a que la RNR gestionara recursos inter-
nacionales y de instancias privadas para implementar 
medidas y protocolos para mitigar la pandemia en los 
espacios de atención y protección.

iii. Recomendaciones al    

 Estado mexicano

1. A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
incrementar los recursos establecidos al Programa 
“Apoyo para Refugios Especializados para Muje-
res Víctimas de Violencia de Género, sus hijas e 
hijos”, del Ramo 20, con Clave U012 en el pro-
puesto del PEF de 2022. De igual forma, estable-
cer un mecanismo para la asignación de recursos 
extraordinarios que garanticen la sustentabilidad 
y operación de los refugios ante el incremento de 
solicitudes de apoyo de mujeres en el marco de la 
contingencia sanitaria por COVID-19.

2. Al Congreso de la Unión: incorporar en la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia (LGAMVLV) las casas de emer-
gencia y casas de transición como parte del mode-
lo integral de refugios, las cuales antes y durante 
la contingencia han fungido como espacios que 
promueven la restitución de derechos y el ejercicio 
pleno de la ciudadanía de las mujeres.

3. A las Secretarías de Salud, federal y locales: garan-
tizar que las mujeres, sus hijas, hijos e hijes42, que 
residen en los refugios, así como el personal que 
labora en ellos, accedan a los servicios de salud 
(como pruebas gratuitas de COVID-19) y elemen-
tos de bioseguridad necesarios para evitar conta-
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gios y riesgos en los espacios de protección. 
4. A las Secretarías de Salud, federal y locales: ga-

rantizar que los servicios de salud en caso de 
emergencia sean accesibles, seguros, integrales y 
gratuitos, frente al incremento de violencia de gé-
nero en el marco de la contingencia sanitaria por 
COVID-19. Esta acción también requiere: (i) ca-

-
cionar ante situaciones de riesgo para las mujeres 
y (ii) asegurar que el acceso y la permanencia a 
dichos servicios de salud no esté condicionada a la 
decisión de familiares. 

5. A las Secretarías de Desarrollo Social, federal y lo-
cales: brindar apoyos económicos y materiales a 
poblaciones de mujeres precarizadas que habitan 
en un entorno inseguro. En este sentido, asegurar 
que dichos programas no dependan del permiso de 
familiares —quienes pueden ser sus agresores— y 
que su diseño provea de herramientas para la tejer, 
integrarse y mantener redes de apoyo extendidas.

6. A los Poderes Judiciales locales: establecer criterios 
claros, explícitos y accesibles sobre las medidas 
para dictar órdenes de protección, tanto en ma-
teria familiar como en materia penal, y detallar 
cómo será su funcionamiento, esto a través de un 
trabajo en conjunto con OSC para tejer una red 
de apoyo interinstitucional que responda a las ne-
cesidades del contexto de contingencia.

7. Al Ejecutivo Federal: reconocer el contexto de 

emergencia que enfrentan las mujeres, niñas y 

coordinar un plan nacional contra la violencia de 
género que promueva la mejora en la atención a 
víctimas, fortalezca refugios y casas de emergen-
cia, y asegure los recursos necesarios para la ejecu-
ción de políticas de prevención y atención.

8. Al Estado mexicano: garantizar y respetar el mar-
co jurídico nacional e internacional a favor de los 
derechos humanos de las mujeres y el principio 
de progresividad de derechos por encima de cual-
quier decreto de austeridad. En este último punto, 
implementar de manera urgente políticas presu-
puestarias con enfoque de género, derechos hu-
manos, interculturalidad e intersectorialidad que 
involucren a las OSC.
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la distancia. También otras organizaciones, no nece-

apoyo a través de refugios a juventudes LGBTIQ+ 
(como Casa Frida CDMX) o la distribución de ali-
mentos y medicamentos (como Yaaj México e Ins-
pira A. C.). 
Respecto a los retos que han enfrentado las OSC, se 
destacan dos. Primero, las organizaciones, desde las 
que trabajan en atención primaria hasta aquellas enfo-
cadas en incidencia, hemos tenido que lidiar con la in-
diferencia del Estado —en todos sus niveles de gobier-
no— ante el incremento de las violencias machistas.39 
La mayoría de las ocasiones, y siguiendo el discurso 
presidencial, los retos consisten en negar la existencia 

datos, lo cual ha motivado a OSC a lanzar la campa-
ña #NosostrasTenemosOtrosDatos para evidenciar la 
desinformación y falta de coordinación gubernamen-
tal.40 Segundo, el recurso de subsidios para los refugios 
fue liberado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público hasta abril de 2020, después de tener que ac-
tivar un proceso de incidencia por parte de las OSC 
y la intervención de legisladoras federales.41 El retraso 
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contingencia sanitaria por COVID-19.
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(como pruebas gratuitas de COVID-19) y elemen-
tos de bioseguridad necesarios para evitar conta-

38 39

gios y riesgos en los espacios de protección. 
4. A las Secretarías de Salud, federal y locales: ga-

rantizar que los servicios de salud en caso de 
emergencia sean accesibles, seguros, integrales y 
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nero en el marco de la contingencia sanitaria por 
COVID-19. Esta acción también requiere: (i) ca-
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no— ante el incremento de las violencias machistas.39 
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presidencial, los retos consisten en negar la existencia 
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extraordinarios que garanticen la sustentabilidad 
y operación de los refugios ante el incremento de 
solicitudes de apoyo de mujeres en el marco de la 
contingencia sanitaria por COVID-19.

2. Al Congreso de la Unión: incorporar en la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia (LGAMVLV) las casas de emer-
gencia y casas de transición como parte del mode-
lo integral de refugios, las cuales antes y durante 
la contingencia han fungido como espacios que 
promueven la restitución de derechos y el ejercicio 
pleno de la ciudadanía de las mujeres.

3. A las Secretarías de Salud, federal y locales: garan-
tizar que las mujeres, sus hijas, hijos e hijes42, que 
residen en los refugios, así como el personal que 
labora en ellos, accedan a los servicios de salud 
(como pruebas gratuitas de COVID-19) y elemen-
tos de bioseguridad necesarios para evitar conta-
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gios y riesgos en los espacios de protección. 
4. A las Secretarías de Salud, federal y locales: ga-

rantizar que los servicios de salud en caso de 
emergencia sean accesibles, seguros, integrales y 
gratuitos, frente al incremento de violencia de gé-
nero en el marco de la contingencia sanitaria por 
COVID-19. Esta acción también requiere: (i) ca-

-
cionar ante situaciones de riesgo para las mujeres 
y (ii) asegurar que el acceso y la permanencia a 
dichos servicios de salud no esté condicionada a la 
decisión de familiares. 

5. A las Secretarías de Desarrollo Social, federal y lo-
cales: brindar apoyos económicos y materiales a 
poblaciones de mujeres precarizadas que habitan 
en un entorno inseguro. En este sentido, asegurar 
que dichos programas no dependan del permiso de 
familiares —quienes pueden ser sus agresores— y 
que su diseño provea de herramientas para la tejer, 
integrarse y mantener redes de apoyo extendidas.

6. A los Poderes Judiciales locales: establecer criterios 
claros, explícitos y accesibles sobre las medidas 
para dictar órdenes de protección, tanto en ma-
teria familiar como en materia penal, y detallar 
cómo será su funcionamiento, esto a través de un 
trabajo en conjunto con OSC para tejer una red 
de apoyo interinstitucional que responda a las ne-
cesidades del contexto de contingencia.

7. Al Ejecutivo Federal: reconocer el contexto de 

emergencia que enfrentan las mujeres, niñas y 

coordinar un plan nacional contra la violencia de 
género que promueva la mejora en la atención a 
víctimas, fortalezca refugios y casas de emergen-
cia, y asegure los recursos necesarios para la ejecu-
ción de políticas de prevención y atención.

8. Al Estado mexicano: garantizar y respetar el mar-
co jurídico nacional e internacional a favor de los 
derechos humanos de las mujeres y el principio 
de progresividad de derechos por encima de cual-
quier decreto de austeridad. En este último punto, 
implementar de manera urgente políticas presu-
puestarias con enfoque de género, derechos hu-
manos, interculturalidad e intersectorialidad que 
involucren a las OSC.

40 41

C. Violencia contra 

trabajadores sexuales 

Violencia y acceso a la justicia

 Para febrero de 2020, las trabajadoras sexua-
les cisgénero y transgénero de la vía pública suma-
ban 7,500 en la Ciudad de México, ubicándose en 
las demarcaciones de Cuauhtémoc, Venustiano Ca-
rranza, Iztapalapa, Miguel, Hidalgo, Azcapotzalco, 
Benito Juárez, Tlalpan, Tláhuac y Xochimilco.43 En 
ese mes —cuando se comenzaba a escuchar de la CO-
VID-19—, algunos grupos de trabajadoras empezaron 
a buscar estrategias para sobrevivir. Entre ellas, solici-
taron el apoyo del Gobierno, con el acompañamiento 
de la Brigada Callejera de Apoyo a las Mujeres, para 
evitar el uso incorrecto de sus datos personales por ins-
tancias públicas. Del Gobierno, sólo se logró la entre-
ga de un apoyo monetario de 1,000 pesos para cada 
trabajadora solicitante y 600 pesos para despensas.44

Al mes siguiente, sus espacios de trabajo empezaron a 

hoteles cerraron puertas y las trabajadoras que vi-
vían en ellos, de la noche a la mañana, se quedaron 
sin un espacio para vivir. Varias de ellas tuvieron que 
vivir en la calle en una ciudad con semáforo rojo de 
alerta sanitaria, lo que ocasionó que varias mujeres 
se enfermaran. A causa de que los servicios de salud 

las mujeres que han enfermado deben atenderse por 
cuenta propia o a través de colectivos. La Brigada Ca-
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víctimas, fortalezca refugios y casas de emergen-
cia, y asegure los recursos necesarios para la ejecu-
ción de políticas de prevención y atención.

8. Al Estado mexicano: garantizar y respetar el mar-
co jurídico nacional e internacional a favor de los 
derechos humanos de las mujeres y el principio 
de progresividad de derechos por encima de cual-
quier decreto de austeridad. En este último punto, 
implementar de manera urgente políticas presu-
puestarias con enfoque de género, derechos hu-
manos, interculturalidad e intersectorialidad que 
involucren a las OSC.
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ese mes —cuando se comenzaba a escuchar de la CO-
VID-19—, algunos grupos de trabajadoras empezaron 
a buscar estrategias para sobrevivir. Entre ellas, solici-
taron el apoyo del Gobierno, con el acompañamiento 
de la Brigada Callejera de Apoyo a las Mujeres, para 
evitar el uso incorrecto de sus datos personales por ins-
tancias públicas. Del Gobierno, sólo se logró la entre-
ga de un apoyo monetario de 1,000 pesos para cada 
trabajadora solicitante y 600 pesos para despensas.44

Al mes siguiente, sus espacios de trabajo empezaron a 

hoteles cerraron puertas y las trabajadoras que vi-
vían en ellos, de la noche a la mañana, se quedaron 
sin un espacio para vivir. Varias de ellas tuvieron que 
vivir en la calle en una ciudad con semáforo rojo de 
alerta sanitaria, lo que ocasionó que varias mujeres 
se enfermaran. A causa de que los servicios de salud 

las mujeres que han enfermado deben atenderse por 
cuenta propia o a través de colectivos. La Brigada Ca-
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gios y riesgos en los espacios de protección. 
4. A las Secretarías de Salud, federal y locales: ga-

rantizar que los servicios de salud en caso de 
emergencia sean accesibles, seguros, integrales y 
gratuitos, frente al incremento de violencia de gé-
nero en el marco de la contingencia sanitaria por 
COVID-19. Esta acción también requiere: (i) ca-

-
cionar ante situaciones de riesgo para las mujeres 
y (ii) asegurar que el acceso y la permanencia a 
dichos servicios de salud no esté condicionada a la 
decisión de familiares. 

5. A las Secretarías de Desarrollo Social, federal y lo-
cales: brindar apoyos económicos y materiales a 
poblaciones de mujeres precarizadas que habitan 
en un entorno inseguro. En este sentido, asegurar 
que dichos programas no dependan del permiso de 
familiares —quienes pueden ser sus agresores— y 
que su diseño provea de herramientas para la tejer, 
integrarse y mantener redes de apoyo extendidas.

6. A los Poderes Judiciales locales: establecer criterios 
claros, explícitos y accesibles sobre las medidas 
para dictar órdenes de protección, tanto en ma-
teria familiar como en materia penal, y detallar 
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llejera reportó que tuvo un incremento del 300% en 
la demanda de atención médica, por lo que se requi-
rieron medicamentos para cuadros de infección, tos y 

45

El cierre de espacios y las restricciones a la movilidad, 
también ocasionaron que el trabajo sexual disminu-
yera en un 80% en el caso de trabajadoras que tienen 
edad promedio de 20 a 30 años y entre un 90% y 95% 
de las que tienen más de 30 años. También, ha ocasio-
nado que las trabajadoras sexuales deban laborar en 
condiciones de mayor clandestinidad, lo cual ha incre-
mentado los riesgos de seguridad y en su salud.46 Uno 
de dichos riesgos ha sido el aumento de la violencia 
por parte de agentes policiales, quienes hacen un uso 
arbitrario y excesivo de la fuerza para retirarlas del 
espacio público. 

El conjunto de violencias directas y estructurales agra-
va las condiciones de vida de las trabajadoras sexua-
les. Según datos de la Brigada Callejera, el 90% de las 
trabajadoras tienen cuatro o más personas que son sus 
dependientes económicos, viven al día y no cuentan 
con recursos —menos prestaciones laborales o alter-

-
miento voluntario en sus hogares.47 En el caso de las 
mujeres trans, esto se suma a la violación sistemática 
de sus derechos por motivo de su identidad de género. 
También la situación de violencia se recrudece en el 

caso de mujeres migrantes, quienes carecen de redes 

para acceder a la justicia en este país.48

pandemia también ha provocado un incremento en la 
oferta del trabajo sexual, a causa de las miles de mu-
jeres que han quedado sin trabajo y se encuentran en 
condiciones de precariedad. Hoy en día, la Brigada 
Callejera reporta que existen 15,200 mujeres cisgéne-
ro y transgénero en la vía pública de la Ciudad de Mé-
xico trabajando en el mercado sexual.49

i. Análisis presupuestal

No existen programas de apoyo ni partidas presu-
puestales destinadas a atender la situación de vulne-
rabilidad de las trabajadoras sexuales. Algunas de las 

población —como son los programas de salud para 
la prevención y tratamiento del VIH y enfermedades 
de transmisión sexual (ETS), apoyo a hogares mono-
parentales de jefatura femenina o estancias infanti-
les— han sufrido recortes, lo que tiene un efecto des-
proporcionado sobre estas mujeres. Al tener trabajos 

servicio público implica no tener posibilidad de obte-
nerlo por la vía privada.
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Esta situación también se ve agravada a causa de que 
las OSC, a partir del corte al apoyo económico que 
entregaba el Gobierno de México a asociaciones civi-
les, carecen de recursos para proveer dichos servicios.50 
Muchas de las organizaciones de y por trabajadoras 
sexuales han desaparecido y las que aún operan de-
penden de recursos privados o apoyos internacionales.

ii. Trabajo y retos de las                           

organizaciones de la   

sociedad civil

Ante la violencia y violación a derechos humanos con-
tra las trabajadoras sexuales por parte de instancias de 

en las OSC. Éstas, frente a un contexto de escasez de 
recursos, han realizado convocatorias a organismos 
internacionales y nacionales para recolectar despen-
sas y recursos para un fondo colectivo de trabajado-
ras, como la campaña Haciendo Calle.51 El trabajo se 
ha centrado en priorizar el apoyo para las mujeres en 
contextos de mayor vulnerabilidad. 

También, las OSC han seguido monitoreando los 
efectos de la pandemia en la vida de las mujeres que 
laboran en el mercado sexual y denunciado las viola-
ciones de derechos a este grupo. Entre las principales 
denuncias que han realizado, se encuentran los in-
tentos de venta de condones gratuitos por autorida-

des de salud y las detenciones arbitrarias por agentes 
policiales. También organizaron el XXIII Encuentro 
Nacional de la Red Mexicana de Trabajo Sexual, en 
su primera edición virtual el 5 de agosto de 2020, para 
recopilar experiencias de los efectos de la pandemia y 
la respuesta estatal de dicha población en varias enti-
dades federativas.52

Por este esfuerzo, el Consejo Nacional para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de Méxi-
co (CONAPRED) reconoció a la Brigada Callejera de 
Apoyo a las Mujeres con el Reconocimiento Institu-
cional por la Igualdad y No Discriminación.53

iii. Recomendaciones al    

 Estado mexicano

1. A las Secretarías de Salud, federal y locales: garan-
tizar el derecho a la salud integral con un acceso 
gratuito a servicios médicos, incluyendo —pero 
no limitándose— a la prueba de papanicolau, de 
VIH y otras ETS, y pruebas de COVID-19, y a 
los medicamentos necesarios. De igual forma, ase-
gurar una atención médica acorde a los máximos 
estándares de derechos humanos, previniendo las 
agresiones ginecobstétricas y tratos crueles o revic-
timizantes hacia las mujeres.

2. A las Secretarías de Trabajo, federal y locales: im-
plementar una política de inserción laboral con 
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población —como son los programas de salud para 
la prevención y tratamiento del VIH y enfermedades 
de transmisión sexual (ETS), apoyo a hogares mono-
parentales de jefatura femenina o estancias infanti-
les— han sufrido recortes, lo que tiene un efecto des-
proporcionado sobre estas mujeres. Al tener trabajos 

servicio público implica no tener posibilidad de obte-
nerlo por la vía privada.
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Esta situación también se ve agravada a causa de que 
las OSC, a partir del corte al apoyo económico que 
entregaba el Gobierno de México a asociaciones civi-
les, carecen de recursos para proveer dichos servicios.50 
Muchas de las organizaciones de y por trabajadoras 
sexuales han desaparecido y las que aún operan de-
penden de recursos privados o apoyos internacionales.

ii. Trabajo y retos de las                           

organizaciones de la   

sociedad civil

Ante la violencia y violación a derechos humanos con-
tra las trabajadoras sexuales por parte de instancias de 

en las OSC. Éstas, frente a un contexto de escasez de 
recursos, han realizado convocatorias a organismos 
internacionales y nacionales para recolectar despen-
sas y recursos para un fondo colectivo de trabajado-
ras, como la campaña Haciendo Calle.51 El trabajo se 
ha centrado en priorizar el apoyo para las mujeres en 
contextos de mayor vulnerabilidad. 

También, las OSC han seguido monitoreando los 
efectos de la pandemia en la vida de las mujeres que 
laboran en el mercado sexual y denunciado las viola-
ciones de derechos a este grupo. Entre las principales 
denuncias que han realizado, se encuentran los in-
tentos de venta de condones gratuitos por autorida-

des de salud y las detenciones arbitrarias por agentes 
policiales. También organizaron el XXIII Encuentro 
Nacional de la Red Mexicana de Trabajo Sexual, en 
su primera edición virtual el 5 de agosto de 2020, para 
recopilar experiencias de los efectos de la pandemia y 
la respuesta estatal de dicha población en varias enti-
dades federativas.52

Por este esfuerzo, el Consejo Nacional para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de Méxi-
co (CONAPRED) reconoció a la Brigada Callejera de 
Apoyo a las Mujeres con el Reconocimiento Institu-
cional por la Igualdad y No Discriminación.53

iii. Recomendaciones al    

 Estado mexicano

1. A las Secretarías de Salud, federal y locales: garan-
tizar el derecho a la salud integral con un acceso 
gratuito a servicios médicos, incluyendo —pero 
no limitándose— a la prueba de papanicolau, de 
VIH y otras ETS, y pruebas de COVID-19, y a 
los medicamentos necesarios. De igual forma, ase-
gurar una atención médica acorde a los máximos 
estándares de derechos humanos, previniendo las 
agresiones ginecobstétricas y tratos crueles o revic-
timizantes hacia las mujeres.

2. A las Secretarías de Trabajo, federal y locales: im-
plementar una política de inserción laboral con 
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llejera reportó que tuvo un incremento del 300% en 
la demanda de atención médica, por lo que se requi-
rieron medicamentos para cuadros de infección, tos y 
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El cierre de espacios y las restricciones a la movilidad, 
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condiciones de mayor clandestinidad, lo cual ha incre-
mentado los riesgos de seguridad y en su salud.46 Uno 
de dichos riesgos ha sido el aumento de la violencia 
por parte de agentes policiales, quienes hacen un uso 
arbitrario y excesivo de la fuerza para retirarlas del 
espacio público. 

El conjunto de violencias directas y estructurales agra-
va las condiciones de vida de las trabajadoras sexua-
les. Según datos de la Brigada Callejera, el 90% de las 
trabajadoras tienen cuatro o más personas que son sus 
dependientes económicos, viven al día y no cuentan 
con recursos —menos prestaciones laborales o alter-

-
miento voluntario en sus hogares.47 En el caso de las 
mujeres trans, esto se suma a la violación sistemática 
de sus derechos por motivo de su identidad de género. 
También la situación de violencia se recrudece en el 

caso de mujeres migrantes, quienes carecen de redes 

para acceder a la justicia en este país.48

pandemia también ha provocado un incremento en la 
oferta del trabajo sexual, a causa de las miles de mu-
jeres que han quedado sin trabajo y se encuentran en 
condiciones de precariedad. Hoy en día, la Brigada 
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perspectiva de género que ofrezca alternativas de 
empleo viables al trabajo sexual, así como que pre-
vengan y erradiquen la trata de personas o cual-
quier otro esquema de explotación laboral.

3. A las Secretarías de Seguridad Pública, federal y 
locales: erradicar y prevenir el uso de la detención 

de la fuerza, en contra de trabajadoras sexuales. 
En este sentido, capacitar a las y los agentes poli-
ciales para dar un trato digno y con perspectiva 
de género a esta población.

4. Al Congreso de la Unión y sus contrapartes loca-
les: legislar en materia de trabajo sexual, para re-
conocerlo como un trabajo no asalariado y que 
tiene la misma protección jurídica y prestacio-
nes sociales que cualquier otro.
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Esta situación también se ve agravada a causa de que 
las OSC, a partir del corte al apoyo económico que 
entregaba el Gobierno de México a asociaciones civi-
les, carecen de recursos para proveer dichos servicios.50 
Muchas de las organizaciones de y por trabajadoras 
sexuales han desaparecido y las que aún operan de-
penden de recursos privados o apoyos internacionales.

ii. Trabajo y retos de las                           

organizaciones de la   

sociedad civil

Ante la violencia y violación a derechos humanos con-
tra las trabajadoras sexuales por parte de instancias de 

en las OSC. Éstas, frente a un contexto de escasez de 
recursos, han realizado convocatorias a organismos 
internacionales y nacionales para recolectar despen-
sas y recursos para un fondo colectivo de trabajado-
ras, como la campaña Haciendo Calle.51 El trabajo se 
ha centrado en priorizar el apoyo para las mujeres en 
contextos de mayor vulnerabilidad. 

También, las OSC han seguido monitoreando los 
efectos de la pandemia en la vida de las mujeres que 
laboran en el mercado sexual y denunciado las viola-
ciones de derechos a este grupo. Entre las principales 
denuncias que han realizado, se encuentran los in-
tentos de venta de condones gratuitos por autorida-

des de salud y las detenciones arbitrarias por agentes 
policiales. También organizaron el XXIII Encuentro 
Nacional de la Red Mexicana de Trabajo Sexual, en 
su primera edición virtual el 5 de agosto de 2020, para 
recopilar experiencias de los efectos de la pandemia y 
la respuesta estatal de dicha población en varias enti-
dades federativas.52

Por este esfuerzo, el Consejo Nacional para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de Méxi-
co (CONAPRED) reconoció a la Brigada Callejera de 
Apoyo a las Mujeres con el Reconocimiento Institu-
cional por la Igualdad y No Discriminación.53

iii. Recomendaciones al    

 Estado mexicano

1. A las Secretarías de Salud, federal y locales: garan-
tizar el derecho a la salud integral con un acceso 
gratuito a servicios médicos, incluyendo —pero 
no limitándose— a la prueba de papanicolau, de 
VIH y otras ETS, y pruebas de COVID-19, y a 
los medicamentos necesarios. De igual forma, ase-
gurar una atención médica acorde a los máximos 
estándares de derechos humanos, previniendo las 
agresiones ginecobstétricas y tratos crueles o revic-
timizantes hacia las mujeres.

2. A las Secretarías de Trabajo, federal y locales: im-
plementar una política de inserción laboral con 
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perspectiva de género que ofrezca alternativas de 
empleo viables al trabajo sexual, así como que pre-
vengan y erradiquen la trata de personas o cual-
quier otro esquema de explotación laboral.

3. A las Secretarías de Seguridad Pública, federal y 
locales: erradicar y prevenir el uso de la detención 

de la fuerza, en contra de trabajadoras sexuales. 
En este sentido, capacitar a las y los agentes poli-
ciales para dar un trato digno y con perspectiva 
de género a esta población.

4. Al Congreso de la Unión y sus contrapartes loca-
les: legislar en materia de trabajo sexual, para re-
conocerlo como un trabajo no asalariado y que 
tiene la misma protección jurídica y prestacio-
nes sociales que cualquier otro.
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perspectiva de género que ofrezca alternativas de 
empleo viables al trabajo sexual, así como que pre-
vengan y erradiquen la trata de personas o cual-
quier otro esquema de explotación laboral.

3. A las Secretarías de Seguridad Pública, federal y 
locales: erradicar y prevenir el uso de la detención 

de la fuerza, en contra de trabajadoras sexuales. 
En este sentido, capacitar a las y los agentes poli-
ciales para dar un trato digno y con perspectiva 
de género a esta población.

4. Al Congreso de la Unión y sus contrapartes loca-
les: legislar en materia de trabajo sexual, para re-
conocerlo como un trabajo no asalariado y que 
tiene la misma protección jurídica y prestacio-
nes sociales que cualquier otro.

Referencias

1 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública (SESNSP), Información sobre violencia contra las Mu-

jeres (Incidencia delictiva y llamadas de emergencia 9-1-1), p. 93 

-

2021).

-

Yf9 (fecha de consulta: febrero de 2021).

3Término utilizado a partir del informe Las dos pandemias. 

Violencia contra las mujeres en México en el contexto de CO-

VID-19.

4 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública (SESNSP), Información sobre violencia contra las Mu-

jeres (Incidencia delictiva y llamadas de emergencia 9-1-1), p. 93 

-

2021).

5 Cfr. en Estefanía Vela y Laura Atuesta, Las dos guerras (Méxi-

LasDosGuerras/ (fecha de consulta: febrero de 2021).

6 Data Cívica y Área de Derechos Sexuales y Reproductivos 

del Programa de Derecho a la Salud del Centro de Investiga-

ción y Docencia Económicas, Claves para entender y prevenir 

los asesinatos de las mujeres en México (2019). Disponible en : 

https://datacivica.org/assets/pdf/claves-para-entender-y-preve-

nir-los-asesinatos-de-mujeres-en-mexico.pdf  (fecha de consulta: 

febrero de 2021).

48 49

7 SESNSP, Reportes de incidencia delictiva al mes de diciem-

bre 2020 (Nueva metodología). Cifras de Víctimas del Fuero 

Común, 2015 - diciembre 2020. Disponible en: https://drive.

8 Véase en SESNSP, Información sobre violencia contra las Mu-

jeres (Incidencia delictiva y llamadas de emergencia 9-1-1. 

9 Respuestas a solicitudes de acceso a la información pública: 

folio 00539/FGJ/IP/2020 Fiscalía General de Justicia de la 

CDMX; folio 0113100098020 Fiscalía General de Justicia del 

Estado de México; folio 02023420 Fiscalía General de Justicia 

de Guanajuato; folio 00841420 Fiscalía General de Justicia de 

Quintana Roo; folio FGE/DGS/4121/2020-10 Fiscalía general 

de Justicia de Morelos; folio 108612020 Fiscalía General de Justi-

cia de Chihuahua; folio 00367720 Fiscalía General de Justicia de 

Colima; folio 01819420 Fiscalía General de Justicia de Puebla; 

011185220 Fiscalía General de Justicia del estado de Michoacán.

10 EQUIS Justicia para las Mujeres, (Des)Protección Judicial 

en tiempos de COVD-19 (2020), pp. 29-31. Disponible en: 

-

Dedo: El impacto de la pandemia de covid-19 en los servicios 

de procuración de justicia del Estado de México (2020). Dis-

(fecha de consulta: febrero de 2021).

11 EQUIS Justicia para las Mujeres, Violencia en Espera de 

Atención: Los Centros de Justicia frente a la crisis por CO-

VID-19 (2020), p. 17. Disponible en: https://equis.org.mx/

ESPERA-DE-ATENCION-LOS-CENTROS-DE-JUSTICIA-

PARA-LAS-MUJERES-FRENTE-A-LA-CRISIS-POR-CO-

VID-19.pdf  (fecha de consulta: febrero de 2021).

12 EQUIS, Violencia en Espera de Atención, pp. 16 y 20.

13  Véase en la Estrategia Programática del Ramo 07 Defensa 

Nacional en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2021. 

-

de 2021).

14  Presidencia de la República, “Decreto por el que se estable-

cen las medidas de austeridad que deberán observar las depen-

de la Federación, 23 de abril de 2020. Disponible en: https://

-

15 Ixtaro Arteta, “Segob presionó para que aplicara recortes a 

Alertas de Género: Extitular de Conavim”, Animal Político, 31 

com/2020/07/recortes-alertas-genero-presion-segob-candela-

ria/ (fecha de consulta: febrero de 2021).

16“Es necesario aclarar que, si bien el presente texto aborda 

“hijos, hijas e hijes”, el lenguaje utilizado en el modelo vigente de 

la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida de Violencia 

hace referencia a “hijas e hijos”

17  Véase más de la campaña en https://nosvanaverjuntas.org.

18  Véase más de la campaña en https://rednacionalderefugios.

-

50 51

cias-contra-las-mujeres-en-mexico/ (fecha de consulta: febrero 

de 2021).

19  Véase Amnistía Internacional, “México: La Era de las Muje-

res”. Disponible en: https://amnistia.org.mx/contenido/index.

php/mexico-la-era-de-las-mujeres/ (fecha de consulta: febrero 

de 2021).

20  SESNSP, Información sobre violencia contra las Mujeres 

(Incidencia delictiva y llamadas de emergencia 9-1-1. p. 74.

21  EQUIS Justicia para las Mujeres, Red Nacional de Refugios 

e Intersecta, Las dos pandemias: Violencia contra las mujeres en 

México en el contexto de COVID-19 (2020), p. 10-11. Dispo-

informe-dospandemiasmexico.pdf  (fecha de consulta: febrero de 

2021).

22  Gina Jiménez y Mariana Orozco, “No todo es por la cuaren-

tena: Lo que nos dice las llamadas de auxilio de las mujeres”, 

Blog Viral. Disponible en: https://viral.datacivica.org/las-conse-

cuencias-llamadas (fecha de consulta: febrero de 2021).

23  Red Nacional de Refugios (RNR), De los discursos a los he-

chos: “Violencias contra las mujeres y la ausencia de políticas gu-

bernamentales para garantizar una vida libre de violencia antes 

y después del COVID-19” (2020), p. 14. Disponible en : https://

2021).

24Es necesario aclarar que, si bien el presente texto aborda 

“hijos, hijas e hijes”, el lenguaje utilizado en el modelo vigente de 

la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida de Violencia 

hace referencia a “hijas e hijos”

25  Daniela Razo, “En medio de Covid 19, mujeres siguen siendo 

violentadas: OSC’s”, Comunicado de prensa, 19 de enero de 

2021. Disponible en : https://rednacionalderefugios.org.mx/

comunicados/en-medio-de-covid-19-mujeres-siguen-siendo-vio-

lentadas-oscs/ (fecha de consulta: febrero de 2021).

26  Información proporcionada por la RNR dentro de los insu-

mos para este documento.

27  EQUIS, RNR e Intersecta, Las dos pandemias, pp. 19-21.

28  EQUIS, (Des)protección judicial, pp. 18 y 23.

29  Información proporcionada por Balance A. C. y Jóvenes por 

una Salud Integral dentro de los insumos para este documento.

30  Ixtaro Arteta, “ONG detecta mayor expulsión de jóvenes 

LGBT+ de sus casas en contingencia por Covid-19”, Animal 

animalpolitico.com/2020/03/ong-detecta-expulsion-jove-

nes-lgbt-covid-19/ (fecha de consulta: febrero de 2021).

31  Red Nacional de Refugios (RNR), De los discursos a los 

hechos, p. 42 y 45.

32 Véase en Instituto Nacional de Desarrollo Social, “Linea-

mientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios 

Especializados para Mujeres Víctimas de Género, sus Hijas e 

-

ración, 7 de abril de 2020. Disponible en: http://dof.gob.mx/

de consulta: febrero de 2021).

33 Es necesario aclarar que, si bien el presente texto aborda 

“hijos, hijas e hijes”, el lenguaje utilizado en el modelo vigente de 

la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida de Violencia 



46 47

perspectiva de género que ofrezca alternativas de 
empleo viables al trabajo sexual, así como que pre-
vengan y erradiquen la trata de personas o cual-
quier otro esquema de explotación laboral.
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de género a esta población.
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L
as organizaciones que conformamos el Observa-
torio Género y COVID-19 nos hemos unido du-

rante el último año para recopilar información y com-
partir esfuerzos y recomendaciones para hacer frente 
a esta emergencia. Tras cumplir un año dentro de este 
contexto, escribimos este documento para hacer un 
recuento de qué ha sucedido con la vida y los dere-
chos de las mujeres. Este documento, dividido en tres 
ejes prioritarios –Violencia y acceso a la justicia, Salud 
y Bienestar–, es un ejercicio colectivo para exponer los 
contextos adversos hacia las mujeres y proponer una 
serie de recomendaciones a distintos actores estatales 
para mejorar la atención inmediata e impulsar refor-
mas estructurales a mediano y largo plazo.

Las organizaciones de la sociedad civil hemos sido im-
pactadas en esta pandemia por las afectaciones pro-
pias que la situación global tiene en la vida de cual-
quier persona: incertidumbre; exposición al contagio 
de COVID-19 –con las afectaciones a la salud física y 
mental que ello conlleva–; pérdidas y duelos. Sin em-
bargo, las organizaciones y colectivas feministas que 
trabajamos por los derechos humanos en México, des-
de una perspectiva de interseccionalidad, también nos 
hemos enfrentado a una serie de desigualdades exa-
cerbadas por las acciones u omisiones de los gobiernos 
en turno, que afectan de forma desproporcionada a las 
mujeres en todas sus diversidades. Estas (no tan nue-
vas) formas de afectación que ha traído la pandemia, 
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imponen nuevos retos para realizar el trabajo diario 
de defensa y promoción de los derechos humanos.

Para finales de 2020, el porcentaje de llamadas de 
emergencia, relacionadas con incidentes por violencia 
de género, aumentó un 21.3% en comparación con el 
año anterior.1 De igual manera, las noticias sobre fe-
minicidios y asesinatos violentos a mujeres han forma-
do parte de la cotidianidad, amparados por un sistema 
de justicia que carece de políticas efectivas de preven-
ción y con un modelo de atención sobrepasado en sus 
capacidades, en el cual la revictimización e impunidad 
persisten. Un sistema que también justifica su inacción 
en nombre de la contingencia sanitaria, sin innovar en 
sus estrategias de atención.

En materia de salud, las noticias no son mejores. De 
acuerdo con proyecciones estimadas del Consejo Na-
cional de Población, durante 2020 habría 145 mil 719 
embarazos –de los cuales 21 mil 575 serán embarazos 
de adolescentes– adicionales al promedio de los espera-
dos en el país debido a la pandemia de coronavirus.2 La 
población dejó de acudir a los servicios de salud sexual 
y reproductiva por temor a contraer COVID-19. Las 
mujeres con discapacidad, las mujeres migrantes, las 
mujeres indígenas, las mujeres afromexicanas, las muje-
res privadas de libertad y las mujeres con VIH también 
enfrentan obstáculos en el ejercicio de su derecho a la 
salud, debido en muchas ocasiones a sus identidades.
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La crisis económica, a causa de la pandemia, también 
ha tenido efectos diferenciados que han profundizado 
desigualdades estructurales, particularmente aquellas 
en razón de género. En lo laboral, las mujeres ocupa-
das disminuyeron con una magnitud de casi el doble 
que los hombres. A falta de un sistema nacional e in-
tegral de cuidados, las mujeres —sin importar condi-
ción de ocupación— le dedican lo equivalente a una 
jornada de trabajo completa a tareas del hogar y de 
cuidados sin pago. Adicionalmente, se hizo visible la 
precariedad laboral que viven las trabajadoras del ho-
gar en México. A esto se le sumó una gran cantidad de 
despidos en medio de la contingencia por COVID-19, 
lo que tuvo un impacto directo en sus ingresos. Se 
identificó también el Programa Apoyo Solidario, úni-
co destinado a las personas trabajadoras del hogar. Sin 
embargo, para tener acceso a dicho apoyo, se debe es-
tar afiliado a la seguridad social y ante la baja afilia-
ción que existe a nivel nacional, llega a pocas personas. 
Además, no existe un padrón público al respecto.
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A nosotras ya nos cayó el 20 de que no podemos 
continuar aplazando los cambios que necesita-
mos para dejar atrás las desigualdades en nues-
tro país. Con este diagnóstico y recomendacio-
nes, esperamos que les termine de caer el 20 a 
quienes antes, durante y después de la pandemia, 
tienen el poder de cambiar esta realidad.
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Salud

Diagnóstico y recomendaciones del Observatorio 
Género y COVID-19 en México.
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G
arantizar la salud de las personas en México ha 
sido un reto constante para el gobierno mexicano. 

No es de extrañar que en la pandemia por COVID-19 
se agravaran los problemas que ya existían en un sis-
tema de salud desgastado. Muchos centros de salud 
se han transformado para la atención centralizada en 
COVID-19 y, por miedo al contagio, miles de mujeres 
han dejado de acudir a estos y a clínicas especializadas. 
Ante estos vacíos, las organizaciones han adaptado sus 
protocolos de atención y esquemas de trabajo para se-
guir funcionando y responder a las necesidades de esta 
nueva normalidad, así como brindar información fren-
te al acceso confuso hacia los servicios médicos.

El Eje de Salud analiza las principales consecuen-
cias de la pandemia por COVID-19 respecto a los 
siguientes temas: aborto seguro, muerte mater-
na y violencia obstétrica, acceso a anticoncepti-
vos, mujeres con VIH, mujeres con discapacidad, 
mujeres migrantes, mujeres privadas de la liber-
tad, mujeres indígenas y mujeres afromexicanas. 
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De igual manera, recopila las principales acciones lle-
vadas a cabo por las organizaciones de la sociedad ci-
vil y enumera una serie de recomendaciones dirigidas 
a los tres niveles de gobierno con el fin de contrarres-
tar los efectos negativos de la pandemia.

Panorama presupuestal

A partir de 2016, “Salud materna, sexual y reproduc-
tiva” es el producto de la fusión de otros dos progra-
mas (“Atención de la salud reproductiva y la igualdad 
de género en salud” y “Reducción de la mortalidad 
materna”). Este programa integra todas las acciones 
relacionadas con la salud de las mujeres que lleva a 
cabo el Centro Nacional de Equidad de Género y Sa-
lud Reproductiva. Sin embargo, debido a la estructura 
de este programa, no es posible analizar de forma di-
ferenciada el dinero destinado a planificación familiar 
y anticoncepción, salud materna y perinatal, o a salud 
sexual y reproductiva de los y las adolescentes.
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Dinero público destinado a salud materna, sexual y reproductiva

De acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración 2021,3 el sector salud recibirá 145 mil millones 
de pesos, de los cuales 2,044 millones serán destinados 
a acciones de salud materna, sexual y reproductiva, 
mientras que en 2020 se destinaron 2,448 millones de 
pesos. Es decir, para el año 2021, el rubro de salud ma-
terna, sexual y reproductiva, sufrió una disminución 
de alrededor de 400 millones de pesos, a pesar de estar 
en una situación de emergencia de salud y económi-
ca. En comparación, el gobierno federal asignó 108 
mil millones de pesos a cinco proyectos emblemáticos 
de esta administración (Tren Maya, que absorbe casi 
todo el presupuesto de la Secretaría de Turismo, Co-
rredor Transístmico, refinería Dos Bocas, aeropuerto 
de Santa Lucía y el tren México-Toluca), un 93% más 
que el año 2020. Dado el contexto actual, considera-
mos que parte de estos recursos deberían invertirse en 
acciones que prevengan y atiendan la situación tan 
crítica en materia de salud.4
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Diagnóstico y recomendaciones del

Observatorio Género y COVID-19 en México.

Aborto seguro

Salud
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 El acceso al aborto seguro ya presentaba dife-
rentes brechas antes de la pandemia. Sólo en dos enti-
dades del país (Ciudad de México y Oaxaca) el aborto 
está despenalizado durante las primeras 12 semanas 
de gestación. Sin embargo, en Oaxaca todavía no po-
demos decir que el acceso esté garantizado a través de 
las instituciones de salud del Estado.

La regulación legal en el resto del país es restrictiva. 
En general, se contempla al aborto como un delito que 
sólo bajo ciertas causales se puede realizar sin ameri-
tar una sanción penal. Además, hay desconocimien-
to por parte de autoridades y personal de salud sobre 
sus obligaciones frente a la (Norma Oficial Mexicana) 
NOM-046 y la Ley General de Víctimas,5 lo que da 
pie a que impongan requisitos innecesarios a víctimas 
y sobrevivientes de violencia sexual que solicitan acce-
der a un procedimiento de interrupción legal de em-
barazo, como la solicitud de una autorización o una 
denuncia formal previa.

Con la contingencia sanitaria, se profundizaron las 
brechas que ya existían para el acceso a servicios de 
aborto legal. La falta de información y personal sa-
nitario y la conversión de los servicios contrajo citas 
médicas pospuestas, canceladas o referidas a donde no 
tenían capacidad de atenderlas. De acuerdo con pro-
yecciones estimadas por el Consejo Nacional de Po-
blación (CONAPO),6 habría 145 mil 719 embarazos 
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–de los cuales 21 mil 575 serán embarazos de adoles-
centes7– adicionales al promedio de los esperados en el 
país debido a la pandemia de coronavirus. Esto puede 
deberse al incremento de la violencia sexual durante 
la pandemia y a que la población dejó de acudir a los 
servicios de salud sexual y planificación familiar por 
temor a contraer COVID-19.

Durante el 2020, la atención por aborto –espontáneo 
o inducido– en hospitales públicos, se redujo 32% en 
comparación con el año anterior según datos pre-
liminares8 de la Dirección General de Información 
en Salud (DGIS). En estos destaca que la mayor dis-
minución ocurrió en el segundo semestre (46%) del 
año, cuando fueron incrementando los casos de CO-
VID-19 en el país.

De modo similar, el Programa de Interrupción Legal 
del Embarazo de la Secretaría de Salud de la Ciudad 
de México registró 39% menos procedimientos entre 
abril y septiembre de 2020 en comparación con el 
mismo periodo de 2019. Además, en dicho lapso, el 
programa atendió a 47% menos mujeres provenientes 
de otras entidades que las recibidas en esos meses de 
2019, esto de acuerdo con Datos Abiertos del gobier-
no de la Ciudad de México.9
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Trabajo/dificultades de

las organizaciones de

la sociedad civil

Las organizaciones, colectivas y redes de acompaña-
miento que brindan apoyo para el acceso al aborto 
seguro, han adoptado sus protocolos de atención para 
seguir funcionando y responder a las necesidades de 
las mujeres, en el contexto de la nueva normalidad. 
Por mencionar algunos ejemplos: ampliación de ho-
rarios de atención, incorporación de diferentes vías de 
comunicación para estar en contacto con quienes so-
licitan el apoyo, gestión para la obtención de insumos 
para llevar a cabo el aborto, etcétera.

También se ha dado visibilidad a la importancia del 
aborto con medicamentos y del acompañamiento 
como alternativas y métodos seguros para interrumpir 
embarazos no deseados, producto de vacíos del Esta-
do, como el acceso limitado a anticonceptivos y el au-
mento de la violencia sexual como consecuencia del 
confinamiento.

Recomendaciones

1. Es necesario que el Estado mexicano despenalice 
el aborto en todo el país, y que institucionalice los 
procedimientos de aborto como un servicio más 
de la salud reproductiva que pueden acceder de 
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De acuerdo con proyecciones estimadas por
el Consejo Nacional de Población (CONAPO),
habría 145 mil 719 embarazos –de los cuales 21
mil 575 serán embarazos de adolescentes–
adicionales al promedio de los esperados en
el país debido a la pandemia de coronavirus.
Esto se debe a que la población dejó de acudir
a los servicios de salud sexual y de planifica-
ción familiar por temor a contraer COVID-19.
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forma segura, las mujeres y personas gestantes en 
todo México. Además, que implemente de mane-
ra correcta el “Lineamiento para la prevención y 
mitigación de COVID-19 en la atención del em-
barazo, parto, puerperio y de la persona recién 
nacida”.10

2. Es necesario que el Estado mexicano asegure el co-
nocimiento y la capacidad técnica de su personal 
para garantizar la provisión de servicios de aborto 
seguro bajo los casos previstos por ley y garantice 
el abasto de medicamentos, como misoprostol y 
mifepristona, en los servicios médicos donde estén 
obligados a realizar abortos por violación y otras 
causales.

3. Es necesario que el Estado mexicano reconozca 
e implemente las herramientas de telesalud para 
garantizar el acceso al aborto seguro, los medica-
mentos y la información confiable, evitando la sa-
turación de los servicios de salud, el desplazamien-
to de personas y el contacto directo.
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Diagnóstico y recomendaciones del

Observatorio Género y COVID-19 en México.

Muerte materna 

y violencia 

obstétrica
Salud
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Tres de cada diez mujeres han sido víctimas de vio-
lencia obstétrica en México.11 La violencia obstétrica 
es una violación específica a derechos humanos de las 
mujeres y personas con capacidad de gestar. Consis-
te en maltratos físicos, verbales o psicológicos hacia 
las mujeres durante la atención del embarazo, parto 
o puerperio. La muerte materna y/o neonatal son, en 
ocasiones, las consecuencias más graves de este tipo de 
violencia.

La atención prioritaria a pacientes positivos de CO-
VID-19 ha provocado que las personas con enfer-
medades no contagiosas no reciban la atención que 
requieren, situación que afecta a quienes necesitan re-
cibir atención obstétrica. El miedo de acudir a las ins-
tituciones de salud por el riesgo de contagio y la falta 
de acceso a las mismas, en el caso de comunidades que 
viven aisladas, también son problemas que generan un 
aumento en los casos de violencia obstétrica. A su vez, 
durante el primer año de la pandemia, ha aumentado 
drásticamente la razón de muerte materna en el país, 
como puede apreciarse en la siguiente gráfica.
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A pesar de las medidas tomadas por autoridades sani-
tarias, la COVID-19 se ha colocado como la principal 
causa de mortalidad materna. Hasta octubre, repre-
sentaban el 21.6% del total de defunciones, es decir, de 
9.8 por cada 100. De las 6,297 mujeres embarazadas/
puérperas confirmadas a SARS-CoV-2, habían falle-
cido 149.12 Por ello, es necesario que se intensifiquen 
y apliquen correctamente las medidas de prevención 
de la COVID-19 y atención oportuna a las mujeres 
embarazadas.

Trabajo/dificultades de

las organizaciones de

la sociedad civil

Ante el temor de muchas mujeres de contagiarse al 
asistir a instituciones hospitalarias para la atención de 
sus embarazos, partos y puerperios, estas han optado 
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por la búsqueda de atención con parteras tradiciona-
les o parteras autónomas. Sin embargo, tanto parteras 
como mujeres se enfrentan a retos acumulados por 
décadas de abandono a la partería como una opción 
segura. Entre estos se encuentran los obstáculos para 
el acceso a certificados de nacimiento para personas 
recién nacidas.
  

Recomendaciones

1. Seguimiento y correcta aplicación de los protoco-
los de prevención y mitigación de la COVID-19 
en la atención del embarazo, parto y puerperio y 
de la persona recién nacida.

2. Capacitar al personal médico y de enfermería en 
la atención del embarazo, parto y puerperio, con 
enfoque de derechos humanos, perspectiva de gé-
nero y de no discriminación hacia la mujer.

3. Garantizar el acceso a servicios de salud a mujeres 
embarazadas que viven en comunidades aisladas 
y reconocimiento e inclusión de la partería en la 
atención del embarazo, parto y puerperio.
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Diagnóstico y recomendaciones del

Observatorio Género y COVID-19 en México.

Acceso a 
anticonceptivos

Salud
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 Con la contingencia sanitaria por COVID-19, 
los riesgos de contagio limitaron el ya de por sí redu-
cido acceso a servicios de salud sexual y reproductiva 
incluyendo servicios de anticoncepción y planificación 
familiar.

En abril de 2020, la Secretaría de Salud federal (SSA), 
a través del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, publicó el “Lineamiento para la 
prevención y mitigación de la COVID-19 en la aten-
ción del embarazo, parto, puerperio y de la persona 
recién nacida”.13 En dicho lineamento se clasificaron 
como servicios esenciales de salud la atención a la vio-
lencia sexual, aborto seguro, acceso a anticoncepción 
y a anticoncepción de emergencia. Sin embargo, hay 
una disminución en la demanda de estos servicios de-
bido a la situación crítica y de alerta roja por la que 
pasa México, pues las mujeres han dejado de acudir 
a los centros de salud por el riesgo de contagio y las 
restricciones de movilidad.

Si bien hay abasto suficiente de métodos anticoncep-
tivos para 2021 en las unidades públicas de salud de 
todo el país, el Fondo de Población de Naciones Uni-
das (UNFPA) estima que la necesidad insatisfecha de 
anticonceptivos en el caso mexicano incrementará de 
11% a 18%, lo que significa un aumento de casi seis 
puntos porcentuales en tan solo tres años.14 También, 
calcula que alrededor de 300 mil mujeres dejarán de 



25

acudir por anticonceptivos a los servicios de salud pú-
blicos.15 Esto podría significar alrededor de 1171 mil 
embarazos no deseados entre 2020 y 2021, de acuerdo 
con el Consejo Nacional de Población (CONAPO).16

Debido a este contexto crítico, hacemos notar que aún 
sigue pendiente la publicación del Programa Nacional 
de Salud Sexual y Reproductiva 2019-2024, el cual de-
bería indicar las líneas programáticas y presupuestales 
a seguir por el Centro Nacional de Equidad de Género. 
Además, su ausencia puede dejar un vacío en acciones 
prioritarias en el ámbito estatal y municipal del país.

Trabajo/dificultades de

las organizaciones de

la sociedad civil

El actual gobierno federal ha desconocido y eliminado 
mesas oficiales de trabajo y diálogo interinstitucional 
con la participación de la sociedad civil, que han teni-
do resultados benéficos para el avance de los derechos 
sexuales y reproductivos. Ante esta situación, redes y 
Organizaciones de la Sociedad Civil hemos adaptado 
nuestros procesos y mecanismos de respuesta contri-
buyendo mediante: consejería sobre anticoncepción 
de emergencia y post evento obstétrico, acompaña-
miento a las mujeres en sus procesos reproductivos y 
en la búsqueda de información y opciones que cubran 
sus necesidades, deseos, planes y proyectos de vida.



26

Recomendaciones

1. Es urgente que el Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 2019-2024, ejerza 
su función rectora publicando y difundiendo en 
todo el país el Programa Nacional de Salud Se-
xual y Reproductiva, de tal manera que se tengan 
claras las prioridades y la hoja de ruta a seguir en 
esta materia durante la pandemia.

2. Difundir una campaña nacional de comunicación 
sobre el acceso a métodos anticonceptivos basada 
en información científica y laica, bajo un marco 
de derechos humanos y que sea efectiva en el con-
texto actual contemplando disponibilidad, fácil 
obtención y gratuidad.

3. Construir mecanismos de diálogo con organiza-
ciones de la sociedad civil comprometidas con el 
tema para buscar estrategias y soluciones de ma-
nera conjunta que disminuyan los efectos adversos 
que traerá la pandemia.
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Diagnóstico y recomendaciones del

Observatorio Género y COVID-19 en México.

Mujeres con VIH

Salud
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 Un diagnóstico de resultado positivo por vi-
rus de inmunodeficiencia humana (VIH) puede ser 
una noticia impactante para cualquier persona y más 
si quien lo recibe es una mujer. Aproximadamente 
en nuestro país, 36,000 mujeres viven con VIH17 y, 
aunque este número ha incrementado rápidamente 
en los últimos años, muchas mujeres no quieren ser 
visibilizadas debido al conflicto moral que les repre-
senta su estado serológico ante una sociedad que dis-
crimina.
 
La discriminación y el rechazo social tienen un ori-
gen multifactorial e incluso dependerá de cada indi-
viduo. Sin embargo, el miedo, la falta de educación, 
los intereses económicos y los prejuicios son algunos 
de los factores que pueden influir para que un ser hu-
mano rechace o segregue a otro. La discriminación 
hacia las personas que viven con VIH sigue presen-
te en nuestra sociedad, aún a pesar del gran avance 
en los tratamientos y las campañas que organismos 
como la Organización Mundial de la Salud (OMS) y 
diversas asociaciones de la sociedad civil.

Las mujeres que viven con VIH en México enfrentan 
estigmas, discriminación y violencia cotidianas. Con 
la atención centrada en la pandemia por coronavi-
rus, la detección y el tratamiento del VIH se vieron 
afectados por la conversión de los centros de salud a 
centros COVID-19.
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Antes de la pandemia, el acceso a las pruebas de de-
tección estaba enfocado en mujeres embarazadas, con 
énfasis en la prevención de la transmisión vertical, así 
como la prevención y atención de poblaciones clave 
de las que las mujeres no forman parte. A raíz de la 
cuarentena, esta situación se ha agravado.

Trabajo/dificultades de

las organizaciones de

la sociedad civil

Es posible que el número de mujeres con VIH en Mé-
xico haya incrementado en los últimos meses. Debi-
do a la transformación de los centros de salud para 
la atención centralizada en COVID-19, sólo queda 
la posibilidad de que se enteren de su diagnóstico de 
VIH debido a circunstancias externas, como el que su 
pareja sea diagnosticada previamente o que se le pre-
senten problemas de salud graves. Aunado a ello, exis-
te una carencia de apoyo psico-emocional que acom-
pañe durante el proceso inicial de duelo, a las mujeres 
recién diagnosticadas.

A diferencia de la comunidad homosexual, los grupos 
de mujeres no se han organizado de la misma mane-
ra en la lucha por los derechos de quienes viven con 
VIH, salvo algunas excepciones como ciertos grupos 
feministas o de mujeres trans y algunas asociaciones 



30

civiles que han empezado a ver al VIH como una 
prioridad en sus agendas.
  
Recomendaciones

 
1. Garantizar las consultas médicas, pruebas y un 

adecuado abasto de medicamento en los centros 
de atención pública. En situaciones de emergencia 
como la que estamos viviendo por la pandemia de 
COVID-19, las personas con VIH pueden perder 
la adherencia al tratamiento.

2. Generar mecanismos de referencia y contrarrefe-
rencia entre los servicios especializados de VIH y 
los de atención a la violencia de género, así como 
la atención integral en casos de violencia en el ho-
gar para las mujeres.
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Las mujeres que viven con VIH en México enfren-
tan estigmas, discriminación y violencia coti-
dianas. Con la atención centrada en la pandemia 
por coronavirus, la detección y el tratamiento 
del VIH se vieron afectados por la conversión
de los centros de salud a centros COVID-19.
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Diagnóstico y recomendaciones del

Observatorio Género y COVID-19 en México.

Mujeres con
discapacidad
Salud
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Diagnóstico y recomendaciones del

Observatorio Género y COVID-19 en México.

 Antes de la pandemia por COVID-19, Disabi-
lity Rights International (DRI) realizó una investiga-
ción de cinco años en la que monitoreó 55 instituciones 
residenciales públicas y privadas, como refugios, orfa-
natos e instituciones psiquiátricas en 11 estados de la 
República. DRI descubrió que las mujeres y niñas con 
discapacidad son especialmente vulnerables al abuso. 
Muchas fueron esterilizadas sin su consentimiento y 
han sufrido abusos físicos y sexuales, así como trata de 
personas con fines de explotación sexual y laboral. La 
negligencia y los abusos son un problema importante 
para las personas detenidas en las instituciones de Mé-
xico. Esta investigación se detalla en el informe de DRI 
Crímenes de Lesa Humanidad: Décadas de violencia y abuso en 
las instituciones para niñas, niños, adolescentes y adultos con dis-
capacidad.

Evidencia alrededor del mundo demuestra que todas 
las personas con discapacidad institucionalizadas co-
rren un mayor riesgo de infección y muerte por CO-
VID-19. Ante la falta de datos disponibles sobre esta 
situación, en diciembre de 2020, DRI realizó 66 so-
licitudes de acceso a información. En la mayoría de 
los casos, las autoridades no respondieron y, en otros, 
negaron cualquier responsabilidad de realizar un se-
guimiento de esos datos esenciales. DRI sólo recibió 
información muy limitada sobre un total de catorce 
instituciones psiquiátricas.18 Estas catorce dan cuenta 
de 800 personas con discapacidad institucionalizadas 



34

de las cuales 417 son mujeres.19 De la población total, 
134 personas han sido infectadas de COVID-19; el 
66% son mujeres.20 Según la información, sólo se han 
documentado dos muertes.21 

Sin embargo, las instituciones psiquiátricas realizaron 
una pequeña cantidad de pruebas. Siete de las institu-
ciones no aplicaron la prueba a todas las personas dete-
nidas, sólo a unas cuantas; dos instituciones no mencio-
naron haber realizado pruebas. Sólo dos estados dijeron 
haber aplicado un número más significativo de pruebas 
que el total de su población, sin precisar si la prueba se 
había realizado repetidamente durante algún tiempo. 
Entre las 800 personas institucionalizadas, 480 perso-
nas también tienen otras comorbilidades como diabe-
tes, hipertensión, obesidad o VIH; el 69% de ellas son 
mujeres.22 De las catorce instituciones psiquiátricas que 
enviaron información, sólo cinco reportaron haber re-
cibido financiamiento adicional para abordar el estado 
de emergencia ante la COVID-19. Tres mencionaron 
haber recibido apo o en especie.23

Trabajo/dificultades de

las organizaciones de

la sociedad civil

Una de las actividades que realiza DRI es la supervi-
sión y seguimiento in situ de las instituciones psiquiá-
tricas. DRI no ha podido realizar estas actividades 
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debido al alto riesgo de contagio en las instituciones. 
La falta de mecanismos efectivos para la supervisión 
y monitoreo de las personas con discapacidad en las 
instituciones las deja expuestas a mayores abusos. Las 
niñas y mujeres con discapacidad corren más peligros 
de ser abusadas dentro de las instituciones. Se nece-
sita con urgencia la creación y el funcionamiento de 
mecanismos de seguimiento eficaces e independientes, 
especialmente en estos tiempos de crisis.

Recomendaciones

Dirigimos las siguientes recomendaciones al Estado 
mexicano para proteger a las personas con discapaci-
dad que se encuentran en instituciones psiquiátricas:

1. Detener nuevas admisiones en instituciones y 
brindar apoyo inmediato en la comunidad.

2. Crear un plan de desinstitucionalización de emer-
gencia para crear viviendas y apoyos en la comu-
nidad lo antes posible.

3. Priorizar la vacunación de todas las personas con 
discapacidad que vivan en cualquier entorno de 
institucionalización y proporcionar los ajustes y 
apoyos adecuados, incluida la información en for-
matos accesibles para garantizar que las personas 
con discapacidad en la comunidad y en riesgo de 
institucionalización reciban la atención médica, 
las vacunas y la protección que necesitan.
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Diagnóstico y recomendaciones del

Observatorio Género y COVID-19 en México.

 En México, hasta 2018 y de acuerdo con las 
estadísticas públicas de la Secretaría de Gobernación, 
las mujeres representaban entre el 20 y el 25% en los 
flujos migratorios en tránsito irregular. Sin embargo, a 
partir de octubre de 2018 y durante 2019, las mujeres 
y las niñas representaron el 40% en los eventos de de-
tención migratoria. En 2020 fueron el 22%. Muchas 
de las mujeres que solicitan asilo (38% en 2020) tienen 
entre 15-44 años de edad. Las mujeres migrantes tie-
nen diferentes tiempos y formas de migrar a diferencia 
de sus pares hombres, muchas viajan con sus hijas e 
hijos y sus familias, incluso embarazadas. Los retos y 
riesgos que enfrentan están atravesados por el género, 
la xenofobia y la discriminación.

La pandemia por COVID-19 ha profundizado la situa-
ción de vulnerabilidad que viven las mujeres migran-
tes. Las barreras para acceder a la atención médica, en 
particular la sexual y reproductiva, han incrementado 
a pesar de que el derecho a la salud, sin discrimina-
ción, está reconocido en los tratados internacionales 
de los que México es parte, en la Constitución mexi-
cana, en la Ley de Salud y en la Ley de Migración. Sin 
embargo, es común que el personal de salud les niegue 
la atención médica, incluso si están embarazadas, su-
peditándola a su estatus migratorio o documentación, 
ya sea por falta de sensibilización, desconocimiento o 
xenofobia. En ocasiones, amenazan a las mujeres con 
la deportación. Se ha documentado que las migrantes 
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embarazadas han recurrido a las parteras, no obstan-
te, autoridades de salud se niegan a que éstas las atien-
dan y emitan certificados de nacimiento. 

También ha generado impactos sociales en la vida de 
las migrantes como la pérdida de empleo, vivienda, la 
imposibilidad de iniciar o continuar con sus trámites 
de regularización migratoria o solicitud de asilo (debi-
do a las restricciones de movilidad y cierre de oficinas) 
y violencias por parte de autoridades, grupos crimina-
les, y sus parejas. En este contexto, el Estado mexicano 
no ha integrado a la población migrante en general, y 
a las mujeres migrantes en particular, en sus diferentes 
respuestas para el combate a la pandemia. En abril de 
2020, emitió el Protocolo de actuación para la prevención y 
atención de casos sospechosos y confirmados de COVID-19 en 
las Estaciones Migratorias y Estancias Provisionales del Insti-
tuto Nacional de Migración.24 No obstante, el Instituto Na-
cional de Migración no lo ha implementado de forma 
adecuada; no hay un proceso apegado a las recomen-
daciones de salud pública para la deportación de las y 
los migrantes; existe poca transparencia de las Secre-
taría de Salud (federal y estatales) sobre las acciones 
que ha llevado a cabo en seguimiento al Plan Operativo 
de Atención a la Población Migrante ante COVID-19;25 y la 
conversión de hospitales exclusivos para atención de 
COVID-19 ha reducido aún más las posibilidades de 
atención sin que existan alternativas. La operación del 
plan de vacunación (que requiere presentar un docu-
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mento de identidad) limita las posibilidades de las y los 
migrantes de recibirla.
 
En este sentido, la violencia institucional se ha man-
tenido como constante, porque aunque el derecho a 
la salud de las personas migrantes se reconoce en el 
marco legal del país, en la práctica existen omisiones y 
actos dilatorios para la atención.
  
Trabajo/dificultades de

las organizaciones de

la sociedad civil

La pandemia ha representado un reto para el trabajo 
de las organizaciones de la sociedad civil y albergues 
que apoyan a las personas migrantes. Algunas han te-
nido que cerrar sus puertas como medida de protec-
ción para la población migrante y el personal. Otras 
han visto mermada su capacidad de ayuda por los re-
cortes en los apoyos económicos y la disminución de 
trabajo voluntario. 

No obstante, hemos realizado labores de incidencia 
política y ayuda humanitaria en coordinación con la 
academia, redes de organizaciones y algunas volunta-
des gubernamentales.

Para revertir los actos del gobierno que criminalizan a 
la población migrante y las coloca en condiciones de 
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vulnerabilidad, se realizaron diversas acciones como 
la promoción de juicios de amparo para frenar las 
detenciones migratorias, liberar a todas las personas 
migrantes detenidas en estaciones migratorias y ga-
rantizar el acceso a la salud (ver Amparo 426/2020). 
También, se brindó asesoría y acompañamiento jurí-
dico y de servicios de salud mental (remota o presen-
cial) y monitoreos en terreno.

Recomendaciones

  
1. Integrar perspectiva de género en los planes, ac-

ciones, monitoreo y respuestas que se realicen para 
prevenir y atender la COVID-19 y sus consecuen-
cias en la población migrante. 

2. Transparentar las acciones que se están implemen-
tado en materia de salud respecto a la orden judi-
cial del 17 de abril de 2020 (Amparo 426/202026) 
y las recomendaciones de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, haciendo pública la 
información en sus páginas oficiales; así como las 
acciones realizadas por la Dirección General de 
Epidemiologia que se derivan del Plan Operativo de 
Atención a la Población Migrante ante COVID-19.

3. Garantizar el acceso gratuito y oportuno a la vacu-
na contra COVID-19, en igualdad de condiciones 
que las personas nacionales, así como capacitar al 
personal médico y administrativo de los hospitales y 
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centros de salud sobre el marco jurídico que protege 
a las personas migrantes, con perspectiva de género.
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Diagnóstico y recomendaciones del

Observatorio Género y COVID-19 en México.
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de la libertad

Salud



43

Diagnóstico y recomendaciones del

Observatorio Género y COVID-19 en México.

 De acuerdo con el Monitor Nacional por 
COVID-19 en Centros Penitenciarios de la Comi-
sión Nacional de Derechos Humanos, se reportaba 
un acumulado de 3,169 personas privadas de la liber-
tad contagiadas y 245 decesos.27 Sin embargo, se des-
conoce el número de mujeres dentro de estas cifras.

Con la información preliminar de entrevistas con mu-
jeres que lideran colectivas de personas liberadas,28 se 
ha registrado que las familias no tienen conocimiento 
sobre las condiciones de salud al interior de los centros 
de reclusión. En las entrevistas se comenta que las per-
sonas reclusas tienen miedo de ir a los servicios médi-
cos y de reportar síntomas. Esto a causa de la desinfor-
mación y, por otra parte, porque las guardias imponen 
cuarentenas por celdas, en lugar de forma individual. 

Las medidas implementadas por los gobiernos se han 
centrado en la restricción o prohibición de visitas. Me-
diante un monitoreo de noticias, entre abril a septiem-
bre de 2020, se conoce que en los centros penitenciarios 
de Baja California sólo se permitieron visitas virtuales; 
en Durango y Michoacán hubo una suspensión de vi-
sitas por 30 días; en Veracruz sólo se permitieron visi-
tas conyugales; en Aguascalientes se estableció sólo un 
día de visitas; y en el resto de las 27 entidades sólo se 
permitió la visita de familiares (lo cual tiene un efecto 
desproporcionado en mujeres). Por su parte, los centros 
federales suspendieron completamente las visitas.29
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En marzo de 2020, la Secretaría de Salud y la Secreta-
ría de Seguridad y Protección Ciudadana emitieron un 
protocolo sobre actuación para la atención de la CO-
VID-19 al interior de los centros penitenciarios fede-
rales.30 Sin embargo, este documento no provee linea-
mientos particulares de cómo asegurar el aislamiento 
en condiciones de hacinamiento, o las necesidades de 
poblaciones en situación de vulnerabilidad. A la fecha, 
no se conoce cómo es la disponibilidad de equipos de 
bioseguridad, agua corriente o servicios médicos.

Trabajo/dificultades de

las organizaciones de

la sociedad civil

Distintas colectivas de personas liberadas, como Artí-
culo 20, Mujeres Unidas X la Libertad y Mujeres Li-
bres, han organizado colectas de insumos para perso-
nas privadas de la libertad. Sin embargo, la restricción 
o prohibición de visitas en centros penitenciarios han 
impedido que familiares, personas defensoras y orga-
nizaciones de la sociedad civil puedan tener contacto 
con las personas recluidas, así como entregarles víve-
res o medicinas. Este obstáculo se le suma a la impe-
rante opacidad del sistema penitenciario.

Recomendaciones

  
1. Dar seguimiento por parte de las secretarías de sa-
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lud, federal y de las entidades estatales, a la situa-
ción dentro de los centros de reclusión para gene-
rar información veraz, pública y constante sobre 
las personas afectadas, número de pruebas de de-
tección y medidas sanitarias adoptadas, desagrega-
das, al menos por sexo, centro de reclusión y edad.

2. Asegurar medidas de mitigación, prevención y 
tratamiento dentro de centros penitenciarios con 
base en evidencia científica y siguiendo los máxi-
mos estándares de derechos humanos, evitando 
que estas se traduzcan en generación de pánico o 
quiebre de sus relaciones humanas.
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Diagnóstico y recomendaciones del

Observatorio Género y COVID-19 en México.

 El Censo de Población y Vivienda 2020 seña-
la que en México viven 7,364,645 personas de tres 
años y más que hablan alguna lengua indígena, de 
las cuales 3,783,447 son mujeres. Por muchos años, 
los pueblos indígenas han sido olvidados por los pro-
gramas y políticas de gobierno, que les ha dejado en 
desventaja y en desigualdad en el acceso a derechos 
básicos como la salud, empleo, alimentación y edu-
cación.

En el acceso a servicios de salud, la Encuesta Nacional 
sobre Discriminación (ENADIS) 2017 refiere que el 
72% de la población hablante de una lengua indíge-
na (HLI), de seis años o más, utilizó principalmente 
el Seguro Popular –programa que ya no existe–. El 
11.9% utilizó el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, Petroleos Mexicanos, Ejército 
Nacional o Marina. El 6.8% recurre a un consultorio, 
clínica u hospital privado, el 4% acude a un consulto-
rio de farmacia, y el 4% no se atiende. El 1.3% emplea 
otro tipo de servicio.

La expansión y llegada de la COVID-19 a los territo-
rios indígenas ha hecho evidente este rezago, aunado 
al derecho a la información y participación en la pre-
vención, atención y contención de la pandemia. Esto es 
resultado de las desigualdades estructurales históricas 
que hoy afectan mayormente a las mujeres indígenas.
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La Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo (ENUT) 
2014 sobre el uso del tiempo, señala que el tiempo to-
tal de trabajo de hombres y mujeres de 12 años y más 
es de casi seis mil millones de horas a la semana. En 
la población hablante de lengua indígena, el 58.6% 
del tiempo total se destina al trabajo no remunerado 
de los hogares, frente al 55.4% nacional. Si así esta-
ba la carga de trabajo previa a la pandemia, ahora 
se agrava con las triples jornadas que están agotando 
a las mujeres, lo cual merma su salud y la excluye de 
espacios claves de participación.

De acuerdo a los datos del Instituto Nacional de Pue-
blos Indígenas (INPI), actualizado al 21 de enero de 
2020, en México hay 14,738 casos positivos CO-
VID-19 en población que se reconoce indígena, de las 
cuales 6,680 son mujeres. Los casos positivos en pobla-
ción HLI son de 4,821 mujeres, frente a 6,081 hombres 
que suman un total de 10,902 personas. Un millón 864 
personas HLI han muerto, de las cuales 651 eran mu-
jeres. Como vemos, es menor el número de registro de 
mujeres infectadas ante los hombres, aun así hay que 
considerar otros elementos como el subregistro o el im-
posible acceso a hospitales para la atención.

La infodemia o sobreabundancia de información, 
también ha afectado a las comunidades. La poca in-
formación que llega es a cuentagotas y sin pertinencia 
cultural ni contextual. No existe información oficial de 
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la atención a pacientes COVID-19 en contextos co-
munitarios. Por ejemplo, qué hacer después de tener 
la enfermedad o qué hacer cuando ocurre un falleci-
miento. Desde la prevención el sistema de salud queda 
a deber, no hay espacio médico cercano para realizar-
se estudios, hay ausencia de protocolos y mecanismos 
para atender a pacientes graves y su traslado a los hos-
pitales, así como métodos para atender la garantía del 
derecho lingüístico, entre otros.

Trabajo/dificultades de

las organizaciones de

la sociedad civil

El Programa de Mujeres Indígenas del Instituto de Li-
derazgo Simone de Beauvoir trabajaba de manera te-
rritorial con mujeres indígenas y afromexicanas en los 
estados de Oaxaca, Chiapas, Campeche y Yucatán, 
aunado a fortalecimientos de liderazgos a nivel nacio-
nal de diferentes Estados del país. Mudarse a lo virtual 
ha implicado grandes desafíos, pues disfrutar de este 
derecho significa tener luz, cobertura celular, acceso 
a internet, teléfono inteligente o tener computadora 
y no tener sobrecarga de trabajo. No contar con estos 
mínimos ha dejado fuera a muchas líderes que en lo 
presencial eran bastante activas en las luchas.
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En el acceso a servicios de salud, la Encuesta
Nacional sobre Discriminación (ENADIS) 2017 
refiere que el 72% de la población hablante
de una lengua indígena (HLI), de seis años 
o más, utilizó principalmente el Seguro Po-
pular –programa que ya no existe–. El 11.9%
utilizó el IMSS, ISSSTE, PEMEX, Ejército Nacio-
nal o Marina. El 6.8% recurre a un consultorio,
clínica u hospital privado, el 4% acude a
un consultorio de farmacia, y el 4% no se 
atiende. El 1.3% emplea otro tipo de servicio.
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Recomendaciones

  
1. Reconocer y visibilizar la gran contribución de las 

mujeres indígenas y garantizar su participación en 
la generación de esquemas y mecanismos para ha-
cer frente a la pandemia.

2. Asegurar el acceso igualitario a la atención médica, 
cuidados e insumos para personas y comunidades 
indígenas. 

3. Garantizar el derecho a la información y tecnología 
para las personas que hablan una lengua indígena.
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Diagnóstico y recomendaciones del

Observatorio Género y COVID-19 en México.

 La pandemia por COVID-19 ha puesto en evi-
dencia el racismo estructural y las profundas desigual-
dades que enfrentan las comunidades afromexicanas, 
debido a la invisibilidad histórica, la ausencia de datos 
desagregados sobre la proporción de personas afro-
mexicanas afectadas por la crisis sanitaria.

De acuerdo con los resultados del Censo de Población 
y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI), registró que 2,576,213 de per-
sonas se autoreconocen afromexicanas, negra o afro-
descendiente. Lo que representa el 2% de la población 
total mexicana. De ellas, 1,297,617 son mujeres. 

En la Costa Chica de Guerrero y Oaxaca, donde se 
encuentran asentadas la mayoría de las comunidades 
afromexicanas, no existe un sistema de salud acorde 
y pertinente a las necesidades de este sector poblacio-
nal. No sólo se trata de contar con clínicas y hospitales 
de segundo y tercer nivel, sino también con personal 
médico, medicamentos e insumos necesarios para su 
funcionamiento. Los hospitales regionales de Pino-
tepa Nacional en Oaxaca y Ometepec en Guerrero, 
convertidos a hospitales COVID-19, están rebasados 
y no cuentan con los insumos necesarios para atender 
enfermedades cotidianas. 

En estos momentos, en la región de la Costa Chica, 
se está presentando un importante brote de contagios, 
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mismos que no se ven reflejados en los datos oficiales 
debido a que el sistema de salud está rebasado. Los 
diagnósticos se hacen en farmacias o servicios privados 
de salud. Algunas pruebas cuestan de $1,500 a $2,500 
pesos. Por ello, hay un subregistro de casos y de defun-
ciones por esta pandemia, hecho que ha sido recono-
cido por el propio INEGI, señalando que de los datos 
presentados por el sistema de salud, posiblemente hay 
un 45% más de personas fallecidas por COVID-19.

En lo que respecta a salud materno infantil, al haberse 
convertido los hospitales generales de la zona en hos-
pitales COVID-19, se ha complicado la atención a las 
y los pacientes. Con los mismos insuficientes recursos, 
ahora tienen que atender a más pacientes y con com-
plicaciones COVID-19, situación que ha afectado ma-
yormente a las mujeres en labor de parto. 

Trabajo/dificultades de

las organizaciones de

la sociedad civil

Ha habido un aumento significativo de la carga de tra-
bajo de cuidados de las mujeres, así como de la violen-
cia y no refugios para mujeres a la cual acudir. 

Las integrantes de Mujeres afromexicana (MUAFRO) 
han estado en cuarentena ante un posible contagio 
de COVID-19. Emocionalmente ha sido complicado 
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manejar la incertidumbre. Sobre todo al vivir en sole-
dad la cuarentena, aumentan las cargas de cuidado, 
aunado a la gran brecha digital y poco acceso a conec-
tividad de la población afromexicana. Esto ha tenido 
efectos negativos en el proceso organizativo y la pro-
moción de derechos queda pausada, ya que las tareas 
de cuidados restan tiempo al activismo.

La principal herramienta de comunicación entre las 
mujeres afromexicanas ha sido el teléfono celular. Sin 
embargo, solamente el 67% de las integrantes cuen-
ta con uno y apenas el 33% cuenta con computado-
ra. Por otra parte, se evidenció una dificultad notable 
para manejar herramientas digitales, particularmente 
para las adultas mayores. 

Recomendaciones

  
1. Garantizar la infraestructura hospitalaria, los me-

canismos de traslado de comunidades lejanas a 
hospitales regionales y los insumos necesarios para 
brindar atención oportuna libre de discriminación 
y racismo para la población afromexicana, así 
como que exista suficiente personal médico y equi-
pos para atender casos por COVID-19, agravado 
por los brotes de dengue hemorrágico e influenza.

2. Generar datos desagregados sobre la población afro-
mexicana afectada por la COVID-19 e impulsar la 
coordinación entre las autoridades municipales y el 
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sector salud para difundir información clara y opor-
tuna sobre COVID-19 a las familias afromexicanas 
con enfoque étnico racial, etario y de género, con-
siderando a las personas con alguna discapacidad.

3. Crear programas para activar la economía de las 
personas afromexicanas, así como garantizar la 
alimentación a comunidades y el abasto de tienda 
Diconsa o similares y estabilizar los precios de la 
canasta (maíz, frijol y arroz) y elaborar programas 
para mitigar la situación económica y emocional 
de la población afromexicana.



57

Referencias

1 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública (SESNSP), Información sobre violencia contra las Mujeres 

(Incidencia delictiva y llamadas de emergencia 9-1-1), p. 93 Dispo-

nible en: https://drive.google.com/file/d/1IzlZK1O_yWfIz8FsN-

YzL_VcL69DJcAEX/view (fecha de consulta: febrero de 2021).

2 CONAPO (2020) Conferencia de prensa: http://bit.ly/2ZId-

Yf9 (fecha de consulta: febrero de 2021).

3 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2021:

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/

PEF_2021_301120.pdf  (fecha de consulta: febrero de 2021).

4 Revista Expansión. (2021). 10 datos del Presupuesto 2021, que 

se ejercerá en medio de COVID-19. 2021, de Revista Expan-

sión Sitio web: http://bit.ly/2ZIbJsj (fecha de consulta: febrero 

de 2021).

5 La Ley General de Víctimas y la Norma Oficial Mexicana 

046-SSA2-2005 Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. 

Criterios de prevención y atención, regulan el acceso al aborto 

en caso de violación en todo el país para que cualquier adoles-

cente o mujer a partir de los 12 años puedan solicitar el servicio 

de aborto seguro por violación ante el Sistema Nacional de 

Salud solo con un escrito bajo protesta de decir verdad que su 

embarazo es producto de violación.

6 CONAPO (2020) Conferencia Secretaría de Salud: https://

youtu.be/U-2V7MaIUd0 (fecha de consulta: febrero de 2021).

7 CONAPO (2020) Conferencia de prensa: http://bit.ly/2ZId-

Yf9 (fecha de consulta: febrero de 2021).



58

8 Los datos respecto al año 2020 fueron obtenidos de los cubos 

dinámicos de la Dirección General de Información en Salud y 

son preliminares, por lo que podría existir ajuste: 

http://bit.ly/3usCe3h (fecha de consulta: febrero de 2021).

9 Interrupción Legal del Embarazo, Datos Abiertos de la Agen-

cia Digital de Innovación Pública, del Gobierno de la Ciudad 

de México: http://bit.ly/3uqnlyk (fecha de consulta: febrero de 

2021).

10 Lineamiento para la prevención y mitigación de COVID-19 

en la atención del embarazo, parto, puerperio y de la persona 

recién nacida: https://bit.ly/2NwwuVr (fecha de consulta: 

febrero 2021).

11 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Encuesta 

Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 

(ENDIREH) 2016 (En línea). Disponible en:

https://bit.ly/2MhjnXw (Fecha de consulta: 27/01/2021)

12 Síntesis y actualización de evidencia: Abordaje de CO-

VID-19 en el embarazo y puerperio. Acciones clave para el 

manejo oportuno (7 de octubre de 2020): https://bit.ly/37Ic0jl 

(Fecha de consulta: 22/01/2021)

13 Lineamiento para la prevención y mitigación de COVID-19 

en la atención del embarazo, parto, puerperio y de la persona 

recién nacida: https://bit.ly/2NwwuVr (fecha de consulta: 

febrero 2021).

14 CONAPO. Principales Resultados de la Encuesta Nacio-

nal de la Dinámica Demográfica (ENADID), 2018. Sitio web: 

http://bit.ly/3usaknO (fecha de consulta: febrero de 2021).

15 UNFPA. “El impacto de COVID-19 en el acceso a los anti-

conceptivos en América Latina y el Caribe” (2020). Sitio web: 



59

https://bit.ly/2P58vx3 (fecha de consulta: febrero de 2021).

16 El Economista. “En México, se esperan cerca de 171 mil em-

barazos no deseados en el marco de la pandemia”, 11 de julio 

de 2020: http://bit.ly/2MkRv4U (fecha de consulta: febrero 

2021).

17 CENSIDA. Mujeres y… el VIH y el sida: http://www.censi-

da.salud.gob.mx/descargas/epidemiologia/M_V_S.pdf  (fecha 

de consulta: febrero de 2021).

18 Solicitudes de información con número de folio: 718820 

dirigida al Instituto de Servicios de Salud de Aguascalientes; 

475320 dirigida a la Secretaría de Salud de Baja California Sur; 

1201020 dirigida a la Secretaría de Salud de Baja California; 

154532020 dirigida a la Secretaría de Salud de Chihuahua; 

709220 dirigida a los Servicios de Salud de Durango; 2678920 

dirigida al Poder Ejecutivo de Guanajuato; 9012120 dirigida a 

los Servicios de Salud de Jalisco; 1337320 dirigida a los Servi-

cios de Salud de Oaxaca, 1360420 dirigida a los Servicios de 

Salud de San Luis Potosí, 354988 dirigida al Instituto de Salud 

del Estado de México y 2055520 dirigida a la Secretaría de 

Salud del Estado de Veracruz.

19 Ídem

20 Ídem

21 Solicitud de acceso a la información con número de folio 

709220 dirigida a los Servicios de Salud de Durango.

22 Supra nota 1.

23 Solicitudes de acceso a la información con número de folio 

475320 dirigida a la Secretaría de Salud de Baja California Sur, 

2678920 dirigida al Poder Ejecutivo de Guanajuato,1337320 

dirigida a los Servicios de Salud de Oaxaca, 354988 dirigida al 



60

Instituto de Salud del Estado de México y 2055520 dirigida a la 

Secretaría de Salud del Estado de Veracruz.

24 Protocolo de actuación para la prevención y atención de 

casos sospechosos y confirmados de COVID-19 en las Estacio-

nes Migratorias y Estancias Provisionales del Instituto Nacional 

de Migración: https://www.gob.mx/inm/documentos/protoco-

lo-de-actuacion-en-las-estaciones-migratorias-y-estancias-provi-

sionales (fecha de consulta: febrero de 2021).

25 Plan Operativo de Atención a la Población Migrante 

ante COVID-19: https://coronavirus.gob.mx/wp-content/

uploads/2020/05/Plan_Operativo_Atencion_Poblacion_Mi-

grante_COVID-19.pdf  (fecha de consulta: febrero de 2021).

26 Comunicado: Resolución histórica en pro de las personas 

migrantes (18 de abril de 2020): https://mailchi.mp/7e-

46beb46600/resolucin-histrica-en-pro-de-las-personas-migran-

tes (fecha de consulta: febrero de 2021).

27 Cuenta oficial de la CNDH de Twitter: https://twitter.com/

CNDH/status/1354112466318487552 (fecha de consulta: 

febrero de 2021).

28 Maldonado Cruz, Beatriz, et al. “Personas privadas de la 

libertad y COVID-19: ¿dónde están los datos?“ Blog de Alianza 

para el Gobierno Abierto MX, 2020, http://aga-gobier-

no-abierto.k8s.funcionpublica.gob.mx/personas-privadas-de-la-

libertad-y-covid-19-donde-estan-los-datos/ (fecha de consulta: 

febrero de 2021).

29 “Personas presas, en riesgo por coronavirus: ¿Qué están ha-

ciendo las cárceles para prevenir contagios”, Animal Político, 17 

de marzo de 2020, https://www.animalpolitico.com/2020/03/

carceles-medidas-coronavirus-personas-privadas-libertad/; 



61

Daniela Ramírez et al., “Toman medidas en las cárceles por 

Covid-19”, Excelsior, 18 de marzo de 2020, https://www.excel-

sior.com.mx/nacional/toman-medidas-en-las-carceles-por-co-

vid-19/1370467 (fecha de consulta: febrero de 2021).

30 Protocolo de Actuación para la Atención de Covid-19 al inte-

rior de Centros Federales de Reinserción Social (CEFERESOS): 

https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uploads/2020/04/

Protocolo_De_Actuacion_COVID-19_CEFERESOS.pdf  (fe-

cha de consulta: febrero de 2021).



62

Diagnóstico y recomendaciones del Observatorio
Género y COVID-19 en México. 



1

3ea7b2

Bienestar



2

Nos Cayó el 20. Diagnóstico y recomendaciones del
Observatorio Género y COVID-19 en México.
2021

Coordinación
Xochitl Rodríguez Quintero
Katia Guzmán
Indra Rubio
Apocalipsis Raquel Aguilera Troncoso

Texto e investigación
Balance, A.C.
México, ¿cómo vamos?
Instituto de Liderazgo Simone de Beauvoir (ILSB)
Jade Propuestas Sociales y Alternativas al Desarrollo, A.C. (JADE 
SOCIALES)

Visualización de datos
Katia Guzmán, México Cómo Vamos
Georgina Jiménez, Data Cívica

Diseño y cuidado editorial
Lorena Silva, Estudio Plumbago
Alfonso Alejandro, Estudio Plumbago

Ilustraciones
Eréndira Derbez, Estudio Plumbago



3

Bienestar

Trabajadoras del hogar remuneradas
a nivel nacional

Trabajadoras del hogar en Yucatán: “Apoyo 
Solidario por COVID-19” y “Programa Piloto 
del IMSS”

Trabajo del hogar y de cuidados
no remunerados

Educación sexual de niñas y adolescentes

Referencias

9

13

25

31

45

50



4

Diagnóstico y recomendaciones del Observatorio
Género y COVID-19 en México. 



5

L
as organizaciones que conformamos el Observa-
torio Género y COVID-19 nos hemos unido du-

rante el último año para recopilar información y com-
partir esfuerzos y recomendaciones para hacer frente 
a esta emergencia. Tras cumplir un año dentro de este 
contexto, escribimos este documento para hacer un 
recuento de qué ha sucedido con la vida y los dere-
chos de las mujeres. Este documento, dividido en tres 
ejes prioritarios –Violencia y acceso a la justicia, Salud 
y Bienestar–, es un ejercicio colectivo para exponer los 
contextos adversos hacia las mujeres y proponer una 
serie de recomendaciones a distintos actores estatales 
para mejorar la atención inmediata e impulsar refor-
mas estructurales a mediano y largo plazo.

Las organizaciones de la sociedad civil hemos sido im-
pactadas en esta pandemia por las afectaciones pro-
pias que la situación global tiene en la vida de cual-
quier persona: incertidumbre; exposición al contagio 
de COVID-19 –con las afectaciones a la salud física y 
mental que ello conlleva–; pérdidas y duelos. Sin em-
bargo, las organizaciones y colectivas feministas que 
trabajamos por los derechos humanos en México, des-
de una perspectiva de interseccionalidad, también nos 
hemos enfrentado a una serie de desigualdades exa-
cerbadas por las acciones u omisiones de los gobiernos 
en turno, que afectan de forma desproporcionada a las 
mujeres en todas sus diversidades. Estas (no tan nue-
vas) formas de afectación que ha traído la pandemia, 
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imponen nuevos retos para realizar el trabajo diario 
de defensa y promoción de los derechos humanos.

Para finales de 2020, el porcentaje de llamadas de emer-
gencia, relacionadas con incidentes por violencia de gé-
nero, aumentó un 21.3% en comparación con el año 
anterior.1 De igual manera, los feminicidios y asesinatos 
violentos a mujeres han formado parte de la cotidiani-
dad, amparados por un sistema de justicia que carece 
de políticas efectivas de prevención y con un modelo de 
atención sobrepasado en sus capacidades, en el cual la 
revictimización e impunidad persisten. Un sistema que 
también justifica su inacción en nombre de la contingen-
cia sanitaria, sin innovar en sus estrategias de atención.

En materia de salud, las noticias no son mejores. De 
acuerdo con proyecciones estimadas del Consejo Na-
cional de Población (CONAPO), durante 2020 habría 
145 mil 719 embarazos –de los cuales 21 mil 575 serán 
embarazos de adolescentes– adicionales al promedio 
de los esperados en el país debido a la pandemia de 
coronavirus.2 La población dejó de acudir a los servi-
cios de salud sexual y reproductiva por temor a con-
traer COVID-19. Las mujeres con discapacidad, las 
mujeres migrantes, las mujeres indígenas, las mujeres 
afromexicanas, las mujeres privadas de libertad y las 
mujeres con VIH también enfrentan obstáculos en el 
ejercicio de su derecho a la salud, debido en muchas 
ocasiones a sus identidades.



7

La crisis económica, a causa de la pandemia, también 
ha tenido efectos diferenciados que han profundizado 
desigualdades estructurales, particularmente aquellas 
en  razón de género. En lo laboral, las mujeres ocupa-
das disminuyeron con una magnitud de casi el doble 
que los hombres. A falta de un sistema nacional e in-
tegral de cuidados, las mujeres —sin importar condi-
ción de ocupación— le dedican lo equivalente a una 
jornada de trabajo completa a tareas del hogar y de 
cuidados sin pago. Adicionalmente, se hizo visible la 
precariedad laboral que viven las trabajadoras del ho-
gar en México. A esto se le sumó una gran cantidad de 
despidos en medio de la contingencia por COVID-19, 
lo que tuvo un impacto directo en sus ingresos. El úni-
co programa que atendió estas afectaciones fue el Pro-
grama Apoyo Solidario, destinado a las personas tra-
bajadoras del hogar. Sin embargo, para tener acceso a 
dicho apoyo, se debería estar afiliado a la seguridad so-
cial y ante la baja afiliación que existe a nivel nacional, 
fue accesible para pocas personas. Adicionalmente, no 
existe un padrón público al respecto.
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A nosotras ya nos cayó el 20 de que no podemos 
continuar aplazando los cambios que necesita-
mos para dejar atrás las desigualdades en nues-
tro país. Con este diagnóstico y recomendacio-
nes, esperamos que les termine de caer el 20 a 
quienes antes, durante y después de la pandemia, 
tienen el poder de cambiar esta realidad.
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L
a pandemia no sólo ha sido una grave crisis en ma-
teria de salud pública. Las repercusiones econó-

micas que ha tenido en el país han sido considerables. 
En 2020, el ingreso laboral real disminuyó en 2.5%,3 
además de sumarse 4.7 millones de personas a una si-
tuación de pobreza laboral.4

Estos efectos negativos no han sido homogéneos. La 
pandemia ha profundizado desigualdades estructu-
rales, en particular, aquellas en razón de género. La 
población ocupada nacional disminuyó 5.8%. Sin 
embargo, la magnitud de esta caída fue casi el doble 
para mujeres, con una variación porcentual negativa 
de 7.9%. En cambio, para hombres, disminuyó en un 
4.4%.5 

En falta de un sistema nacional e integral de cuidados, 
las mujeres —sin importar condición de ocupación— 
le dedican el doble de tiempo a tareas del hogar y de 
cuidados sin pago. Por su parte, los y las trabajadoras 
del hogar remuneradas, debido a las condiciones la-
borales precarizadas e inciertas en las que usualmente 
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viven, se vieron particularmente afectadas por las po-
líticas de confinamiento. 

Otro eje especialmente afectado por la crisis sanitaria 
fue la educación, en particular la educación sexual. 
Ante la imposibilidad de ir a las clases, las niñas y ni-
ños tienen que adaptarse a una modalidad en línea, así 
como se deben ajustar los programas educativos. La 
estrategia del gobierno mexicano incluye información 
sobre derechos sexuales, no obstante, no hay garantía 
de que sea impartida de manera adecuada.
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Este documento analiza la situación actual y el 
panorama presupuestal de cada uno de los tres 
tópicos anteriores (trabajo de cuidados, traba-
jo del hogar remunerado, y educación sexual). 
Reconociendo que la crisis sanitaria, a pesar de 
incrementar las barreras, representa una opor-
tunidad para señalar fallas y solucionarlas. Se 
describe también el trabajo de las organizacio-
nes de la sociedad civil y se sugiere una serie de 
recomendaciones de política pública.
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 La pandemia por COVID-19 ha expuesto las 
condiciones laborales precarias de las trabajadoras del 
hogar. Persisten, por ejemplo, los despidos injustifica-
dos, la reducción de sus salarios y la suspensión de sus 
actividades sin goce de sueldo, así como el confina-
miento obligatorio en sus lugares de trabajo cuando se 
encuentran bajo la modalidad de “planta”. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo (ENOE),6 al primer trimestre de 2020, en Mé-
xico había 2 millones 394 mil 69 personas ocupadas 
como trabajadoras del hogar remuneradas, casi 2 mi-
llones 200 mil eran mujeres, equivalente al 91.6% del 
total, y el resto eran hombres. Para el tercer trimestre 
del mismo año, periodo de confinamiento más estricto, 
se observó una disminución del 18.1%, equivalente a 
1 millón 196 mil 149 personas ocupadas en este sector. 
La disminución en este periodo no fue igual para hom-
bres y mujeres: mientras que las mujeres ocupadas en 
trabajos del hogar de forma remunerada disminuyeron 
en 20.8%, los hombres ocupados en dicho sector au-
mentaron en 10.9%. Esto puede ser señal de una ligera 
sustitución en el sector dada la emergencia sanitaria.

Respecto al ingreso promedio mensual de las personas 
trabajadoras del hogar, al primer trimestre de 2020, 
se estimaba en $4,003.7 Sin embargo, al observar los 
ingresos diferenciados por género, se estima que por 
cada $100 que los hombres recibían, las mujeres reci-
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bían $63 –el ingreso promedio de los hombres se esti-
mó en $5,991, el de las mujeres en $3,804–. Al tercer 
trimestre, el ingreso promedio mensual sufrió una lige-
ra disminución al estimarse en $3,857. Quienes más 
perdieron con este choque de corto plazo fueron los 
hombres con una caída en sus ingresos a $4,908, mien-
tras que las mujeres trabajadoras del hogar mantuvie-
ron sus ingresos casi constantes en $3,074 mensuales.

Al analizar las estimaciones para el último trimestre 
del 2020, es posible observar que la recuperación eco-
nómica para este sector económico de la población sí 
tiene un sesgo de género. El ingreso promedio mensual 
de las personas trabajadoras del hogar permaneció casi 
constante en comparación con el trimestre anterior al 
estimarse en $3,916, $87 por debajo de su estimación 
pre pandemia. Quienes lograron un efecto rebote fue-
ron los hombres trabajadores, al recuperar en 13.3% 
sus ingresos respecto al tercer trimestre. Mientras los 
ingresos de los hombres se estimaron en $5,562, con 
una diferencia de menos de $500 antes de la pande-
mia, el ingreso promedio de las mujeres continuó con 
una ligera tendencia a la baja, al estimarse en $3,679.
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Ingreso promedio mensual de personas
trabajadoras del hogar remuneradas
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El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), a 
partir de 2019, implementó un programa de afiliación 
a la seguridad social para personas trabajadoras del 
hogar. Para octubre del 2020, el total de afiliadas a este 
programa fue de 27 mil 640 personas.8 Esto equivale 
a que, si se toma en cuenta la información del tercer 
trimestre del 2020 de la ENOE, sólo una de cada 100 
personas trabajadoras del hogar remuneradas se en-
cuentran afiliadas a un programa que les otorga segu-
ridad social.

Por otra parte, la medida a nivel federal para mitigar 
el daño de la pandemia en este sector fue el programa 
Apoyo Financiero a Microempresas Familiares (cré-
dito por $25,000 a pagar en tres años con una tasa 
del 6%). Este programa presupuestario contempló a 
las trabajadoras del hogar incorporadas al IMSS. De 
acuerdo con los informes del IMSS, el crédito fue 
otorgado a 4 mil 21 personas trabajadoras del hogar, 
es decir, al 8.5% del total inscritas al Instituto.9

Cabe resaltar que esta es la primera vez que se cana-
lizan recursos presupuestales con registros administra-
tivos del IMSS como referencia. Lo anterior generó 
que este sector vulnerable y comúnmente excluido del 
financiamiento del sector formal pudiera ser benefi-
ciado.10 El 30 de octubre de 2020, el IMSS entregó al 
Senado de la República el Informe de resultados de la 
Fase I de la prueba piloto, en la que se incorporaron 
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25,369 personas trabajadoras del hogar y a sus bene-
ficiarios legales. Además, 165 mil atenciones médicas 
han sido otorgadas tanto a las y los asegurados titula-
res como a sus personas beneficiarias.

Para la segunda fase del programa piloto, el 31 de 
agosto de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación  (DOF), el acuerdo donde se aprobaron las 
reglas de carácter general de esta fase, misma que fue 
habilitada en noviembre.11 Los principales cambios en 
la Fase II12 del programa fueron la simplificación de los 
procesos de inscripción, el proceso de pago que realiza 
la persona empleadora y la atención hacia los casos 
de las personas trabajadoras del hogar con múltiples 
patrones.

Análisis presupuestal

El Apoyo Financiero a Microempresas Familiares del 
ramo Bienestar, también conocido como los “Micro-
créditos a la palabra”, están dirigidos para atender a 
los establecimientos, negocios o unidades económicas 
dedicados a la industria, al comercio y/o a los servi-
cios, ya sea formal o informal. Este es el único progra-
ma presupuestario federal que incluye como población 
objetivo al sector informal de la economía. Como se 
mencionó antes, esta era la vía para que personas tra-
bajadoras del hogar remuneradas recibieran un apoyo 
económico adicional durante la crisis sanitaria.13

https://www.elcontribuyente.mx/2020/09/el-imss-publico-reglas-obligatorias-de-afiliacion-para-trabajadoras-del-hogar/
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El programa presenta graves problemas de opacidad. 
No se cuenta con un padrón en el que se pueda desa-
gregar por sexo a las y los beneficiarios de este progra-
ma. Tampoco se cuenta con información desagregada 
por sector de la economía, formal o informal, del ne-
gocio beneficiado. 

En términos presupuestarios, durante 2020, existió un 
sobre-ejercicio en este programa presupuestario de-
bido a la implementación de medidas de mitigación 
económica por la pandemia. Sin embargo, si se hu-
biera redireccionado dinero asignado a proyectos no 
urgentes como el Tren Maya, la refinería Dos Bocas o 
el aeropuerto Santa Lucía, se habría podido ampliar el 
programa entre 13 y 28 veces para atender las necesi-
dades económicas de los pequeños negocios. 

Trabajo y dificultades

de las organizaciones

El 23 de septiembre de 2020, el Instituto de Liderazgo 
Simone de Beauvoir (ILSB) lanzó la campaña Empleo 
Justo en Casa #TrabajoEnCasaEsTrabajo. Fue convo-
cada en conjunto con el Sindicato Nacional de Traba-
jadoras (SINACTRAHO, ONU) Mujeres y Organiza-
ción Internacional del trabajo  (OIT), en alianza con 
organizaciones de la sociedad civil afines a la causa.14 
La campaña sensibiliza e informa a personas emplea-
doras sobre las responsabilidades al contratar trabajo 
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La disminución en este periodo no fue igual para 
hombres y mujeres: mientras que las mujeres 
ocupadas en trabajos del hogar de forma re-
munerada disminuyeron en 20.8%, los hombres
 ocupados en dicho sector aumentaron en 10.9%. 
Esto puede ser señal de una ligera sustitución
en el sector dada la emergencia sanitaria.
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del hogar ante las reformas de la Ley Federal del Tra-
bajo y la Ley del Seguro Social. A la vez, ante el con-
texto de emergencia sanitaria, enfatiza la urgencia de 
un salario digno, la formalización de relación laboral 
con un contrato y la inscripción a la seguridad social. 

En agosto de 2020 se presentó un documento con re-
comendaciones para contribuir al mejoramiento del 
programa piloto del IMSS –mencionado en párrafos 
anteriores–. Algunas de las recomendaciones sí fueron 
retomadas en la Fase II del programa, como la res-
ponsabilidad del pago en las personas empleadoras y 
no en las trabajadoras del hogar. Dicho documento 
fue realizado en colaboración con Nosotrxs, Centro 
de Apoyo y Capacitación para Empleadas del Hogar 
(CACEH), Mujeres en Empleo Informal (WIEGO, 
por sus siglas en inglés)  y Hogar Justo Hogar. Por su 
parte, el ILSB junto con las organizaciones aliadas, 
han posicionado en mesas de trabajo de la Secretaría 
del Trabajo y Fomento del Empleo (STyFE) e IMSS, 
la necesidad de contar con un padrón de trabajadoras 
del hogar y un seguro de desempleo que les permita 
satisfacer sus necesidades económicas inmediatas.

Recomendaciones

Se recomienda a las autoridades federales y estatales 
que están facultadas a la provisión de seguridad social 
y la protección a un trabajo digno:
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1. Fortalecer el reconocimiento del valor económico 
y social del trabajo del hogar, sobre todo en la pan-
demia, pues las necesidades de cuidados se han 
agudizado y las circunstancias se han precarizado. 

2. Fomentar una coordinación interinstitucional 
para la creación de un padrón de trabajadoras del 
hogar a nivel federal.

3. Contar con procesos de inspección que permita la 
vigilancia de regulaciones laborales al interior de 
los hogares. 

4. Si bien las reformas que dieron lugar al programa 
piloto han tenido un avance significativo, su obli-
gatoriedad deberá ir de la mano de un seguimien-
to en todos los estados de la república por parte 
de las Secretarías del trabajo estatales y oficinas 
del IMSS, de campañas de difusión continuas y 
a mayor escala, incentivos fiscales para personas 
empleadoras y pago automatizado de la cuota pa-
tronal, por mencionar algunas. 
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Bienestar
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 Para profundizar sobre el impacto de la pan-
demia sobre las trabajadoras del hogar, esta sección 
aportará la experiencia de implementación del pro-
grama piloto IMSS en Yucatán, México. 

A partir del diagnóstico “Las trabajadoras del hogar 
en Yucatán y el impacto de la COVID-19” realizado 
por Jade Sociales, se señalan algunos obstáculos so-
cioeconómicos específicos en el 2020. Uno de ellos es 
que el 58% de las trabajadoras (del total de las 71 en-
trevistadas) dejó de laborar a partir de la contingencia 
por la pandemia. Con el motivo de apoyar en esta si-
tuación, cobra relevancia el programa piloto del IMSS 
llamado el Programa Apoyo Solidario,15  a partir del 
cual, trabajadoras del hogar en Yucatán fueron bene-
ficiarias de créditos (por $25,000). 

Trabajadoras del hogar 

en Yucatán, análisis de

dos programas

Programa Piloto Afiliación IMSS
El objetivo del programa es garantizar el acceso a la 
seguridad social a las personas trabajadoras del hogar, 
en igualdad de condiciones que el resto de los traba-
jadores. La cobertura incluye prestaciones sociales 
(como velatorios y guarderías) y atenciones tales como 
servicios médicos, hospitalarios, farmacéuticos, aten-
ción obstétrica, incapacidades, pensión por invalidez 
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y vida, y fondo para el retiro. Las personas cubiertas 
por esta ayuda, además de los titulares, son sus bene-
ficiarios, que pueden ser cónyuge, concubino/a y pa-
rientes directos. 

El 1 de abril de 2019, el IMSS inició la etapa de afilia-
ción voluntaria. De acuerdo con las cifras de la prueba 
piloto en Yucatán, en junio de 2019 se tenían 89 per-
sonas trabajadoras del hogar afiliadas, y en junio 2020 
se tenían 582, lo que significó una tasa de variación 
de 554%. Aunado a lo anterior, el salario promedio 
mensual de personas trabajadoras del hogar, registra-
das en la prueba piloto por subdelegación del IMSS 
en Yucatán, es de 4,252 pesos.16

Programa de Apoyo Financiero a
Microempresas Familiares
Como ya se mencionó, en septiembre de 2020 se en-
tregaron 4,021 apoyos a personas trabajadoras del 
hogar a nivel nacional. De acuerdo con estadísticas 
proporcionadas por el IMSS, 98 personas trabajado-
ras del hogar fueron aprobadas para recibir el apoyo 
en el estado de Yucatán. De estas, el 71% son mujeres, 
39% de ellas tiene entre 51 y 60 años. Un 60% trabaja 
en el municipio de Mérida, y el resto en Cacalchén.17
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Hallazgos: encadenamiento de 

programas y baja afiliación 

disminuye base de apoyo

El único programa dirigido a las trabajadoras del ho-
gar ante la pandemia por COVID-19 estaba condicio-
nado a la incorporación en el seguro social. Para julio 
2020, en Yucatán, del 1% del total de trabajadoras del 
hogar remuneradas afiliadas, el 16% fueron beneficia-
das del programa “Apoyo Solidario”.

Tabla 1. Personas trabajadoras del hogar afiliadas 
al IMSS en Yucatán y beneficiarias del Programa 
Apoyo Solidario en Yucatán.

Género Mujeres Hombres Total

Total de trabajadoras del 
hogar remunerados18 (a) 38,645 8,852 47,497

Trabajadoras del 
hogar afiliadas19 (b) 413 169 582

% Trabajadoras 
del hogar afiliadas
(c) = (b/a *100)

1% 2% 3%

Trabajadoras del hogar 
beneficiarias del Programa 
Apoyo Solidario20 (d)

66 32 98

% Personas trabajadoras
del hogar afiliadas y
beneficiarias del Pro-
grama Apoyo Solidario 
e=(/b*100)

16% 19% 17%



29

Retos de la afiliación al seguro 

social y los apoyos a las

trabajadoras del hogar

En el contexto nacional actual, por la pandemia de 
COVID-19, se presentan las siguientes recomendacio-
nes para el mejoramiento de los programas. Es rele-
vante revisar los apoyos gubernamentales para las tra-
bajadoras del hogar y promover estrategias ligadas a 
la afiliación del seguro social. Si bien la afiliación me-
diante la prueba piloto del IMSS tiene un avance ini-
cial, se requiere el involucramiento de distintos actores 
gubernamentales y no gubernamentales a distintos 
niveles. De igual manera, la necesidad de programas 
de apoyo destinados a las trabajadoras del hogar que 
no  tengan el filtro de la afiliación a la seguridad social, 
dado el bajo nivel de afiliación que existe.

Recomendaciones

1. Desarrollar campañas a nivel local por parte de au-
toridades locales y organizaciones de la sociedad 
civil, desde un enfoque intercultural para impulsar 
el reconocimiento económico del trabajo del ho-
gar remunerado y erradicar los estigmas contra la 
población ocupada en este sector.

2. Incorporación de esfuerzos institucionales a nivel 
local que pongan en el centro a las trabajadoras del 
hogar y que incorporen a distintos sectores: orga-
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nizaciones, sindicatos, autoridades municipales, 
especialistas, academia y personas empleadoras 
que impulsen la garantía de los derechos huma-
nos de las trabajadoras del hogar (Jade Sociales 
acompaña actualmente con acciones en Yucatán).
21Generar por parte del IMSS una plataforma en 
línea, donde se encuentre disponible el avance por 
municipio, entidad federativa de la afiliación de las 
trabajadoras del hogar, sexo-género, edad y sala-
rio, actualizada de manera mensual y en formato 
de datos abiertos.

3. Realizar investigaciones que den seguimiento a las 
trabajadoras del hogar y sus modos de vida, desde 
un enfoque intercultural con el propósito de mejo-
rar el diseño y ejecución de políticas públicas.
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 En el marco de la pandemia por COVID-19, 
las mujeres son las más afectadas con la sobrecarga 
del trabajo no remunerado. Esto se debe al cierre de 
escuelas y guarderías, ya que implica una necesidad 
de resolver el cuidado de niños, niñas y adolescentes 
en horas laborales. También, la saturación de los sis-
temas de salud debido al incremento de los casos por 
COVID-19, ha derivado en el traslado e incremento 
de cuidados al interior de los hogares. Aunado a ello, 
las tareas habituales de limpieza, coordinación logís-
tica del hogar, ocio y entretenimiento, en un contexto 
de emergencia, adquieren una mayor complejidad y 
responsabilidad para las mujeres, afectándoles en su 
salud emocional y física.

Un avance relevante en la agenda de cuidados para 
el 2020, fue que el Pleno de la Cámara de Diputados 
aprobó, el 19 de noviembre, elevar a rango constitu-
cional el derecho al cuidado y a cuidar, a través de un 
dictamen que reforma los artículos 4 ° y 73 ° de la 
Constitución. Estos establecerían la obligación del Es-
tado de promover la corresponsabilidad entre mujeres 
y hombres en los cuidados.22 Aún queda pendiente la 
aprobación por parte de la Cámara de Senadores.

De manera paralela, el 11 de enero se aprobó la re-
forma al artículo 311 de la Ley Federal del Trabajo, 
reconociendo la modalidad de trabajo a distancia o te-
letrabajo.23 La reforma contempla el “Derecho a la des-
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conexión” después del horario laboral. Esta ley sienta 
las bases de la regulación en esta nueva forma de traba-
jo, sobre todo ante el contexto de la pandemia en don-
de las labores productivas y reproductivas se encuen-
tran en el hogar, sin embargo, el esquema laboral no 
contempla las cargas y arreglos necesarios para realizar 
ambas labores bajo las condiciones de confinamiento. 
 
De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre el Uso de 
Tiempo (ENUT-2019),24 el 49.4% del tiempo total de 
trabajo a la semana de la población de 12 años y más, 
es dedicado al trabajo no remunerado de los hogares. 
Es decir, cinco de cada 10 horas contribuyen a la eco-
nomía del país sin que haya pago alguno por ello.

Vale la pena destacar la desigualdad que rige este fe-
nómeno. De acuerdo con la ENOE, al primer trimes-
tre de 2020, las mujeres ocupadas, aquellas que conta-
ban con un trabajo de tiempo completo, le dedicaron 
40 horas por semana, una jornada laboral completa, 
al trabajo no remunerado de cuidados y quehaceres 
del hogar.25 Esto equivale al doble de tiempo que los 
hombres ocupados le dedicaron a las mismas tareas. 
Si se analiza el tiempo dedicado a estas tareas en la 
población desocupada la brecha es idéntica. Por cada 
dos horas que las mujeres le dedican a estas tareas los 
hombres le dedican sólo una. Sin embargo, el total 
de tiempo dedicado de ambos sexos, en condición de 
desocupación, es ligeramente mayor en comparación 
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con la población ocupada. El comportamiento de la 
Población No Económicamente Activa (PNEA), com-
puesta por personas disponibles y no disponibles, no 
tiene diferencias fundamentales respecto a la Pobla-
ción Económicamente Activa (PEA).

Análisis presupuestario

La pandemia de COVID-19 ha tenido un impacto di-
ferenciado en las mujeres trabajadoras al no existir un 
sistema nacional de cuidados. Existen dos programas 
presupuestarios cuya población objetivo son las ma-
dres trabajadoras: el Programa de apoyo para el bien-
estar de niñas y niños, hijos de madres trabajadoras 
(antes Estancias infantiles) y el Servicio de guarderías 
del IMSS. Estos dos programas son, al menos a nivel 
federal, la infraestructura de cuidados  para las infan-
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De acuerdo con la ENOE, al primer trimestre
de 2020, las mujeres ocupadas, aquellas que 
contaban con un trabajo de tiempo completo, 
le dedicaron 40 horas por semana, una jornada
laboral completa, al trabajo no remunera-
do de cuidados y quehaceres del hogar. Esto
equivale al doble de tiempo que los hombres
ocupados le dedicaron a las mismas tareas. 
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cias, existente en México. A continuación se analizará 
la administración de recursos para ambos programas. 
Vale la pena enfatizar que para la construcción de un 
sistema de cuidados integral no es suficiente destinar 
presupuesto para apoyar a las madres trabajadoras por 
medio de transferencias monetarias no condicionadas, 
también es necesario invertir en una infraestructura 
nacional de cuidados.

La transformación del programa Estancias infantiles a transfe-
rencias no condicionadas (Bienestar, antes SEDESOL)

El programa de apoyo a las estancias infantiles para 
apoyar a madres trabajadoras, desaparecido en 2019, 
tenía como objetivo ofrecer una alternativa de acceso 
a servicios de cuidado y atención infantil. Permitía a 
las madres trabajadoras —y padres solos— buscar o 
mantener un empleo y/o estudiar, mientras sus hijas 
e hijos recibían dichos servicios. De acuerdo con la 
Evaluación de Consistencia y Resultados 2017-2018 
del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (Coneval), este programa tenía efec-
tos positivos tanto en su objetivo, como en problemas 
adicionales para los que fue creado.26 Es decir, se con-
sideraba que era un programa de política social que 
atendía el problema público a resolver.27 

Las evaluaciones realizadas al Programa de Estancias 
Infantiles (PEI) mostraron resultados favorables. Por un 
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lado, el programa era efectivo para promover la parti-
cipación en el mercado laboral de mujeres de escasos 
recursos con hijos e hijas  pequeños, especialmente las 
que no trabajaban antes de ser beneficiarios. Se obser-
va un aumento de 18% en la probabilidad que tienen 
estas mujeres de incorporarse a un empleo acompaña-
do de un incremento de seis horas de trabajo a la sema-
na (INSP 2011).

El PEI representaba un espacio de cuidado infantil para 
las familias de bajos recursos, puesto que un aumento en 
la participación y utilización de programas de cuidado 
infantil, subsidiado por el gobierno, reduce el cuidado 
infantil brindado por redes familiares o de apoyo y por-
porciona un espacio para mejorar el desarrollo infantil.

El programa de estancias infantiles para apoyar a ma-
dres trabajadoras dependía de dos ramos: Desarrollo 
Social (ahora Bienestar) y Salud.28 Este último estaba 
encargado de dar capacitaciones para promover la sa-
lud en las estancias ya instaladas.

Al cierre de 2018, el Programa de Estancias Infantiles 
para apoyar a madres trabajadoras contaba con 9,566 
estancias infantiles en operación y 300 mil niños y ni-
ñas estaban beneficiadas con un gasto de 4,139 millo-
nes de pesos. En promedio anual se destinaron 433 mil 
pesos por estancia infantil.29 Asignando eficientemente 
12 mil millones de pesos del subejercicio de CFE en 
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2020, se pudo haber triplicado el alcance del progra-
ma y beneficiar a 900 mil niños y niñas más.

A partir de 2019, el programa presupuestario sufrió un 
recorte de casi el 50% y se convirtió en un esquema de 
transferencias directas no condicionadas, “Programa 
de apoyo para el bienestar de las niñas y niños, hijos de 
madres trabajadoras”.30 En los últimos dos años, se ob-
servó un subejercicio del dinero público destinado a este 
rubro. El subejercicio del gasto público no es indicativo 
de  ahorro,  sino de un mal manejo y administración de 
los recursos. Es decir, no utilizar el dinero etiquetado es 
señal de que no se ha alcanzado al número de benefi-
ciarias que el mismo Gobierno se fija como meta.
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Servicio de guarderías para 

derechohabientes (IMSS) 

El servicio de guarderías del IMSS es un programa pre-
supuestario cuyo objetivo es promover el acceso de las 
mujeres al trabajo remunerado, empleo decente y recur-
sos productivos. El  mismo instituto reconoce que es di-
fícil para las mujeres trabajadoras con hijos(as) menores 
de 4 años permanecer en el mercado laboral formal.31 
Para 2021, este programa no tiene un aumento signi-
ficativo en términos reales. Si bien la operación de las 
guarderías está sujeta a restricciones sanitarias debido 
a la contingencia por COVID-19, sería recomendable 
que el Estado invierta más en la infraestructura de cui-
dados ya existente.

En un diagnóstico del programa realizado por el 
IMSS en 2019, se reconoce que este sólo ha alcanzado 
el 25% de cobertura —al atender a alrededor de 253 
mil derechohabientes y registrar como población ob-
jetivo potencial a más de 995 mil derechohabientes–.32 
Al observar la tendencia histórica de montos aproba-
dos y ejercidos en Presupuestos de Egresos y Cuen-
tas Públicas es notable que la administración de este 
programa sub-ejerce el dinero que ya tiene asignado. 
En este sentido, el déficit de cobertura identificado se 
debe, al menos en parte, a la mala administración del 
dinero público. 
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Trabajo/dificultades

de las organizaciones

En el marco del compromiso “Fortalecer los servicios 
públicos de cuidados” del Cuarto Plan de Acción de 
México en la Alianza por el Gobierno Abierto (AGA), 
el ILSB es parte del grupo de sociedad civil que ha 
trabajado y acompañado un estudio sobre la oferta y 
la demanda de cuidados que reciben tres grupos de 
la población. Estos son 1) primera infancia, 2) perso-
nas con discapacidad y 3) personas adultas mayores en 
Manzanillo, Colima. Además, manejan una iniciativa 
para implementar un programa piloto para fortalecer 
los cuidados en ese municipio. Este diagnóstico permi-
tirá construir una propuesta para la implementación 
de una política integral de cuidados en el municipio.

El ILSB es parte de la “Coalición por el derecho al cui-
dado y tiempo propio de las mujeres” 33 donde se han 
realizado una serie de acciones de incidencia para ele-
var a rango constitucional el derecho al cuidado. Entre 
ellas, una conferencia de prensa en octubre de 2020 y el 
“Foro Abierto: Hacia un Sistema de Cuidados en Mé-
xico”, en el que se contó con la presencia de las sena-
doras Malú Micher, Patricia Mercado y Kenia López, 
quienes asumieron el compromiso de seguir impulsan-
do la agenda de cuidados en la presente legislatura. 
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Recomendaciones

1. Será primordial el seguimiento desde la sociedad 
civil al proceso legislativo que permita elevar a 
rango constitucional el derecho al cuidado y tiem-
po propio de las mujeres. Esto a fin de contar con 
un marco normativo federal que favorezca el desa-
rrollo de políticas y servicios públicos del cuidado. 

2. Hacia la construcción de un sistema universal de 
cuidados, el diálogo interinstitucional será la clave 
para que las políticas y acciones que actualmente 
ofrecen servicios de cuidado tengan una vinculación 
a fin de no duplicar esfuerzos y fortalecer impactos.

3. Es necesario contemplar la mejora de las condi-
ciones laborales en el trabajo a distancia, recono-
ciendo el impacto para las mujeres que son madres 
con horarios flexibles y permisos de cuidado para 
hombres y mujeres.

4. La participación de la sociedad civil y de la acade-
mia deberá ser considerada como prioritaria en el 
desarrollo de posibles iniciativas de ley, propuestas 
de política pública y en la toma de decisiones.

5. Para que la provisión de cuidados responda lo más 
posible a las necesidades locales, será necesario 
darle un rol relevante dentro de la estructura ins-
titucional del sistema a las alcaldías como agentes 
implementadores de servicios y acciones con perti-
nencia local e incluso cultural.
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6. Son necesarias acciones desde el poder ejecutivo 
para reconocer y promover la corresponsabilidad 
del trabajo de cuidados, tales como campañas 
que cambien narrativas basadas en estereotipos 
de género.



45

Diagnóstico y recomendaciones del

Observatorio Género y COVID-19 en México.

Educación 

sexual de niñas 

y adolescentes

Bienestar
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 A partir de la pandemia de COVID-19, la 
educación presencial de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes fue suspendida y se trasladó a plataformas 
digitales y, a partir de unos meses, por televisión. Es 
fundamental reconocer que en México la educación 
es un derecho que tienen todas las personas y, desde 
mayo de 2019, se reconoce la importancia de la edu-
cación sexual34 y reproductiva en los planes y progra-
mas de estudio.35 

Durante la pandemia, la Secretaría de Educación Pú-
blica (SEP), en colaboración con televisoras, lanzó la 
estrategia Aprende en Casa, que brinda educación 
para madres y padres, educación preescolar, educación 
primaria, educación secundaria y bachillerato. Estos 
programas (Aprende en Casa I, II y III) han inclui-
do en la materia Formación Cívica y Ética y Ciencias 
Naturales información sobre derechos, sexualidad, y 
bienestar36. Aunque esto no garantiza la impartición 
adecuada de dichos temas, la cual debe ser integral a 
lo largo de los años, contar con perspectiva de género, 
de juventudes, de diversidad, intercultural y en el 
marco de los derechos humanos.

Sin embargo, el Consejo Nacional de Población (CO-
NAPO) estimó que habrá 21,575 embarazos no de-
seados/planeados entre adolescentes de 15 a 19 años 
de edad adicionales al promedio. Esto como resultado 
de la pandemia y la necesidad insatisfecha de los servi-
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cios de salud sexual y reproductiva.37 Se suma que, en 
el confinamiento, mujeres adolescentes entre 10 a 14 
años son las más expuestas a sufrir violencia sexual por 
parte de un familiar o una persona cercana.

Análisis presupuestal

Para la efectividad de acciones en educación para ni-
ñas y adolescentes es necesario contar con presupues-
to etiquetado. Unicef  realizó un informe en el que se 
analiza el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración 2021 y se señala en el Anexo Transversal de 
Recursos para la Atención de Niñas, Niños y Adoles-
centes que para 2021 el presupuesto será de $791,632 
mdp para la infancia y adolescencia, lo que representa 
17% del gasto programable neto y un incremento mí-
nimo de 0.2% en términos reales, respecto del 2020.38

La SEP daba a conocer que el sistema de educación a 
distancia para el ciclo escolar 2020-2021 tenía un cos-
to de 15 pesos para cada estudiante, lo que generaría 
un costo total de 450 millones de pesos, pues según la 
dependencia son 30 millones de estudiantes los que 
usarán el servicio39.
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Trabajo/dificultades

de las organizaciones

La participación de organizaciones civiles en los espa-
cios educativos en línea, ha representado una barrera 
para dirigir mensajes específicos a niñas y adolescentes 
sobre el ejercicio placentero de su sexualidad y edu-
cación integral en sexualidad. Se requiere que brin-
den herramientas para diseñar un plan de vida que se 
adapte a las necesidades y realidades de cada persona. 
Así como la valoración de cada una como agente de 
cambio para construir ciudadanía, en específico sobre 
los derechos sexuales y reproductivos y ciudadanía se-
xual. De ese modo, prevenir, identificar y atender las 
formas y expresiones de violencia, principalmente por 
razones de género, entre otras. 

La educación sexual en México sigue siendo deficiente 
en su implementación, antes y durante la pandemia. 
Por lo que se requiere la integralidad y continuidad a 
lo largo de las diferentes etapas de la vida. 
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Recomendaciones

A la Secretaría de Educación Pública, Salud, CO-
NAPO, INMUJERES e instituciones dentro de sus 
competencias:
1. Contar con información desagregada de niñas y 

adolescentes durante esta pandemia: necesidades 
específicas, atención y tratamiento de COVID-19, 
continuidad en la educación, embarazos adoles-
centes, entre otras. 

2. Garantizar la implementación de la educación in-
tegral en sexualidad, durante y después de la pan-
demia en la niñez, adolescencia y juventud en los 
diferentes ámbitos y competencias: escuela, insti-
tuciones, centros de desarrollo y cultura, servicios 
de salud, etcétera.

3. Garantizar que la Secretaría de Educación Públi-
ca participe e implemente en los espacios escolares 
la Educación Integral en Sexualidad.

4. Capacitar al personal de las diversas instancias (es-
colares, centros de salud, centros recreativos, etcé-
tera) e instituciones públicas en temas de sexuali-
dad con perspectiva de género y juventud. 

5. Destinar recursos para la implementación de la 
Educación Integral en Sexualidad, no sólo en los 
espacios escolares, sino que incluyan medios de co-
municación, centros de salud, centros culturales y 
deportivos y otros medios a los que la población no 
escolarizada tenga acceso.



50

Referencias

1 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pú-

blica (SESNSP), Información sobre violencia contra las Mujeres 

(Incidencia delictiva y llamadas de emergencia 9-1-1), p. 93 Dis-

ponible en: https://drive.google.com/file/d/1IzlZK1O_yWfI-

z8FsNYzL_VcL69DJcAEX/view (fecha de consulta: febrero de 

2021).

2 CONAPO (2020) Conferencia de prensa: http://bit.ly/2ZId-

Yf9 (fecha de consulta: febrero de 2021).

3 Coneval, Medición de la pobreza, “El Coneval presenta infor-

mación referente al índice de la tendencia laboral de la pobreza 

(ITLP) al cuarto trimestre de 2020,”  https://www.coneval.org.

mx/Medicion/Paginas/ITLP-IS_resultados_a_nivel_nacional.

aspx (fecha de consulta: febrero de 2021). 

4 México, ¿cómo vamos?, “Entre finales de 2019 y 2020, casi 

5 millones de personas cayeron en una situación de pobreza 

laboral”, 19 de febrero de 2021: https://mexicocomovamos.

mx/publicaciones/2021/02/entre-finales-de-2019-y-2020-casi-

5-millones-de-personas-cayeron-en-una-situacion-de-pobreza/ 

(fecha de consulta: febrero de 2021).

5 México, ¿cómo vamos? “#SemáforoEconómico: El 54.4% de 

las personas que se quedaron sin trabajo en 2020 fueron muje-

res”, 10 de marzo de 2021: https://mexicocomovamos.mx/ani-

mal-politico/2021/03/semaforoeconomico-el-54-4-de-las-per-

sonas-que-se-quedaron-sin-trabajo-en-2020-fueron-mujeres/ 

(fecha de consulta: febrero de 2021).

6 Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) (Des-

carga en Microdatos; I trimestre 2020), https://www.inegi.org.

https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/ITLP-IS_resultados_a_nivel_nacional.aspx
https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/ITLP-IS_resultados_a_nivel_nacional.aspx
https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/ITLP-IS_resultados_a_nivel_nacional.aspx
https://mexicocomovamos.mx/publicaciones/2021/02/entre-finales-de-2019-y-2020-casi-5-millones-de-personas-cayeron-en-una-situacion-de-pobreza/
https://mexicocomovamos.mx/publicaciones/2021/02/entre-finales-de-2019-y-2020-casi-5-millones-de-personas-cayeron-en-una-situacion-de-pobreza/
https://mexicocomovamos.mx/publicaciones/2021/02/entre-finales-de-2019-y-2020-casi-5-millones-de-personas-cayeron-en-una-situacion-de-pobreza/
https://mexicocomovamos.mx/animal-politico/2021/03/semaforoeconomico-el-54-4-de-las-personas-que-se-quedaron-sin-trabajo-en-2020-fueron-mujeres/
https://mexicocomovamos.mx/animal-politico/2021/03/semaforoeconomico-el-54-4-de-las-personas-que-se-quedaron-sin-trabajo-en-2020-fueron-mujeres/
https://mexicocomovamos.mx/animal-politico/2021/03/semaforoeconomico-el-54-4-de-las-personas-que-se-quedaron-sin-trabajo-en-2020-fueron-mujeres/
https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/


51

mx/programas/enoe/15ymas/# (fecha de consulta: febrero de 

2021).

7 Benito Durán Romo, “Comparación de metodologías de 

imputación aplicadas a ingresos laborales de la ENOE,” Rea-

lidad, Datos y Espacio Revista Internacional de Estadística y 

Geografía 10, no.3 (septiembre-diciembre 2019): 4-27. https://

rde.inegi.org.mx/wp-content/uploads/2019/12/RDE29_.pdf  

(fecha de consulta: febrero de 2021). La no respuesta en ingresos 

mensuales se trató con el método hotdeck. Se replicó la metodo-

logía de esta referencia.

8 IMSS, “Presenta IMSS segunda fase de la prueba piloto para 

la afiliación de las Personas Trabajadoras del Hogar,” Comuni-

cado de prensa no. 762/2020, 12 de noviembre 2020, http://

www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202011/762 (fecha de con-

sulta: febrero de 2021). No existe desagregación por sexo.

9 Ídem.

10 IMSS, Informe de Resultados de la Prueba piloto para la 

incorporación de personas trabajadoras del hogar al régimen 

obligatorio del Seguro Social, 2019, https://infosen.senado.

gob.mx/sgsp/gaceta/64/3/2020-11-04-1/assets/documentos/

Informe_Actividades_IMSS.pdf  (fecha de consulta: febrero de 

2021).

11 DOF, Acuerdo no. ACDO.AS2.HCT.220720/190.P.DIR  

(31 de agosto de 2020), https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.

php?codigo=5599363&fecha=31/08/2020 (fecha de consulta: 

febrero de 2021).

12 No existe información oficial acerca de la duración de esta 

fase.

13 IMSS, “Personas trabajadoras independientes y del hogar 

https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/
https://rde.inegi.org.mx/wp-content/uploads/2019/12/RDE29_.pdf
https://rde.inegi.org.mx/wp-content/uploads/2019/12/RDE29_.pdf
http://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202011/762
http://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202011/762
https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/3/2020-11-04-1/assets/documentos/Informe_Actividades_IMSS.pdf
https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/3/2020-11-04-1/assets/documentos/Informe_Actividades_IMSS.pdf
https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/3/2020-11-04-1/assets/documentos/Informe_Actividades_IMSS.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5599363&fecha=31/08/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5599363&fecha=31/08/2020


52

con registro ante el IMSS pueden acceder al Crédito Solidario 

a la Palabra,” Comunicado de prensa, 14 de mayo de 2020, 

https://www.gob.mx/imss/prensa/com-291-personas-trabaja-

doras-independientes-y-del-hogar-con-registro-ante-el-imss-pue-

den-acceder-al-credito-solidario-a-la-palabra (fecha de consulta: 

febrero de 2021).

14 “Lanzamiento de campaña #TrabajoEnCasaEsTra-

bajo,” Instituto de Liderazgo Simone de Beauvoir, video 

de Facebook, https://www.facebook.com/watch/live/?-

v=335442671007733&ref=watch_permalink; Empleo Justo en 

Casa, “Despidos injustificados, reducción y/o aplazamientos de 

salarios y un incremento en las cargas de trabajo en un contexto 

de mayor riesgo, es el panorama de las trabajadoras del hogar 

en México durante la pandemia,” Comunicado de prensa, 23 

de septiembre de 2020, https://empleojustoencasa.org/lo-nue-

vo-detalle.html?code=6WM9AHBW (fecha de consulta: febrero 

de 2021).

15 DOF, Lineamientos para la Operación del Programa de 

Apoyo Financiero a Microempresas Familiares (24 de abril de 

2020), www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592265&-

fecha=24/04/2020. La mecánica de operación del programa 

Apoyo Solidario la determinó la Secretaría de Economía y se 

puede consultar en los Lineamientos para la Operación del 

Programa de Apoyo Financiero a Microempresas Familiares 

publicados en el Diario Oficial el 24 de abril y en sus posterio-

res modificaciones publicadas el 27 de abril, y 7 y 11 de mayo 

del 2020, disponibles en línea tanto en la referencia anterior 

como en las siguientes; DOF, Acuerdo por el que se modifican 

los Lineamientos para la operación del Programa de Apoyo 

https://www.gob.mx/imss/prensa/com-291-personas-trabajadoras-independientes-y-del-hogar-con-registro-ante-el-imss-pueden-acceder-al-credito-solidario-a-la-palabra
https://www.gob.mx/imss/prensa/com-291-personas-trabajadoras-independientes-y-del-hogar-con-registro-ante-el-imss-pueden-acceder-al-credito-solidario-a-la-palabra
https://www.gob.mx/imss/prensa/com-291-personas-trabajadoras-independientes-y-del-hogar-con-registro-ante-el-imss-pueden-acceder-al-credito-solidario-a-la-palabra
https://empleojustoencasa.org/lo-nuevo-detalle.html?code=6WM9AHBW
https://empleojustoencasa.org/lo-nuevo-detalle.html?code=6WM9AHBW
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592265&fecha=24/04/2020
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592265&fecha=24/04/2020


53

Financiero a Microempresas Familiares (24 de abril de 2020), 

www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592325&fe-

cha=27/04/2020; DOF, ACUERDO por el que se modifican 

los Lineamientos para la Operación del Programa de Apoyo 

Financiero a Microempresas Familiares (07 de mayo de 2020), 

www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592922&fe-

cha=07/05/2020; DOF, ACUERDO por el que se modifican 

los Lineamientos para la Operación del Programa de Apoyo 

Financiero a Microempresas Familiares (13 de mayo de 2020), 

www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5593265&fe-

cha=13/05/2020 (fecha de consulta: febrero de 2021).

16 Organización Internacional del Trabajo, La Prueba piloto 

para la incorporación de las personas trabajadoras del hogar 

al Instituto Mexicano del Seguro Social. Estudio de resultados 

y recomendaciones para el régimen obligatorio, 2020, https://

www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/--

-ilo-mexico/documents/publication/wcms_764986.pdf  (fecha 

de consulta: febrero de 2021).

17 Elaborado con datos del IMSS, solicitado de información 

pública con número de folio: 0064101426820, presentada ante 

el IMSS a través de la PNT. 

18 Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) (Des-

carga en Microdatos; III trimestre 2020), https://www.inegi.org.

mx/programas/enoe/15ymas/#.  (fecha de consulta: febrero de 

2021). Datos calculados a  partir de los datos del total de perso-

nas trabajadoras del hogar remunerado.

19 IMSS, Informe de Resultados de la Prueba piloto para la 

incorporación de personas trabajadoras del hogar al régimen 

obligatorio del Seguro Social: https://infosen.senado.gob.mx/

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592325&fecha=27/04/2020
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592325&fecha=27/04/2020
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592922&fecha=07/05/2020
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592922&fecha=07/05/2020
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5593265&fecha=13/05/2020
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5593265&fecha=13/05/2020
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/---ilo-mexico/documents/publication/wcms_764986.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/---ilo-mexico/documents/publication/wcms_764986.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/---ilo-mexico/documents/publication/wcms_764986.pdf
https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/
https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/
https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/3/2020-11-04-1/assets/documentos/Informe_Actividades_IMSS.pdf


54

sgsp/gaceta/64/3/2020-11-04-1/assets/documentos/Informe_

Actividades_IMSS.pdf  (fecha de consulta: febrero de 2021).

20 Elaborado con datos del IMSS, solicitud de información 

pública con número de folio: 0064101426820, presentada por 

Jade Sociales ante el IMSS a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia (PNT).

21 Más información en www.jadesociales.org y en Facebook y 

Twitter: @JadeSociales.

22 El dictamen fue aprobado en lo general y lo particular, por 

mayoría calificada de 302 votos a favor, 12 en contra y cero abs-

tenciones, se turnó al Senado de la República para sus efectos 

constitucionales.

23 DOF, Decreto de la Ley Federal del Trabajo (reforma del 

art. 311 y adición del cap. XII bis)  (11 de enero de 2021), 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5609683&fe-

cha=11/01/2021#:~:text=Art%C3%ADculo%20311.,de%20

quien%20proporciona%20el%20trabajo (fecha de consulta: 

febrero de 2021).

24 Insituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), Encuesta 

Nacional sobre el Uso del Tiempo (ENUT) 2019: Presentación 

de resultados, 12 de noviembre de 2020, https://www.gob.mx/

indesol/documentos/encuesta-nacional-sobre-uso-del-tiem-

po-enut-2019; ENUT 2019 (Descarga en Microdatos; Bases de 

datos 2019), https://www.inegi.org.mx/programas/enut/2019/ 

(fecha de consulta: febrero de 2021).

25 Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) (Des-

carga en Microdatos; I trimestre 2020), https://www.inegi.org.

mx/programas/enoe/15ymas/# (fecha de consulta: febrero de 

2021).

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/3/2020-11-04-1/assets/documentos/Informe_Actividades_IMSS.pdf
https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/3/2020-11-04-1/assets/documentos/Informe_Actividades_IMSS.pdf
http://www.jadesociales.org
https://www.gob.mx/indesol/documentos/encuesta-nacional-sobre-uso-del-tiempo-enut-2019
https://www.gob.mx/indesol/documentos/encuesta-nacional-sobre-uso-del-tiempo-enut-2019
https://www.gob.mx/indesol/documentos/encuesta-nacional-sobre-uso-del-tiempo-enut-2019
https://www.inegi.org.mx/programas/enut/2019/
https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/
https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/


55

26 Por un lado, se observó un aumento de 18% en la proba-

bilidad que tenían las mujeres de incorporarse a un empleo; 

por otro lado, las estancias al ser espacios de cuidado infantil, 

el programa mejoró el desarrollo infantil de las niñas y niños 

atendidos.

27 Coneval, Programa de estancia infantiles para apoyar a ma-

dres trabajadoras: Recuento de la evidencia de las evaluaciones 

2007-2019: https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/RDPS/

Documents/NOTA_ESTANCIAS_INFANTILES.pdf  (fecha de 

consulta: febrero de 2021).

28 DOF, Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 

Trabajadoras  (30 de diciembre de 2017): http://www.dof.gob.

mx/nota_detalle.php?codigo=5509819&fecha=30/12/2017 

(fecha de consulta: febrero de 2021).

29 Gobierno de México, “Presentación Cuenta Pública 2018”, 

Cuenta Pública 2018:  https://www.cuentapublica.hacienda.

gob.mx/es/CP/2018 (fecha de consulta: febrero de 2021).

30 DOF, Lineamiento para determinar la concurrencia de las 

acciones y recursos para la operación del Programa de Apo-

yo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres 

Trabajadoras (08 de mayo de 2019): https://www.dof.gob.mx/

nota_detalle.php?codigo=5559730&fecha=08/05/2019 (fecha 

de consulta: febrero de 2021).

31 IMSS, Programa presupuestario E-007 “Servicios de guar-

dería”: Diagnóstico, septiembre de 2019: http://www.imss.gob.

mx/sites/all/statics/pdf/transparencia/evaluaciones/dpes/

ppe007/diag/PPE007-2019-Diagnostico.pdf  (fecha de consulta: 

febrero de 2021).

https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/RDPS/Documents/NOTA_ESTANCIAS_INFANTILES.pdf
https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/RDPS/Documents/NOTA_ESTANCIAS_INFANTILES.pdf
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5509819&fecha=30/12/2017
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5509819&fecha=30/12/2017
https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/es/CP/2018
https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/es/CP/2018
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5559730&fecha=08/05/2019
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5559730&fecha=08/05/2019
http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/transparencia/evaluaciones/dpes/ppe007/diag/PPE007-2019-Diagnostico.pdf
http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/transparencia/evaluaciones/dpes/ppe007/diag/PPE007-2019-Diagnostico.pdf
http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/transparencia/evaluaciones/dpes/ppe007/diag/PPE007-2019-Diagnostico.pdf


56

32 Ídem.

33 La coalición está integrada por académicas, activistas y cuida-
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https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5560457&fecha=15/05/2019
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5560457&fecha=15/05/2019
https://educacionbasica.sep.gob.mx/
https://www.gob.mx/conapo/articulos/participa-conapo-en-dialogo-virtual-sobre-los-efectos-de-la-pandemia-del-covid-19-desafios-para-la-salud-sexual-y-reproductiva?idiom=es
https://www.gob.mx/conapo/articulos/participa-conapo-en-dialogo-virtual-sobre-los-efectos-de-la-pandemia-del-covid-19-desafios-para-la-salud-sexual-y-reproductiva?idiom=es
https://www.gob.mx/conapo/articulos/participa-conapo-en-dialogo-virtual-sobre-los-efectos-de-la-pandemia-del-covid-19-desafios-para-la-salud-sexual-y-reproductiva?idiom=es
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39  El Financiero “La SEP pagará 450 mdp a televisoras por 

servicios para el programa ‘Aprende en casa”, 03 de agosto de 

2020: https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/la-sep-paga-
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